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LINAJES CÁNTABROS 
EN LAS BEHETRÍAS DE CAMPOS 

Juan José Sánchez Badiola

-

otorgado por Juan II en 14541

-

-

2

1.- Archivo General de Simancas, Patronato Real, leg., 93, 2.
2.- Archivo de la Real Chancillería de Granada, Sección Hidalguía, 4775-012 y 4604-024.
3.- Archivo de la Real Chancillería de Granada, Sección Hidalguía, 246, 8.
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Diego Hurtado de Mendoza obliga a ciertos caballeros vecinos de Mazariegos 
4

behetrías cerradas5

6 -

7

vida de las respectivas behetrías a lo largo de siglos; otros tuvieron una presencia 

-

-

-

-

4.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Pergaminos, carpeta 186,12.
5.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de los Hijosdalgo, caja 2013,3; Registro de Ejecuto-
rias, cajas 282,51; 1165,30 y 3223,76; Pleitos Civiles, Pérez Alonso (OLV), caja 157,5.
6.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8111, Catastro de Ensenada, Villarramiel, libro 158, f. 1.
7.- Archivo General de Simancas, Catastro de Ensenada, Respuestas Generales, libro 652, s. f.

ASCAGEN Nº 2710

Juan José Sánchez Badiola



-

-

8

BEDOYA
-

Pruebas de nobleza

9

Genealogía

-
niendo a: 

157810

8.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de los Hijosdalgo, caja 1124,68.
9.- Archivo Histórico Nacional, Carlos III, exps. 392 y 2088. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 
Sala de los Hijosdalgo, caja 1277,3. CADENAS Y VICENT, VICENTE DE, Pleitos de hidalguía…, siglo 
XVIII, tomo IV, Madrid, 1983, pp. 186-187.
10.- BASANTA DE LA RIVA, ALFREDO (1922), Genealogía y nobleza…, Ed. Reus, Madrid, p. 27.
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-

-
niendo a:

11

se le guardase el privilegio de hidalguía12 -

Heráldica

-

11.- FERNÁNDEZ CATÓN, JOSÉ Mª (2006), Catálogo del Archivo Histórico Diocesano de León…, p. 406. 
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 3387,19.
12.- Archivo Histórico Nacional, Consejos, 27000, exp.3 1752. Archivo de la Real Chancillería de Vallado-
lid, Registro de Ejecutorias, caja 3223,76.
13.- ORTEGA GATO, ESTEBAN (1950), “Blasones y mayorazgos de Palencia”, Publicaciones de la 
Institución Tello Téllez de Meneses, 3, pp. 1-422, p. 185.
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14

Fig. 1: Armas de Bedoya según una ejecutoria del siglo XVIII. Dibujo de Esteban Ortega Gato.

BLANCO DE SALCEDO
-

-
15

Apellido

-

14.- VIGURI, MIGUEL DE (2005), Heráldica palentina, II. La Tierra de Campos, Diputación Provincial, 
Palencia, pp. 156-157.
15.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja, 1788,9.
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Pruebas de nobleza
-

16

Genealogía
-
-

-

17 -
18

era alcalde ordinario de Meneses en 151019

20

21

16.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja, 2110,40.
17.- Biblioteca Nacional de España, Manuscritos, 11818, ff. 172-179.
18.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 29,6.
19.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Pergaminos, caja 20,6.
20.- Biblioteca Nacional de España, Manuscritos, 11818, ff. 172-179.
21.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, cajas 1788,9 y 2110,40.
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-

22

-

24

Pedro25

26

27

22.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Civiles, Pérez Alonso (F), cajas 816,1 y 816,3; y Registro 
de Ejecutorias, caja 1633,4.
23.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 1781,4.
24.- Archivo Histórico Nacional, Órdenes, Santiago, Exp. 1107.
25.- ALONSO CORTÉS, NARCISO (1940), Los cofrades de Santa María de Esgueva, Valladolid, p. 116.
26.- Archivo Histórico Nacional, Órdenes, Santiago, Exp. 2205.
27.- Archivo Histórico Nacional, Órdenes, Santiago, Exp. 8207.
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-
-

-

28

-
29

-

28.- FERNÁNDEZ ALONSO, AGAPITO; FERNÁNDEZ DEL POZO, JOSÉ M.ª (2000), Colección docu-
mental del archivo de la Catedral de León: Expedientes de limpieza de sangre de los capitulares de la 
Catedral de León. / Libros de cuentas, siglos XV-XVI, Centro de Estudios e Investigación “San Isidoro”, 
León, núm. 5463.
29.- CADENAS Y VICENT, VICENTE DE (1983), Pleitos de hidalguía…, Siglo XVIII, Tomo IV - Babiano-
Bobes, Hidalguía, Madrid, p. 294.
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-

de Arriba

Heráldica

-

-

30.- Limpieza de sangre en: Archivo Histórico Nacional, Inquisición, 1370, expediente 4 (1583).
31.- FERNÁNDEZ LARRAÍN, SERGIO (1972), “Ruta hispanoamericana de los linajes de Blanco de 
Salcedo y Fernández de Tejada”, Revista de Estudios Históricos, Instituto Chileno de Investigaciones 
Genealógicas, 17, Santiago de Chile, pp. 109-174.
32.- Biblioteca Nacional de España, Manuscritos, 11818, ff. 172-179.
33.- VIGURI, MIGUEL DE (2005), Heráldica palentina…, pp. 36-40 y 132.
34.- DÍEZ DEL CORRAL GARNICA, ROSARIO (2014), “Diego de Praves y Pedro Díaz Minaya en la 
fundación de don Francisco Blanco de Salcedo en la iglesia de Capillas (Palencia)”, Publicaciones de la 
Institución Tello Téllez de Meneses, 85, pp. 79-96.
35.- Biblioteca Nacional de España, Manuscritos, 3061, f. 231v.
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-

-
NO) 1576 (el 6 lleva sobrescrito un 7) -

Fig. 2: Escudo del arzobispo Blanco de Salcedo en la fuente de Capillas (Palencia). Fotogra-
fía By Jose.cfr - Own work, CC BY-SA 4.0, https://commons.wikimedia.org/w/index.php?cu-

rid=70931229.
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delas delas (sic)

-

-

COLLANTES
-

Apellido
-

Genealogía

-

36.- Testamento que otorgó el licenciado Francisco Blanco de Salcedo…”, Galicana. Biblioteca Digital 
de Galicia, http://biblioteca.galiciana.gal/es/consulta/registro.cmd?id=8956 (2 de julio de 2021), ff. 
4v y 8v.
37.- VIGURI, MIGUEL DE (2005), pp. 36-40 y 132.
38.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 169,19; y Sala de los 
Hijos-dalgo, caja 836,12.
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-

-

-

Collantes

ESTRADA
-

40

Apellido

39.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, cajas 2208,53; 2223,8; 2229,30; 
1886,26; 2397,11; Sala de los Hijosdalgo, caja 661,1; Protocolos y Padrones, cajas 53,6 y 53,7.
40.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, cajas 823,39; 1053,39; y 2102,7; 
Sala de los Hijosdalgo, caja 366,11.
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Pruebas de nobleza

41

-

Genealogía

-

-

41.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de los Hijosdalgo, caja 1124,68.

ASCAGEN Nº 27 21

Linajes cántabros en las behetrías de campos



Apellido
-

-

-
do en la catástrofe de 177642

Pruebas de nobleza
-

44

-
45

42.- Relación verdadera del más trágico suceso acaecido (…) en una villa de campos, llamada Villarramiel, 
Obispado de Palencia, arruinándose la torre hasta el cimiento, mucha parte de la iglesia y su sacristía, de 
lo que resultaron muchas muertes y heridas (…), Santander, 1777.
43.- “México bautismos, 1560-1950”, FamilySearch https://familysearch.org/ark:/61903/1:1:NY3C-
K9J (10 de mayo de 2021); https://familysearch.org/ark:/61903/1:1:NLRV-54Q (15 de junio de 2021); 
“México, Distrito Federal, registros parroquiales y diocesanos, 1514-1970”, FamilySearch (https://www.
familysearch.org/ark:/61903/1:1:QJ8Y-RYHY (15 de junio de 2021); https://www.familysearch.org/
ark:/61903/1:1:QJ8Y- (23 de junio de 2021); https://www.familysearch.org/ark:/61903/1:1:QJ8Y-TTC6 
(23 de junio de 2021); Ancestry, https://www.ancestry.com/genealogy/records/catalina-tadeo-de-la-guerra-
24-8gyv5g?geo_a=r&geo_s=us&geo_t=us&geo_v=2.0.0&o_xid=62916&o_lid=62916&o_sch=Partners 
(23 de junio de 2021).
44.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8603, Catastro de Ensenada, Villarramiel, libro 895 f. 243.
45.- GONZÁLEZ, CASIMIRO (1893), Historia biográfica de la MN. ML. y Excma. Ciudad de Valladolid, 
Valladolid, I, p. 470. LUENGO SÁNCHEZ, JORGE (2014), Una sociedad conyugal: Las élites de Valladolid 
en el espejo de Magdeburgo en el siglo XIX, Valencia.
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Genealogía

-
-

46

47

159248

-

49

46.- Boletín Oficial de la Provincia de León, 20/03/1878. FERNÁNDEZ CATÓN, JOSÉ Mª (1985), Catálo-
go del Archivo Histórico Diocesano de León. II, Centro de Estudios e Investigación “San Isidoro”, León, 
doc. 992. Archivo Histórico Nacional, Consejos, 9034, expediente 2-1.
47.- Archivo Histórico Nacional, Consejos, 9034, expediente 2-1.
48.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, San Miguel, 2, f. 121 r.
49.- En 1587, ganaron ejecutoria de hidalguía los hermanos Juan de Escobar y Cristóbal Calderón de 
Escobar, vecinos de Medina de Rioseco, aunque oriundos de Castil de Vela, hijos de Francisco de Peñalosa 
y de Beatriz de Villasante Calderón, y nietos de Juan de Escobar y de Teresa Arias de Peñalosa, vecinos de 
Castil de Vela (Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 1580,52).
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-

-

50

50.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, San Miguel, 11, f. 121v.
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-

padres de:
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Real Chancillería en 180851

-

52

Heráldica
-

Fig. 3: Libro de bautismos de la parroquia de San Miguel de Villarramiel (Palencia), 
noviembre de 1526. Fotografía del autor.

51.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Secretaría del Acuerdo, caja 32,27.
52.- Archivo Histórico Nacional, Ultramar, 38, núm. 5; 159, núm. 54; y 4609, expediente. 24.
53.- VIGURI, MIGUEL DE (2005), p. 33.
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-
-

54

-
55

Apellido
-
-

-
-

Pruebas de nobleza

56

-
57

54.- GARCÍA CARRAFFA, ALBERTO Y ARTURO (1925), Enciclopedia heráldica y genealógica 
hispanoamericana, XVIII, Madrid, pp. 94-96.
55.- BARÓ PAZOS, JUAN; ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL; PEREDA HERRERA, MARCOS (2011), 
Historia de la villa de Treceño, Santander, pp. 29-31 y 44.
56.- Archivo de la Real Chancillería de Granada, Sección Hidalguía, 4775-012 y 4604-024.
57.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, Santa María, 1, f. 252.
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Genealogía

-

-

58

-

-

(sic)

-

-

59

58.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 1522,60.
59.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de los Hijosdalgo, caja 496,7; y Registro de Ejecuto-
rias, caja 1522,60.
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-

60

-
partiéndole en los pechos de pecheros (…) no se abía querido hallanar en la paga 

-

-

-

-

60.- ESCAGEDO SALMÓN, MIGUEL (1930), Solares Montañeses, IV, Santander, pp. 36-38.
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-

-
61

-
viedes62

-

61.- IGLESIAS ORTEGA, ARTURO (2011), “Elites eclesiásticas y sociedad en el siglo XVI: la extracción 
social de los capitulares compostelanos”, Estudios Humanísticos. Historia, 10, pp. 11-32 y p. 23, n 38.
62.- FERNÁNDEZ MARTÍN, LUIS (1979), El movimiento comunero en los pueblos de Tierra de Campos, 
León, p. 53.
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-

64

Heráldica
-

-
-

63.- ESCAGEDO SALMÓN, MIGUEL (1930), p. 36. MAYORALGO Y LODO, JOSÉ MIGUEL DE 
(1992-1993), “Una familia sevillana de origen asturiano: los Vega Valdés, marqueses de Nevares”, Anales 
de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, I, Madrid, pp. 7-85.
64.- SALAZAR MIR, ADOLFO DE (1995), Los expedientes de limpieza de sangre de la Catedral de Sevi-
lla, I, Hidalguía, Madrid, núm. 194, p. 96.

ASCAGEN Nº 27 31

Linajes cántabros en las behetrías de campos



65

Fig. 4: Villarramiel (Palencia), portada de la iglesia de San Miguel.
Fotografía del autor.

Pruebas de nobleza

-

-

65.- ESCAGEDO SALMÓN, MIGUEL (1930), p. 35. GONZÁLEZ ECHEGARAY, CARMEN (1981), Es-
cudos de Cantabria, IV, Institución Cultural de Cantabria, Santander, pp. 121, 152, 165, 177.
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66 -

Genealogía

66.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8603, Catastro de Ensenada, Villarramiel, libro 895, ff. 353 
y 578.
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-

-

-

-

LOMBRAÑA
-
-

-

-
67

-
-

68

67.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 3281,12.
68.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, Catastro de Ensenada, 8071, Baquerín de Campos, libro 
94. FERNÁNDEZ MARTÍN, LUIS Y PEDRO (1984), Historia de Villarramiel, Diputación Provincial, 
Palencia, p. 273.
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Apellido

Pruebas de nobleza
-

69

Genealogía

-
-

Heráldica

69.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 389,17.
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OBESO
-

70

Pruebas de nobleza
-

71

Genealogía

-

siendo padres de:

-

-

padres de:

70.- Archivo Histórico Nacional, Consejos, 9034, expediente 2-1.
71.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala de los Hijosdalgo, cajas 473,1; 603,2; y 1273,12; 
Registro de Ejecutorias, cajas 1701,1 y 3590,14; y Pergaminos, caja 33,1. BASANTA DE LA RIVA, 
ALFREDO (1922), Genealogía y nobleza…, p. 114.
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-

-

Heráldica
-

-

72

Apellido
-

72.- VIGURI, MIGUEL DE (2005), p. 33.
73.- BARREDO DE VALENZUELA, ADOLFO (1976), “Apuntes para un nobiliario de Palencia” (Fin), 
Hidalguía, 138, pp. 689-728, p. 697.
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Pruebas de nobleza

74

Genealogía

75

-

-

74.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, cajas 2949,54 y 3003,64.
75.- ESCAGEDO SALMÓN, MIGUEL (1930), p. 35. GONZÁLEZ ECHEGARAY, CARMEN (1983), 
Escudos de Cantabria, V, Institución Cultural de Cantabria, Santander, p. 115.
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POLANCO

-

-
76

-

77

-

Isabel Polanco78

-
79

76.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 2214,3.
77.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, cajas 1219,51 y 1827,3.
78.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8207, Fuentes de Don Bermudo, Catastro de Ensenada, libro 
287, ff. 49v. y 67r.
79.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 670,5.
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POTES
-
-

Apellido
-

-

Pruebas de nobleza

-

80

-
-
-

80.- Archivo de la Real Chancillería de Granada, Sección Hidalguía, 248,9; 246, 8; 309, 10; 20,17. 
LÓPEZ-YARTO ELIZALDE, AMELIA (1991), Francisco Becerril, CSIC, Madrid, p. 3. ROSA FERRER, 
IGNACIO DE LA (2018), “Los antecedentes familiares de Francisco Becerril, platero conquense”, Misce-
lánea de hidalguías conquenses, pp. 1-9.
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Genealogía

por ser localidad de behetría81

82

Pruebas de nobleza

Genealogía
-

81.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8111, Catastro de Ensenada, Villarramiel, libro 158, f. 1.
82.- Archivo Histórico Provincial de Palencia, 8603, Catastro de Ensenada, Villarramiel, libro 895, f. 43.
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-

-
-

-

83.- Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 29,6.
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-
84

Apellido

-

-

Pruebas de nobleza
-

85

Genealogía
-

dres de:

84.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, San Miguel, 2, f. 95v.; 
y 1, f. 52.
85.- Archivo Histórico Nacional, Órdenes, Carlos III, expediente 1467.
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-

-
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padre de:

ASCAGEN Nº 27 45

Linajes cántabros en las behetrías de campos



-

86

-

86.- FERNÁNDEZ MARTÍN, PEDRO (1956), “Los privilegios de Villarramiel, nuevos datos para su histo-
ria”, Publicaciones de la Institución Tello Téllez de Meneses, 15, pp. 121-146, y APÉNDICE 1, p. 131.
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-

-
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-

del Castillo87

-

87.- DÍAZ DEL CASTILLO, BERNAL (1796), Historia verdadera de la conquista de la Nueva España, 
Madrid, p. 485. Pedro Maestro, v. de Capillas, marido de María de Izquierdo (hija de Martín de Izquier-
do y María González, naturales de Castromocho), reclama la herencia del soldado Martín de Izquierdo, 
fallecido en Guatemala, hijo de Alonso de Izquierdo y de Juana Larricata, que embarcó hacia América en 
1513, en la nao de Rodrigo Narváez (ARGÜELLO SOLÓRZANO, FEDERICO, et. alii (2004), Monu-
menta Centroamericae Historica: colección de documentos y materiales para el estudio de la historia y 
de la vida de los pueblos de la América Central. Sección Leges, 11, Managua, p. 704. Archivo General de 
Indias, Contratación, L. 1º, f. 295).
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-

-

88

la que tuvo a:

-
89

90

-

91

92

-

88.- FERNÁNDEZ MARTÍN, LUIS Y PEDRO (1964), Villarramiel de Campos, nuevos datos para su his-
toria, Palencia, pp. 74-81.
89.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, Santa María, 2, f. 205; 
y San Miguel, 31, f. 106.
90.- Archivo Histórico Diocesano de Palencia. Villarramiel. Libros sacramentales, San Miguel, 2, f. 95v.; 
y 1, f. 52.
91.- No se hallan, sin embargo, en el padrón de 1566 (Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Sala 
de los Hijosdalgo, caja 618,61).
92.- En las pruebas, se aporta traslado de la partida de bautismo, cuyo original no hemos hallado en los 
registros parroquiales de Villarramiel conservados.
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-

Heráldica

-

Fig. 5: Fuentes de Nava (Palencia), casa de los Terán.
Fotografía de Luis Rogelio HM - Fuentes de Nava - 011, CC BY-SA 2.0, 

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=72830065.

93.- SÁNCHEZ BADIOLA, JUAN JOSÉ (2019), Nobiliario del Montaña leonesa, Torres Editores, 
Granada, p. 615. Tales armas están entre las atribuidas comúnmente a linajes del mismo apellido: de gules, 
una torre o castillo de plata, y en sus almenas, un brazo armado sosteniendo una espada o un pendón.
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RESUMEN
Hemos tratado en este artículo una faceta de la Historia de América centra-

da en el contacto entre el pasado de Cantabria y de Nueva España en la primera 
mitad del siglo XVIII, referida a la suerte de los bienes, que fueron de Bernardo 
Ortiz de las Navedas, natural de San Pedro del Romeral y vecino de Colima en 
Nueva Vizcaya, donde falleció asesinado e intestado.

La instrucción del expediente por el Juzgado de Bienes de Difuntos nos ha 

afectaba a la vida privada de las gentes de Indias y de los Montes de Pas, en 
un proceso que se inició con inventario de bienes en Colima y culminó 54 años 
después con la entrega de su líquido en España a los legítimos herederos de San 
Pedro del Romeral.

INTRODUCCIÓN
Entendemos el concepto de bienes de difuntos como fue precisado y de-

bienes dejados en Indias por españoles o extranjeros, que fallecidos en aquellos 
remotas regiones o en el viaje de travesía carecían de herederos residentes en 
aquellos países, con lo que tras el óbito surgía la indeterminación de quien o 
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quienes pudieran ser los legítimos sucesores y quienes debían pechar con la vigi-
lancia, conservación y tutela de los mismos hasta su percepción por los legítimos 
sucesores” (1). De lo cual deriva que era fundamental la determinación de los 
herederos testamentarios o intestados residentes en España, y la preservación 
y el cuidado de esos bienes por un régimen tutelar y protector de esos derechos 
impuesto por la Corona hasta la entrega de los bienes. Ambas bases tuvieron su 
antecedente en la partida sexta de la gran enciclopedia jurídica de las Siete Parti-
das promulgada en las Cortes de Palencia de 1255 por el rey Alfonso X, en la que 
se trataban las cuestiones sucesorias de personas fallecidas fuera de su lugar de 
origen o de vecindad.

En el orden jurídico este régimen tutelar estuvo concretado en una serie de 
provisiones, cédulas y de ordenanzas, que respondía al interés de la Monarquía 
de dar seguridad a los colonizadores respecto a la suerte de sus bienes en caso 
de fallecimiento y de fortalecer la presencia y poder del Estado en Indias, frente 
a los problemas derivados de la lejanía, y de la distancia entre los allí residentes 
y sus familiares españoles, puesto que una mayoría de los inmigrantes lo hacían 
de solteros, y que muchos de los fallecidos, sin sucesores en Indias, no tenían 
más herederos que los residentes en España, y aunque por exigencia legal los 
casados debían reclamar pronto a su mujer, esta disposición en muchos casos 

tenían suerte después de muchos años de trabajo, se habían enriquecido mientras 
envejecían, estaban solos y muchos impedidos para valerse por sí mismos. Junto 
a ellos sólo tenían extraños y nadie de su sangre para que los ayude y a quien 
pudieran legar sus fortunas” (2).

-
ses de la Hacienda Real, y de moral pública en evitación de que los funcionarios 

ventas, por su obligación de cumplir con los legados y mandas pías de las heren-
cias destinadas a las instituciones religiosas, y la salvaguardia de los derechos 
de los herederos a recibir con mayor celeridad los bienes del difunto frente a la 
lentitud de la justicia ordinaria.

La legislación tutelar indiana se inició en las leyes de Toro en 1505 y con-
cluyó en 1680 con la Recopilación de las Leyes de Indias. En 1510 se recomienda 

-
sito a la Casa de Contratación; en las ordenanzas de 1526 se otorgó la teneduría 
de los bienes a la justicia ordinaria; en 1550 se crearon los Juzgados de Bienes de 
Difuntos, y se instauró un procedimiento tutelar de los bienes, perfeccionado en 

-
dó en la Recopilación de las Leyes de Indias de 1680. Y en su virtud los Jueces de 
Bienes de Difuntos o sus delegados harán inventarios de esos bienes, depositarán 
los aptos para el transporte y venderán los demás para convertirlos en dinero. En 
España la Audiencia de la Casa de Contratación, con sede en Sevilla y desde 1717 
en Cádiz, será receptora de esos bienes y por medio de las precisas gestiones, 
hará llegar a conocimiento de los legítimos herederos la existencia del patrimo-
nio para que pudieran hacerse cargo de la herencia.
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Pero detrás de unas leyes, que se hicieron en muchos casos con buenas in-
tenciones y del deseo de las autoridades por desterrar corruptelas, también había 
una alta dosis de codicia y de mala fe orientadas al deseo de enriquecerse y de 

-
so administrativo en el inmenso espacio indiano, donde la Corona vendía los car-
gos, no pagaba a los funcionarios, y a la incompetencia y desinterés por la obra 
colonizadora donde la corrupción era absoluta y tolerada se unían el desorden, 
las usurpaciones, el fraude, los descuidos, las omisiones y los desfalcos por par-
te de alcaldes mayores y funcionarios judiciales, que con demasiada frecuencia 
utilizaron los capitales depositados en su custodia o en las cajas de caudales para 
realizar operaciones comerciales en provecho propio, sin otro estímulo que la es-

a inconfesables propósitos faltos de legalidad.

ORDENAMIENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO
En Indias el control de los bienes de difuntos comenzaba en las villas y 

juez ordinario, quien como primera autoridad política, administrativa y jurídica 

del concejo, y atendía la jurisdicción civil y criminal. Su designación con carácter 
anual correspondía en nombre del monarca a las autoridades coloniales, y con 
potestad para prevenir fraudes, abusos, daños y dilaciones supervisaba a los fun-
cionarios locales (depositario, albaceas, alguaciles o pregoneros), lo que no fue 

prebenda para enriquecerse.

El sistema jerárquico de la magistratura impuso que su función jurídica es-

un oidor de la Audiencia elegido cada año y desde 1609 con carácter bienal por 
su presidente, el cargo constituía una prebenda y su misión se centraba recoger 

-

ordinario (alcalde mayor) referentes al testamento, al inventario, tasación, pregón, 
almoneda pública de los bienes inmuebles, semovientes y raíces, remate, consig-
nación de las posibles deudas del difunto y a la entrega del numerario al deposi-
tario o encargado de administrar y custodiar los bienes que se le entregaban, con 
facultad de convertir los bienes raíces en numerario por venta. Allí donde hubiera 
juzgado local el depósito se hacía en el arca de las tres llaves, en manos del alcalde 
mayor, del regidor y del propio escribano, quien daba fe del acto.

Los jueces luego que recogían y convertían los bienes en numerario asu-
mían como un encargo la celebración de misas y sufragios y de otorgar limosnas 

créditos y cobrar sus débitos con derecho preferente al de los sucesores, mientras 
persistían las diligencias dirigidas a la búsqueda de herederos.
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Las obligaciones del alcalde mayor y del escribano concluían en el caso que 
nos ocupa con la remisión del numerario y de todo el expediente al Juzgado de 
Bienes de Difuntos de la Audiencia de Nueva España en la ciudad de México, 
donde quedaría depositado en el arca de las tres llaves, cada una en poder del 

desde Veracruz, donde los bienes bajo la responsabilidad de los maestres de los 
navíos serían remitidos a la Audiencia de la Casa de Contratación y destinados a 
la Caja del Juzgado de Bienes de Difuntos (3).

En España, el Juzgado de Difuntos como una sección de la Audiencia de la 
Casa de Contratación regía la fase terminal de la administración de los bienes, 
que se iniciaba con la búsqueda de los herederos del difunto y concluía con la 
recepción de los fondos por sus legítimos sucesores. El proceso comenzaba en 
Cádiz, allí se exponían el nombre del difunto y el inventario de los bienes en los 
sitios dispuestos al efecto, y pasado un mes sin que nadie informara o acreditara 
su derecho a la percepción, el presidente y los oidores de la Casa de Contratación 
enviaban un alguacil como portador de una carta de diligencia para las autorida-
des locales de aquellos lugares de donde se suponía que era natural o vecino el 
difunto, comunicándoles la muerte y los bienes inventariados.

A partir de ese momento el alcalde mayor y el escribano del lugar proce-

-
ción de ancianos y del párroco para ver si aportaban testimonios del difunto o de 
las personas de igual apellido y con la consulta de las actas sacramentales. 

los herederos para que concurrieran por sí o por apoderados a la Audiencia de la 
Casa de Contratación para hacer valer sus derechos, y si procedía a hacerse cargo 
de la cuantía. El alcalde mayor y el escribano de la jurisdicción remitían el auto 
y la documentación requerida a la Audiencia, donde se procedía a su compro-

Contratación para su dictamen.

El viernes 5 de julio de 1706 en torno a las siete de la tarde fue apuñalado 
frente a su tienda en la villa de Colima en Nueva España su vecino don Bernardo 
Ortiz de las Navedas, mercader y soltero, natural de los reinos de Castilla, quien 

contra los reos, de inmediato, el alcalde mayor y juez ordinario de la villa el ca-
pitán don Pedro de Villareal y Ceballos, en presencia del escribano don Melchor 
del Castillo Villa, ordenó cerrar la tienda y la casa, donde vivía el fallecido para 
hacer inventario de todos sus bienes, de varios libros de cuentas y de cualquier 

ASCAGEN Nº 2762

Francisco Jesús García Mantecón



de Difuntos de México los avatares del caso, y como paso previo a otras dili-
gencias requirió la presencia de quienes hubieran tenido alguna relación con el 
difunto para que informaran sobre su naturaleza y familia.

En cumplimiento de lo ordenado el día 8-VII-1706 pareció a su presencia 
y ante el citado escribano el capitán Bartolomé de Cosío, de 31 años, y dijo que 
conocía al difunto desde hacía seis años, que le había tratado con amistad por ser 
paisano, y sabía que era natural de un pueblecito o estancia de los montes que 
llaman de Pas, en la jurisdicción de la villa de Espinosa de los Monteros, a tres 
leguas de la dicha villa, y que le oyó contar muchas veces que tenía padre y ma-
dre vivos y otros hermanos, pero no sabe cómo se llamaban, pero sí que murió 
intestato y que en la ciudad de México tenía algunos deudas con personas que 
le aviaban y especialmente con el capitán Domingo de la Canal con quien tenía 

mandado a Jalisco 200 pesos por la recua de Bartolomé Brizuela.

Compareció también José Manuel San Miguel, de 24 años, español de Cas-
tilla, quien dijo conocer a Bernardo desde hacía 7 años, porque había viajado con 
él desde Veracruz a México, y sabía que era soltero y natural de las Montañas de 
Burgos, de la villa de Espinosa de los Monteros o de muy cerca, que su padre se 
llamaba Sebastián Ortiz de las Navedas y la madre María, de quien desconocía 
su apellido.

años, vecino de Colima y donde desde hacía dos años conocía al difunto. En 
su declaración como novedad aportó la noticia de que algunos días antes de su 
muerte oyó decir al difunto que había traído de México 1.500 pesos.

Concluida la información de los testigos con las noticias de que Bernardo 
tenía padre, madre y hermanos en los montes de Pas y jurisdicción de Espinosa 
de los Monteros, el alcalde ordinario decidió pasar a la ejecución del inventario 
de los bienes y mercancías existentes en la tienda de Colima, y de todo cuanto 
pudiera ser suyo, escrituras, valores, cuentas de libros y papeles que se hallaran 
para su remisión al Juez de Bienes de Difuntos de México.

INVENTARIO
La lista de los efectos valorables se inició el día 10-VI-1706 con la visita del 

alcalde mayor Pedro de Villarreal, el escribano y tres testigos a la tienda y casa, 
que habían sido del difunto Bernardo Ortiz de las Navedas, continuó los días 11 y 
12 del mismo mes y tras un impasse concluyó los días 19 y 20. Su lectura permite 
conocer el tipo y el estado de los artículos y prendas a la venta, su origen, las ne-
cesidades y gustos de la clientela y su nivel económico. (Apéndice 1).

Después de hacer el inventario de esos bienes los antedichos pasaron a exa-

cuentas y deudas que afectaban al difunto, pero en el ínterin Villarreal mandó 
que los bienes inventariados se entregaran en depósito a don Pedro de Avalos, 
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mercader y vecino de la villa y persona de satisfacción, quien los aceptó y recibió 
bajo juramento. Este segundo inventario se realizó los días 22, 23 y 24 de julio y 
comenzó con el contenido del libro de Caja, iniciado en 1703, donde aparecía una 
escritura fechada el día 30-XII-1703 de un censo de 300 pesos de principal a favor 

-
da, sobre la casa de su morada a razón de 15 pesos de rédito cada año, sin constar 
que el matrimonio hubiera corrido ningún débito. En una carta del 20-VI-1706 
Joaquín de Baranas, vecino de Patzcuaro declaraba que poseía 20 cargas de sal 
para vender de cuenta del difunto, en otra Nicolás López se obligaba a pagar 10 
pesos y 5 reales al difunto y en otra de 23-VI-1706 un vecino de Toluca declaraba 

-

En otras hojas, que examinaron constaban los nombres de 68 deudores del 
difunto, con sus respectivas cantidades, la mayoría eran vecinos de Colima, y 
entre ellos españoles, algunos religiosos y cargos públicos, mulatos, libertos, es-
clavos, esclavas y viudas. Ninguna deuda superaba los ochenta pesos, y tan solo 
ocho de ellas superaban los 40 pesos. El cómputo total era de 1.267 pesos. (Apén-
dice 2). 

-
da y del estado de las deudas, envió los autos al Juez de Bienes de Difuntos el 
día 27 de julio, para que ordenase lo que fuese servido, advirtiendo que si acaso 
apareciesen otros bienes o alguna variación en las deudas se harían constar en 
el inventario. Según el procedimiento al uso el Juez de Difuntos de México dio 
traslado de los autos remitidos desde Colima al defensor del referido juzgado.

TASACIÓN DE BIENES Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS
Habían pasado nueve meses desde la remisión de los autos y del inventario 

a México y en Colima se carecía de noticias, la falta de respuesta y el recelo de que 
algún riesgo fortuito o inesperado hubiera impedido su recepción en el Juzgado 
impulsaron a que el depositario Pedro Avalos se dirigiera al alcalde mayor, y le 
advirtiera que esa demora implicaba que la mayoría de los bienes, paños, sayales 
y géneros que se hallaban en su poder corrían el peligro de apolillarse y de per-
derse por la naturaleza caliente y húmeda de la tierra, e incluso temía por la suer-
te de la sal aunque en previsión de la humedad la había sacado al aire, e instaba a 
Pedro Villarreal a que procediera cuanto antes a la venta de todo lo inventariado, 
ya que de no hacerlo los géneros no se podrían vender ni por la mitad de su justo 
valor, y de no acceder a su petición debía cesarle como depositario.

-
nal por medio de su apoderado José Patiño enterados de que los autos y el inven-
tario, pero no el numerario, remitidos desde Colima debían obrar en el Juzgado 
de Bienes de Difuntos, recurrieron al defensor del mismo alegando que se había 
rebasado el plazo de 60 días para que su depósito se hubiera hecho efectivo en el 
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arca de las tres llaves del Juzgado, y que esa dilación podía comportar un menos-
cabo de sus intereses. En prueba de sus derechos el mercader de México Lucas 

escribano y testigos en la que reconocía una deuda de 414 pesos y como el escri-
bano se negara a entregarle copia de los autos recibidos sin mandato del juez, se 
dirigió en súplica a Su Señoría, quien aceptó su petición. José Patiño aducía la 
falta de respuesta a la presentación de la escritura fechada el 29-III-1706, en que 

su derecho a la percepción.

-
gra, trasladó al Juez el caso y este envió un despacho al alcalde mayor de Colima 
para que bajo pena de 1000 pesos procediera a la tasación de los bienes inventa-
riados por personas inteligentes y que tan pronto como se hiciera el remate en 
pública almoneda remitiera la recaudación por su cuenta y riesgo y en el plazo 
de 15 días al Juzgado de Difuntos, apercibiéndole que su omisión daría lugar al 

más acreedores debía informarles para que por sí o por apoderados ocurriesen a 
ese Juzgado con señalamiento de letrados.

El alcalde mayor Don Pedro Villarreal y el escribano Melchor del Castillo 
en respuesta al despacho designaron a Bartolomé Cossío y Agustín Luengo, mer-
caderes de la villa como evaluadores de los bienes muebles del difunto, quienes 
bajo juramento ante la Santa Cruz declararon que pondrían precio a los géneros 
y lotes, según el justo valor, que pudieran tener en Colima y entorno, sin frau-
de ni engaño alguno, ajustando los precios a las necesidades y demanda de los 
posibles consumidores y efectuado el evalúo procedieron a la apreciación de los 
147 bienes existentes en la tienda y casa por un valor de 1931 pesos 4 tomines y 
12 reales.

-

millar de granates 6 reales; 39 objetos lo fueron entre uno y cuatro pesos, la ma-
-

sas de ruan viejas y remendadas 2 pesos-un par de calcetas de algodón 4 pesos); 
otros 38 géneros fueron tasados entre 4 y 10 pesos v.g. (una colcha de Toluca, 12 

pesos-12 onzas de seda negra mestiza 7 pesos); 25 enseres se apreciaron entre 10 

en 11 pesos-un salero y 2 cucharas de plata que pesan 4 onzas y ½ en 13 pesos- 
una pieza de manta de Puebla en 19 pesos); 11 géneros entre 20 y 30 pesos, v.g. 
(17 varas de sarga de la tierra azul al modo de bayeta 21 pesos y 2 reales-una silla 
pespunteada de correa con su almártiga (cabezada), freno y espuela 25 pesos-3 
piezas de seda de Pekín que tienen 94 varas en 29 pesos y 3 tomines); Entre 30 y 
40 pesos se valoraron 7 artículos v.g. (80 manojos de tabaco 30 pesos-una chupa y 
calzones de raso de China, con botones de plata 30 pesos-25 varas de Bretaña, 31 
pesos y 4 reales-2 libras y 5 onzas de seda de coser ojales de diferentes colores 37 
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pesos); 4 efectos se estimaron entre 40 y 50 pesos v.g. (una casaca de fondo negra 
con botonadura de seda bien tratada, 50 pesos-17 varas de paño verdoso 42 pesos 
4 reales-10 piezas de raso liso de china ancho una negra y las otras amusgas 48 
pesos; entre los 50 y 90 pesos se tasaron 2 artículos v.g. (una chupa y calzones de 
brocado con 60 botones y presillas de plata todo bien tratado 60 pesos-53 varas y 

varas y ½ de paño amusgo a 18 reales y ½ la vara, en 107 pesos-58 varas de paño 
de musgo a 18 reales y ½ por vara en 134 pesos y una pieza de paño catorceno de 
61 varas a 2 pesos y ½ en 152 pesos.

Los bienes evaluados siguieron depositados en la tienda de Pedro Ávalos, 
y el alcalde mayor a instancias del despacho del Juez de Difuntos le autorizó 
a vender esos bienes por un precio no menor del tasado y hacer entrega de su 
recaudación en reales, antes de realizar la almoneda de los bienes que quedaran 

inmuebles y que aún estaban pendientes de pago las deudas a los dos acreedores 
y los gastos del entierro y mortaja del difunto, que se debían al cura de Colima.

El depositario respondió que había vendido a trueque de sal muchos géne-
-

didos después que dedujera el 3% que se le debía por depositario, y que estaba 
presto a entregar los géneros que mantenía en su poder para realizar su almo-
neda.

Pedro de Villarreal con el escribano y dos tasadores un carpintero y un ala-

vieron y tasaron espacios, vigas, morrillos, puertas, ventanas y el armazón de la 
tienda y lo computaron todo, incluido el valor del solar, por un evalúo de 600 pe-
sos de oro. Ese mismo día el alcalde mayor recibió los bienes que habían quedado 
por vender en la tienda de Avalos, cuyo precio de tasación era de 438 pesos 7 
tomines y 3 cuartillos de oro común, para su traslado a las casas reales de Colima 
y realizar su almoneda.

Después de la tasación se procedió al pregón. El alcalde mayor, tras asegu-
rarse de que estaban al completo los bienes entregados por el depositario y las 
evaluaciones de la casa, solar y tienda que habían sido del difunto, y el censo de 

Preciado, ordenó que el día 16-VII-1717 se procediera en presencia del escribano 
al pregón, almoneda y remate de los referidos bienes en la Real Plaza de Colima 

-
te dos horas con palabras inteligibles y en lengua castellana, los bienes en venta 
expuestos en la sala de la Audiencia sin que hubiese postor alguno que hiciese 
oferta por el precio de la tasación.
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Los días 19 y 22 de julio se repitieron los pregones, sin que nadie hiciera 
postura a los bienes muebles, raíces y al censo de 300 pesos, que cargaba sobre la 

Se reiteró el proceso el día 25 y tampoco pareció postor alguno.

El día 27, en vista del negativo resultado de unos pregones, que en ausencia 
de los acreedores del difunto, no llegaron a culminar en almonedas ni en remates 
de los bienes, un signo que podía interpretarse como fruto del escaso poder ad-
quisitivo de los habitantes de Colima, pero que también a desinterés por la oferta, 
a una escasa demanda, o a una asociación de intereses entre funcionarios y com-
pradores para que estos con posterioridad pudieran adquirir los bienes pregona-
dos fuera de la pública subasta. Así fue que Pedro de Villarreal hizo público un 
mandamiento por el que en calidad de última almoneda aceptaba posturas por 
cualesquier mercancía y ropa de vestir, siempre que el remate fuera en precio jus-
to, y del mismo modo admitía ofertas por los bienes inmuebles, aun cuando un 
vecino de Colima, Juan Sandoval, ofrecía pagar al contado 420 pesos por la casa y 
solar que habitó el difunto, tasada en 600 pesos, pero se admitiría mejor postura.

Ese día el depositario había entregado los géneros que quedaron por ven-
der, que estaban tasados en 438 pesos y 7 tomines y 4 cuartillos y los recibos de 
la entrega de 41 pesos al cura por los gastos de entierro del difunto y 12 pesos 
y 4 reales por el hábito con que se amortajó su cadáver, un total de 53 pesos y 4 
tomines y que con los géneros entregados importaba todo 492 pesos 3 tomines 
y 3 cuartillos y que para cumplir con los 2.154 pesos y un tomín que según las 
tasaciones y deudas importaba todo el depósito que había recibido le faltaban 
por completar 1.661 pesos y 5 tomines y una cuartilla, de los cuales habría que 
deducir 64 pesos y 4 tomines equivalentes al 3% que debe recibir por su ejercicio 
como depositario, por lo que solo faltaban por completar 1.597 pesos, un tomín y 
una cuartilla, y con esto se le dio por libre del dicho depósito, por haber entrega-
do todo lo que era de su cargo.

Pero si ya parecían aclaradas las cuentas de los bienes vendidos, quedaban 
pendientes de vender la casa y tienda del difunto, el censo de 300 pesos de la casa 

inmuebles en un precio acorde a la tasación, y por cobrar las deudas, las 20 car-
gas de sal enviadas a Joaquín Baranas, vecino de Patzcuaro, las arrobas de vino 

La percepción de las deudas era difícil, había deudores que estaban ausen-
tes, otros se escondían o prometían pagar en breves días y algunos se negaban a 
reconocer sus débitos en todo o en parte, y después de fracasar todas las gestio-
nes encaminadas a su cobro, el juez ordenó que se hiciera una relación de quienes 
habían satisfecho la deuda, de aquellos que continuaban debiendo y de la cuantía 
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que faltaba por cobrar. El resultado fue que solo tres deudores habían satisfecho 
por entero sus débitos por un total de 73 pesos, la recaudación entre aquellos que 
habían abonado una parte de la deuda era de 347 pesos y 57 tomines, y el importe 
total de lo percibido ascendía a 420 pesos. Ese día 25-VII-1707 cesaba Pedro Vi-
llarreal como alcalde mayor de Colima, sustituido por el capitán Isidro de Ojeda 
Montes de Oca, a quien legó una memoria para que hiciera llegar al Juzgado de 
Bienes de Difuntos, el abono íntegro o en parte de unas deudas y cuyas partidas 
sumaban 785 pesos y un tomín. Y que faltaban por vender o por recaudar según 
las tasaciones un equivalente a 2017 pesos 2 tomines y dos granos.

Las pesquisas sobre la sal y el vino siguieron su curso, en el inventario existían 
dos cartas, una fechada en Patzcuaro el 20-VI-1706 en la que Joaquín de Baranas 
acusaba recibo de 20 cargas de sal remitidas por el difunto a las que procuraría dar 
salida y en espera de noticias se quedaría con su monto, y otra de un vecino Toluca, 
Joaquín Echavarrieta, quien reconocía haber recibido una carga de 65 arrobas y ¾ 
de vino de las que ya había vendido 3 arrobas a 4 pesos y ½ por un total de 15 pesos 
y 6 reales, y 45 arrobas y ½ a 4 pesos por valor de 182 pesos, y que 16 arrobas y ½ 
embromadas se habían vendido a 3 pesos y ½. Todo importaba 254 pesos y 4 reales 

7 pesos y 4 tomines correspondientes al 3% de la alcabala. De forma que liquidada 

En México el defensor del Juzgado de Bienes, vista la información recibida 
de Colima, elaboró un informe que resumía todas las gestiones y consideraba que 
el importe de los 2017 pesos 3 tomines y 3 granos no estaba apreciado en forma 
ni por mayor como decía el alcalde mayor, salvo el precio de las ropas evaluadas 
en 438 pesos y 6 tomines. En cuanto a los 600 pesos de la casa, los 785 pesos que 
faltaban por cobrar de las deudas, el censo de 300 pesos, y las 20 cargas de sal, 
el defensor del Juzgado solicitaba al juez que se librara un despacho al alcalde 
mayor de la villa para que con las oportunas diligencias procediera a su recaudo 
y remitiera su contenido al Juzgado en plazo y bajo pena de multa, pues ya se 
habían pedido testimonios de las deudas y la casa siguiera sin venderse incluso 
aunque fuera en menos precio que el de tasación. En cuanto al crédito de Lucas 

Toluca parecía que los tenía cobrados con 25 pesos de más.

También se instaba al alcalde mayor a la formación y liquidación de la cuen-
ta de los bienes deducidas las costas generales, pasando en data los 53 pesos y 4 
reales del entierro y mortaja y arbitrar si se han de pasar los 64 pesos y 4 reales 
del premio al depositario Avalos a razón del 3%, puesto que la ley solo concedía 
este empleo al depositario general, que en Colima era su regidor don Baltasar 
de la Vega, quien había elevado su protesta al respecto, pues en realidad Avalos 
solo había sido depositario de los géneros, aunque de hecho tuvo bajo su cuidado 
otros bienes y el dinero del importe de la ropa que estaba a cargo, que sumaba 

dice que le restan, parece que los tiene cobrados con 25 pesos más según la carta 
de Echavarrieta, remitida al difunto y por lo que toca a su crédito debía dársele 
traslado de este escrito y por lo que dijere o no, pasado el término, se traigan los 
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toca al capitán Domingo de la Canal se le debían entregar 943 pesos y 4 tomines, 

constaban a su favor en el libro de caja del difunto Bernardo.

En México el día 2-III-1708 el escribano del Juzgado de Bienes de Difuntos 

abrieron el fardo remitido en su día por Pedro Villarreal y hallaron que contenía 
los 36 géneros que se habían pregonado en Colima sin poderse vender, algunos 
de ellos en grave deterioro, v.g. (35 varas de paño musco hecho pedazos de polilla 
y palomilla sin que haya vara que no la tenga-3 varas de capichola inservible-un 
pedazo de saya negra inservible-una casaca de paño de Inglaterra maltratada-6 
pares de medias de Toluca inservibles por la palomilla y hechos pedazos). El 
conjunto de bienes se depositó en Antonio del Castillo, vecino de la ciudad, y dos 
días después se procedió al aprecio de 23 efectos por dos sastres en un total de 
131 pesos y un real, pues los 13 restantes que contenía el inventario no pudieron 
tasarse por estar sumamente maltratados y averiados. El día 9 en uno de los por-
tales de la calle de la Acequia en presencia del defensor de Bienes de Difuntos, es-
cribano y testigos, el pregonero procedió a su almoneda por voz desde las 3 a las 
5 ½ de la tarde y no pareció postor alguno. Al día siguiente se repitió el pregón 
toda la tarde y aunque se hicieron algunas posturas por no llegar a sus aprecios 

de raso con su calzón en José Rojas por 24 pesos, una casaca de fondo maltratado 
en 15 pesos y un gabán viejo en Juan Olivera en 2 pesos. No hubo postor el día 
13, pero dos días después se remató una capa de pelo de camello en 15 pesos en 
José Rojas y aunque los bienes estuvieron expuestos otras tardes no existió postor 

Juzgado para que desde allí se hicieran gestiones con vendedores y corredores de 
ropa para una posible venta, que se concretaría en la de 20 artículos por un precio 
de 66 pesos y 59 reales. El escribano entregó de todo lo recaudado 122 pesos al 
Juzgado y el pregonero recibiría 6 pesos.

Oca, juez ordinario de Colima, recibió una propuesta de compra del conjunto por 
parte de mercader de la villa Leonardo de la Parte, siempre que se hiciese un nue-
vo aprecio, por hallarse muy maltratada la tienda, inhabitable la casa y caídas las 

Soria Velázquez, quien ordenó que se hiciese nueva tasación y se volviera a sacar 
a remate todo el conjunto.

También el Juzgado de Difuntos ordenó a la justicia de Colima, por la falta 
de respuesta a los mandatos del auto de 27-II-1708, a los decretos de 27-II-1709 y 
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también de 19-XI-1709, proceder a la recaudación de las deudas del difunto intes-
tado y al remate de la casa que tenía la carga de un censo de 300 pesos y el cobro de 

el requerimiento surtió efecto, y hubo que esperar a un nuevo decreto fechado 

quien rescatados y vistos los anteriores decretos mandó realizar después de cinco 
años otros aprecios de los bienes raíces y presentar un informe sobre el estado 

pendientes en Colima y remitir su producto al tribunal de Difuntos en un plazo 
de 40 días bajo una pena de 500 pesos.

En respuesta el nuevo alcalde mayor de Colima al referirse a la casa y tienda 
del difunto, relató su historia e hizo una relación de los pregones y almonedas rea-
lizadas en orden a los decretos recibidos en el año 1709, que no se habían remata-
do por no existir postor alguno, e igual había ocurrido tras el pregón efectuado el 
día 17-V-1711 en el Real de Salinas llamado de San Pantaleón, ni tampoco en los 
días 30 y 31 del mismo mes en que se repitieron los actos, y también señalo que el 
postor Leonardo de la Parte había desistido de su oferta el día 6-VI-1711, después 
de ver el estado inhabitable y de deterioro de los inmuebles, de modo que ningún 
vecino de la villa o de fuera de ella tenía ánimo de hacer una postura acorde a los 
precios de su tasación, pero para cumplir con la orden recibida había nombrado 
a dos alarifes para evaluar la casa, el solar y tienda, y éstos habían entendido que 
a pesar de su estado el valor del conjunto podría alcanzar los 450 pesos.

Esa era la situación real de los bienes hasta que tras una espera de 5 años un 
-

junto tras aducir que si después de tanto tiempo no había existido postor alguno 
que pujase por el precio de ese evalúo, él estaba presto a la compra y a entregar 
300 pesos de oro común al Juzgado de Difuntos.

El alcalde mayor Cañete aceptó la petición y admitió la postura de Escan-
dón en espera de la aprobación del Juez de Difuntos Juan Manuel Olivan Rebo-
lledo, quien en despacho del 2-IV-1717 aceptó la oferta bajo la condición de que 
se exhibiera y se hiciese llegar esa cantidad al Juzgado de Difuntos de México y 
que entonces se le daría el despacho para recibir el título de propiedad. En el mis-
mo despacho se instaba a la justicia de Colima, bajo apercibimiento y la pena de 
500 pesos, a que diera cuenta del resultado de las acciones solicitadas en el auto 
de 9-IV-1714, pues se imponía la urgente necesidad concluir con el proceso de la 
herencia del intestado difunto, después de 11 años de su muerte.

Un apoderado de Escandón, José Nicolás Viaña, mercader de México, fue el 
encargado de realizar la entrega de los 300 pesos, y el día 16-II-1719 el nuevo Juez 

de los 300 pesos hecha por Viaña mandó que la cantidad se pusiera en depósito en 
Juan Antonio Viar, ínterin se introdujeran en el arca de las tres llaves, quien otor-
gó su recibo en presencia del escribano y testigos, y de ese modo quedó aprobado 
el remate de la casa, tienda y solar del difunto con todas las cláusulas necesarias y 
del acto y su aprobación se libró despacho al alcalde mayor de Colima.
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No había pasado un año cuando el día 15 de enero de 1720 otro juez Joa-
quín de Uribe Campo libró un despacho para que el depositario Juan Antonio 
Viar exhibiera los 300 pesos que tenía en su poder para introducirlos en el arca 
de las tres llaves del Juzgado con advertencia de que en caso de no hacerlo se le 
apremiaría con 500 pesos de pena y costas. La exigencia no tuvo éxito porque un 
nuevo decreto del juez don Juan Ojeda Rebolledo volvió a requerir al depositario 
la exhibición de la cuantía, que le fue entregada el día 16-II-1719 y en caso contra-
rio se le aplicaría una pena de 200 pesos por un receptor, que iría a su costa para 
ejecutar la exhibición y sacarle la multa.

Con relación a la otra casa que había sido propiedad del difunto, el juez de 

-
pal y los 15 pesos de réditos corridos cada año desde la muerte del difunto, con 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo se sacaría a pregón. El afectado y su 
mujer Manuela Rueda alegaron su carencia de bienes y alhajas y en consecuencia 
el día 14-XI-1718, el teniente de alcalde mayor Juan Abarzuza en sustitución de 

casa y su solar los días 15,18 y 23 de noviembre de 1718 en la plaza pública, sin 
que en la almoneda se presentase oferta postor alguno.

Ya concluidos los pregones y cuando el Juzgado se había hecho cargo de 

25 y supo reconocer que aunque era verdad que había otorgado la escritura de 
los 300 pesos de principal de censo y los 15 de renta anual a favor del difunto, 

60 pesos y con quién tenía otras obligaciones y por cuyas razones habían llegado 
al acuerdo de hacer la escritura de 300 pesos, y que le daría a Bernardo 20 pesos 
más para ajuste de los 80 pesos que había costado el solar, como así constaba en la 
escritura, y que tan pronto como hiciese la devolución se cancelaría la escritura, 
por lo que solo se confesaba deudor de los 80 pesos y no de los 300 pesos, porque 
si señaló ésta lo fue por la familiaridad nacida de la piedad que Bernardo tenía 
de él, y que lo acelerado de su muerte no dio lugar a declarar la verdad, pero que 
se podía comprobar por el hecho de que siendo el valor del solar de 80 pesos, 
el precio en que se compró, y no habiéndose hecho en él ninguna mejora que le 

valor que nadie daría por el conjunto 300 pesos.

-
ba, consciente de la realidad, de la verdad de lo que pasaba y del deseo que siempre 
había tenido el difunto Bernardo de hacerles un bien movido por la piedad, que 
les dispensaba y de cómo su muerte había provocado lo contrario, recibió tal susto 
y pesadumbre que ha caído como muerta y se mantiene en un estado que puede 
costarle la vida, y por todo lo expuesto, el compareciente solicitaba al alcalde mayor 

vivía, cargado de hijos y del escaso valor que tiene el jacalillo para que tuviera cons-
tancia de la razón que le asistía y que por su mucha cristiandad y celo, atendiera a 
su causa y no permitiera que su familia quedara en la calle y proveyera lo pedido.
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-
la de Rueda se había caído como muerta de repente y según se decía era por la 
pesadumbre que le provocó la noticia que mandaba vender la casa en que vivía 
la familia.

Recibido el escrito el alcalde de la villa lo dio por presentado y mandó que 
se recibiese la información y se pusiera en los autos y diligencias para que cons-
tándole al Juez de Difuntos se sirviera determinar lo que fuese más conveniente 
y se debía hacer.

No hubo más diligencias sobre la herencia hasta el día 7-II-1757 en que el 
nuevo Juez de Difuntos, Domingo de Trespalacios Escandón, natural de Alles, 
en Peñamellera, lugar de los Nueve Valles, solicitó al escribano una información 
sobre los caudales de difuntos existentes en el arca de las tres llaves del Juzgado, 
que por estar registrados en un libro becerro antiguo con sus hojas agotadas, se 

-
ciones del estado de los caudales concernientes al difunto Bernardo Ortiz de las 

1-VII-1757 que los bienes del difunto tal como aparecían en las entregas conteni-
das en los autos equivalían a 987 pesos, después de que se hubiesen abonado los 
gastos pagados por su labor a escribanos, depositarios, pregoneros, alguaciles, 
tasadores y transportistas y como de esa cantidad también se habían deducido en 
México 69 pesos, quedaban unas existencias de 918 pesos.

Y en auto del día 15 de dicho mes, el juez Domingo de Trespalacios pro-

pasado no se sabe del paradero de don Juan Antonio Viar y Larrumbe para la 
recaudación de los 300 pesos que se le depositaron, ni del rescate del censo de 

este difunto, como el que sus interesados perciban lo que les pertenece de los 918 
pesos y 4 reales, que han quedado en las cajas por haberse sacado 7 pesos y 4 rea-
les del costo del libro becerro que se prorrateó a este difunto, sáquense 152 pesos 

alma y sáquese testimonio por duplicado de estos autos para que lo que quedare 
deducidos los costos de ellos y demás que se ofrecieren se remitan a la Casa de 
Contratación de Cádiz, como se manda en autos de 27-II de 1708”(4).

Así fue que en México el día 8-V-1758 el Juzgado de Bienes de Difuntos 

pesos y 4 tomines que habían quedado líquidos de los bienes del difunto don Ber-
nardo Ortiz de las Navedas, deducidos 218 pesos de los derechos judiciales para 
que se sirvieran mandarlos a los padres, hermanos o descendientes que según 
información extrajudicial están avecindados en la villa de San Pedro del Romeral 
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en la jurisdicción de Espinosa de los Monteros en las Montañas de Burgos y se les 
entregue lo que quedase líquido deducidos los costos que se ofrecieren, sirvién-
dose de dar aviso de su recibo para la constancia que debe existir en ese Juzgado 
y recibido su envío los destinatarios remitirán la carta y los caudales a la Conta-
duría de la Casa de Contratación para que a su tiempo su depósito en su Caja de 

cumplimiento de lo mandado.

Así 52 años después del fallecimiento se remitieron a Cádiz los 586 pesos y 4 
tomines líquidos, líquidos de los 2.154, que según la tasación importaban en 1706 
los bienes del difunto, tal como había referido su depositario en Colima, pero 
de esa cuantía se había omitido el valor de los bienes muebles, que no llegaron 
a venderse, parte de las deudas debidas al difunto no recaudadas y los enseres 
depreciados o no rematados hallados en la tienda y casa.

EN LA AUDIENCIA DE CONTRATACIÓN DE CÁDIZ
En Cádiz, el presidente y oidores de la Casa de Contratación, vistos los au-

tos y recibida la remesa remitieron un despacho a los jueces y justicia de la villa 

don Salvador Moreno Dauder, el día 7-X-1758, para que tras acusar su recibo 
mandaran cumplir su contenido. 

El texto recogía el fallecimiento intestado de Bernardo Ortiz de las Navedas, 
natural de la villa o de una aldea inmediata, en donde vivían sus padres, Sebas-
tián Ortiz de Navedas y María, cuyo apellido no se expresaba y sus hermanos, y 
los autos con toda la información referida al inventario, apremio y venta de sus 
bienes, cuyo líquido de 586 pesos y 4 tomines se había remitido a la Real Audien-
cia de Contratación por el Juzgado de Bienes de Difuntos de México, registrados 

de la escuadra don Joaquín Villena, había regresado del puerto de Veracruz y 
La Habana. Y continuaba el despacho mandando a las justicias de la villa de 

hiciera saber la recepción de la dicha remesa y que en caso de no ser habidos se 

apoderado a ejercer las acciones que les competan para el percibo de dicha reme-
-

beldías y a su debido tiempo podrá disponer lo que sea más conforme al legítimo 
destino de dicha cantidad según la ley y órdenes de la carrera de Indias. Cádiz 4 
de septiembre de 1758.

-
cial Calixto Sanz se pasó el día 30-X-1758 al correo mayor para que saliese en ese día.

ASCAGEN Nº 27 73

Morir intestado en Indias. Bernardo Ortiz de Navedas...



La realenga jurisdicción de Espinosa de los Monteros, integraba a la villa 
y a los Montes de Somo y de Pas, en ambas vertientes de la cordillera, la institu-
ción de los Monteros tan próxima a los reyes de Castilla, facilitó que el rey Enri-
que III otorgara a la villa en el año 1396, en perjuicio del monasterio de Oña, los 

Montes de Pas, un privilegio que exigía a propietarios y aparceros el servicio de 
pastores y de criados para la práctica de una ganadería trashumante y extensiva 
en un espacio de uso comunal. Durante la plena Edad Media en los Montes de 
Pas, antes de la referida cesión, no debió haber otro vecindario que los pastores 
de Oña y sus familias y algún religioso que los dirigía, aunque existe constancia 
documental de que en el año 816 los eremitorios de San Pedro del Romeral y 
de Santa María de la Vega eran dependencias de monasterio de San Vicente de 

(5) San Roque 

Moderna.

En el siglo XVI se registra el asentamiento estable de gentes procedentes 
del sur de la cordillera, que procederán a una colonización del territorio, a la ex-
tensión de las roturaciones y construcción de cabañas y a una ampliación de las 
cercas de los prados para un mejor control y estabulación de un ganado vacuno 
en crecimiento, en consonancia con la privatización de los pastizales y montes y 
un desarrollo comercial promovido por la creación del mercado en Espinosa por 
los Reyes Católicos. La colonización con sus aspectos peculiares de ocupación 

-

de Pas eran vecinos de Espinosa, y como hecho fundamental la aparición de los 
primeros gobiernos municipales. En 1632 se constituyeron las tres parroquias 
para atender a las feligresías y en 1689 los lugares de la Vega, San Roque de 
Riomiera y San Pedro del Romeral, alcanzaron el privilegio de villas, centros 
de pequeños núcleos rurales con ordenanzas, exenciones y gobiernos propios, 
regidos por un cuerpo de burócratas expertos en leyes de primera instancia y 
cuyo poder político aumentaba merced a los privilegios obtenidos por compra 
o por gracia de la monarquía, unas funciones que ejercían los regidores, y los 
alcaldes mayores con poder para ejercer de jueces en procesos menores de orden 
civil y criminal, que anularían los vínculos administrativos con Espinosa de los 
Monteros.

Sin embargo en el plano religioso los monjes benedictinos de Espinosa, 
subordinados al monasterio de Oña serían los titulares de las tres parroquias, 
pero no del santuario de Nª Sª del Rosario erigido en el barrio de Troja próximo 
al río del mismo nombre, fundado como capellanía por los feligreses de la zona 
para recibir misa allí, una pretensión que fue rechazada por el abad de Oña por 
el daño económico que suponía a la parroquia de San Pedro la merma de sus 
ingresos si perdía el control de las sepulturas en el interior de su templo sobre 
todos los feligreses, en 1670 el arzobispado de Burgos autorizó la celebración 
de una misa de las cuatro semanales que pedían los feligreses, siempre que la 
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recaudación fuese para San Pedro. Ese mismo año otra sentencia autorizó los 
cultos en el santuario con la condición de que los capellanes fueran vecinos de 
San Pedro y que las misas fueran en días de ferias y no festivos (6).

La carta con el despacho fue recibida en Espinosa de los Monteros por 
su alcalde mayor don Juan López de la Peña, quien acató el cumplimiento de 
la orden, y aunque por razones extrajudiciales supo que el lugar de origen de 
Bernardo y donde residían sus herederos era San Pedro del Romeral, no le era 
posible acceder en persona a una villa, antaño aldea de su jurisdicción, pero 

legítimos herederos del intestado, sin embargo para que no se detuviera el curso 
de las diligencias prevenidas en el despacho, mandó que el escribano Manuel 
Isidro Salinas Varona pasara a la villa de San Pedro y a las que conviniera y con 
la previa aceptación de sus respectivas justicias, independientes de Espinosa, 

y juramentada de conocer a las personas de Sebastián Ortiz de las Navedas, su 
mujer y su hijo Bernardo, que había marchado a Indias, y de quienes fueran sus 
legítimos herederos, para que en el término de 60 días concurrieran a la Audien-
cia de la Casa de Contratación a pedir los 586 pesos 4 tomines y los derechos 
correspondientes a la referida herencia, y si fuera necesario debía compulsar las 
partidas de bautismo y velaciones de los padres de Bernardo y de sus descen-
dientes para su exhibición, y requerir a los curas párrocos de San Pedro o a los 
demás en cuyo poder se hallasen los libros parroquiales, que los pongan de ma-

esas diligencias se debían traer a Espinosa para desde allí proveer lo convenien-

Los trámites comenzaron en San Pedro del Romeral el día 20-XII-1758 

mayor y justicia de la villa don José Antonio Sainz Pardo, quien asumió la fun-
ción propia de su cargo e hizo comparecer ante el escribano al primer testigo, el 
vecino del lugar Miguel Ruiz de Llarenas, de 78 años, quien bajo juramento pro-
metió decir la verdad y al ser preguntado respondió que conocía y había tratado 
a Sebastián Ortiz de las Navedas y a su mujer María Ruiz de la Torre, vecinos 
que fueron de la villa y moradores del barrio de Troja, fallecidos ambos en el año 
1714, y que en tuvieron y procrearon de su legítimo matrimonio a sus hijos Pe-
dro, Bernardo, Juliana, Catalina y María a quienes vio criar, educar y alimentar 
y que el referido Bernardo partió a Indias por el año 1698 o 1699, en donde ha 
oído que falleció sin sucesión, ni disposición testamentaria.

Su hermano Pedro Ortiz de las Navedas, se casó con María Ruiz de Lla-
rena, ambos difuntos, que fueron vecinos de esta villa y barrio de Troja y de su 

-

casada con Cristóbal Revuelta y de su legítimo matrimonio tuvieron como hijos 
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Juliana Ortiz de las Navedas, se había casado con Andrés Ruiz de Llarena, 
ambos difuntos y de su matrimonio dejaron como únicos hijos a Marcos y a Ma-
ría, casada con Juan Laso, vecinos de la villa.

Catalina Ortiz de las Navedas, ya fallecida, estuvo velada y casada con Juan 

María Ortiz de las Navedas, estuvo casada con Pedro Martínez Conde, am-
bos difuntos, vecinos que fueron del barrio de Resconorio y durante su matrimo-
nio fueron padres de Pedro Antonio, Ángel, Paula, mujer de Manuel Martínez y 

del valle de Toranzo.

A todos los cuales dijo el testigo conocer de vista, trato y comunicación y 
por lo mismo le constaba que todos los referidos eran los parientes más cercanos 
en grados del difunto por no haber otros descendientes de Sebastián y María 
como más claramente resultará de las fes de bautismo y velaciones a las que se 
remite por ser verdad.

Ese mismo día compareció un segundo testigo Juan Andrés Ortiz de 72 
años, vecino de la villa y barrio de Troja, topónimo que persiste como río, pero 
inusual en la actualidad como lugar, aunque hay testimonios que localizan su 
asentamiento junto al río, y allí donde se levanta el santuario de Nª Sª del Rosario, 

de Pedro Ortiz de las Navedas y María Ruiz de Llarenas y de su matrimonio y 
descendencia con Cristóbal Revuelta.

Troja, expuso sus conocimientos sobre los descendientes de Sebastián Ortiz y de 
María Ruiz, que coinciden con la declaración del primer testigo, excepto en que 
sustituye el nombre de Santos por María de los Santos y localiza el domicilio de 
María, hermana de Bernardo, en San Andrés de Luena y no en Resconorio como 
otro testigo.

santuario de Nª Sª del Rosario y después de jurar por las órdenes de San Pedro 
y San Pablo según correspondía a su estado sacerdotal, puso su mano derecha 
sobre su pecho y corona y prometió bajo juramento decir la verdad de lo que 
supiere y al mostrarle el despacho y el auto antecedente no aportó ninguna no-
vedad respecto a lo declarado por los tres testigos precedentes, excepto en el 

por María de los Santos como hija de Catalina Ortiz de las Navedas y viuda de 
Miguel Alonso.
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PARTIDAS DE BAUTISMO DE SUS HERMANOS

en el auto, el escribano Isidro Salinas requirió al prior y cura de San Pedro, fray 

la parroquia y realizar la compulsa de las cláusulas referidas a los hermanos de 
Bernardo, en uno que comenzaba el día 25-VI-1655 había una en el folio 66 cuyo 

San Pedro del Romeral había bautizado solemnemente a Pedro, hijo de Sebastián 

Pardo Escudero y María Ortiz, su mujer. Testigos Pedro Ortiz y Martín Ruiz de 
Ogarrio, vecino de Valdeporres, y los demás todos vecinos de Espinosa de los 
Monteros. A los cuales padrinos advirtió su obligación de enseñar la doctrina 
cristiana, el parentesco espiritual y demás obligaciones.

El día 22-I-1668 el mismo párroco dejaba constancia del bautizo de Juliana. 

Espinosa.

de Arellano, cura de San Pedro, había bautizado solemnemente a Bernardo Ortiz 
de las Navedas, hijo de Sebastián y de María Ruiz, vecinos de la villa de Espinosa 

de las Navedas, hija de Sebastián y María. Sus padrinos Pedro Ortiz y María Or-
tiz, vecinos de Espinosa de los Monteros.

Sebastián Ortiz de las Navedas --- Mª Ruiz de la Torre

Pedro Ortiz de Nav.

María Ruiz Llarena

Bernardo Juliana

Andrés Ruiz Llarena 

Catalina María

Pedro Martínez Conde

Micaela - Cristóbal Ruiz

Lucas, soltero      

Simón, soltero     

Juan, soltero        

Catalina, soltera 

Mª de los Santos - Miguel Alonso 

Pedro Antonio, soltero

Ángel, soltero

Marcos, soltero

María- Juan Laso   

Cristóbal Benito,

soltero

Juana, 

soltera

Josefa
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En otro libro con partidas de bautismo que databan desde el día 20-VI-1680, 
el cura de San Pedro fray Diego de Robles daba fe del bautizo e imposición de 
los santos óleos el día 12-IV-1682 a María, hija de los referidos Sebastián y María 

feligresía.

RELACIÓN DE DESPOSORIOS DE LOS HERMANOS
Se pasó a examinar el libro de velaciones donde con fecha de II-V-1690 fray 

Lucas Martínez, cura de San Pedro del Romeral, daba fe de haber desposado a 
Juliana Ortiz de las Navedas y a Pedro Ruiz de Llarena, naturales y vecinos de 
la villa y tras haber precedido las tres proclamaciones, que mandaba el santo 
concilio de Trento, no había resultado negativo ni impedimento a su celebración.

Ortiz de las Navedas con María Ruiz de Llarena.

17-I-1706 el cura entonces de San Pedro del Romeral, fray Iñigo de Madrid, 
daba fe de haber desposado facie eclesiae
de Navedas, naturales y vecinos de esta villa.

En el mismo libro y con fecha de 27-II-1710 fray Iñigo Madrid había inser-
tado los desposorios de Pedro Martínez Conde, vecino de San Andrés de Luena 
y a María Ortiz de las Navedas, sin impedimento alguno, excepto una dispensa 
de Su Santidad ya que estaban afectados los desposados por un 4º grado de con-
sanguinidad.

de Pedro Ortiz y de María Ruiz Llarena y de Cristóbal Revuelta.

PARTIDAS BAUTISMALES DE SOBRINOS Y HEREDEROS
En otro libro que se iniciaba el día 3-XII-1692, se procedió al examen y com-

pulsa de las hojas donde constaban los bautizos de los sobrinos y herederos de 
Bernardo, ya que todos los hermanos habían fallecido. La reseña de las partidas 

1704 por fray Juan de Ortigosa.

María, hija de Juliana Ortiz y de Andrés Ruiz Llanera recibió los santos 
óleos el día 13-II-1701 por fray Marcos Delgado y su hermano Marcos el día 4-V-
1707 por fray Íñigo de Madrid.

de los Santos recibió el bautismo el día 29-X-1713 por fray Íñigo Madrid, Lucas 
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el día 25-X-1716 por fray Íñigo de Madrid, Simón el I-XI-1719 por fray Domingo 

VI-1726 por don Pedro Ruiz Roldán, capellán del santuario de Nª Sª del Rosario.

En San Andrés de Luena, lugar de residencia de María Ortiz de las Navedas 

-

Villegas, y  así mismo  hay una partida  del libro de bautizados de la parroquia de 
Nª Sª de Resconorio, que principia  en el año 1691 con una cláusula en el folio 115 
se halla que dice ”En el lugar de Resconorio a 17-VII-1721, yo el licenciado don 

Martínez Conde y María Ortiz, vecinos de San Andrés de Luena.

-
sas y diligencias, citó el día 23-XII-1758 en San Pedro del Romeral a los herederos 

viuda de Miguel Alonso, vecinos de San Pedro y de San Andrés de Luena, para 
que en calidad de los sobrinos varones, viudos de sobrinas y una sobrina viuda, 
según el ordenamiento legal, acudieran con los demás herederos abintestatos de 
Bernardo en el plazo de 60 días, contados a partir de ese día, por sí o por persona 
apoderada, ante el presidente y oidores de la Casa de Contratación de Cádiz para 
hacer uso de sus derechos a la percepción de los 586 pesos y 4 tomines.

El día 29-XII-1758 el alcalde mayor de Espinosa de los Monteros Juan José 
López de la Peña remitió las diligencias y el despacho recibido el día 15-IX-1758 

presidente y oidores una resolución favorable a los herederos de Bernardo. La 
documentación fue recibida en Cádiz el día 1-II-1759.

Por su parte los herederos ya legitimados, todos sobrinos como hijos y yer-
nos de Pedro, Juliana, Catalina y María Ortiz de las Navedas, hermanos legítimos 
y enteros de Bernardo y nietos de Sebastián y María, juntos y de mancomún otor-

Cristóbal Ruiz marido de Micaela Ortiz y Cristóbal Revuelta padre y legítimo 
administrador de Cristóbal Benito y Juana Revuelta, sus hijos, y de su difunta 

-
cos Ruiz de Llaneras y Juan Laso marido de su hermana María, hijo y yerno de 
Juliana Ortiz de las Navedas y de Andrés Ruiz Llarenas; y Lucas, Simón, Juan, 
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hermana, todos vecinos y naturales de la villa de San Pedro del Romeral; y los 
hijos de María Ortiz de las Navedas y Pedro Martínez Conde, Pedro Antonio y 
Ángel Martínez Conde, vecinos de San Andrés de Luena y Resconorio y sus yer-

de Paula y Juana Martínez Conde.

librado por el presidente y oidores de la Casa de Contratación el día 7-X-1758, 
con la información de Ildefonso Saiz Pardo, escribano de la villa de Espinosa de 
los Monteros, otorgaron todo su poder cumplido a Manuel Díaz Sarabia, natural 
de Villarcayo, vecino de Cádiz, agente de Indias, armador y notoria persona de 
su comercio para que gestionara la puntual y efectiva entrega de los 586 pesos 
y 4 tomines remitidos a la Audiencia por el Juzgado de Bienes de Difuntos de la 
ciudad de México.

En Cádiz el apoderado Manuel Sarabia, presentó una copia del poder y soli-
citó la entrega de los autos por medio de un procurador de la Audiencia de Con-

de Bienes de Difuntos de México al avalar la condición de intestado de Bernardo 
y porque el líquido recaudado  de sus bienes remitido desde Nueva España es-
taba depositado en el arca de las tres llaves, y la legitimidad de los herederos y 

los cuatro hermanos y las de bautismo de sus sobrino, y en caso de que pudiera 
sobrevenir cualquier defecto se supliría con la completa información practicada 
en cumplimiento del referido despacho y que  se debía tener presente tanto la 
demora de los 54 años pasados desde la muerte de Bernardo como la cortedad 
de la partida a la que aspiraban tantos aspirantes y sin duda nada acomodados, 
para dispensar cualquier falta de perfección en toda la tramitación y que el costo 

Sarabia concluía su exposición con la súplica de que en atención a lo expre-
sado el Tribunal se sirviera mandar que se entregaran a sus partes y a él en su 
nombre los 586 pesos y 4 tomines de plata doble, deducidos los gastos que poste-
riormente hubieran tenido y pedía las costas.

El 15 de febrero el presidente y oidores enviaron la solicitud del apoderado 
-

diencia de la Casa de Contratación que aunque por los documentos y la informa-
ción recibida desde Espinosa de los Monteros no se advierten equivocaciones ni 
reparos, sí aparecen errores en los nombres de algunos interesados, y especial-
mente el que titulando algunos testigos al marido de Josefa Revuelta (sobrina 
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que dándole por primer nombre en la fe de bautismo a una hija de Catalina Ortiz 

los hermanos de Bernardo, por la omisión de que su condición de herederos era 
consecuencia y les venía dada porque habían sobrevivido a sus padres Sebastián 

presentan como yernos de las hermanas fallecidas del difunto Bernardo.

-

un error del primer testigo, pues los demás proceden acordes y la puntualidad de 
otras informaciones suplen ese desacierto y que es de poca monta la circunstan-

por ser muy común que se llame a muchas personas por su segundo nombre, 
incluso de buena fe.

Y con respecto a la cortedad de la remesa, al crecido número de los intere-
sados en ella, a la notable demora que ha padecido el caudal en Indias y a que 
por la necesidad de hacer compulsas a todos los instrumentos, los herederos pu-

condesciende a lo que el superior arbitrio de los jueces hallará lo más conforme 

quien se persona como cesionaria su hermana María de los Santos, esta lo hace 
sin aportar documento alguno por lo cual se debe mandar a Manuel Díaz Sarabia 
a que en el plazo que el Tribunal determine, asuma la obligación de presentar un 
documento de cesión o un recibo probatorio de la dicha Catalina y en su defecto 
restituir a la Caja la porción del caudal que pudiera recibir.

La sentencia de la Audiencia pronunciada el día 15-I-1760 hacía constar la 
existencia en el arca de las tres llaves del Juzgado de Difuntos del caudal líquido, 
perteneciente al intestato Bernardo Ortiz de las Navedas, remitido por el Juzga-
do de Difuntos de México y que a tenor de las actuaciones y autos, se ordenaba 

el poder el otorgado en San Pedro del Romeral  el día 26-XII-1758 ante Ildefonso 
Sainz Pardo, declarando que ese caudal pertenecía por cuartas partes a los hijos 
y herederos de Pedro Ortiz de las Navedas y su mujer María Ruiz Llerena; a 
los de Juliana Ortiz de las Navedas que lo fue de Andrés Ruiz Llarena; a los de 

fue de Pedro Martínez Conde, todos los cuatro hermanos enteros del intestado 
Bernardo Ortiz de las Navedas, cuyos derechos representaban sus respectivos 

-
cida, a quienes y a cada una de sus partes el apoderado Sarabia debería hacer  
la respectiva entrega de su haber y cuotas y proceder en cuanto a María de los 

de la certeza de esa cesión para que la entrega fuera legítima, y que se debía 
tomar razón del libramiento en la Contaduría de la Audiencia desde donde dos 
días después de hacerse pública la sentencia se informó a Manuel Díaz Sarabia  
que se habían deducido los derechos reales y demás gastos de los 586 pesos y 4 
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tomines existentes en la Caja y el líquido resultante era de 678 pesos de a ciento 
28 cuartos 5 reales y 33 maravedíes de plata antigua.

Por todo lo cual el día 15 de julio de 1760 se expidió el libramiento que se 
mandaba, por el auto antecedente, pero la entrega de los fondos al apoderado, 
con lo cual se cerraría un proceso iniciado hacía 54 años, se ejecutaría en otro 
momento.

la Real Audiencia de la Casa de Contratación a Indias el señor Alonso Cortés del 

de la orden de Santiago, del Consejo de S.M. Secretario general de la propia Real 
Audiencia y depositario de los caudales de Indias, a cuyo cargo se hayan los que 
existen en la Caja de Bienes de Difuntos de los que fallecen en América, habién-

don Manuel Díaz de Sarabia a nombre de sus partes los 678 pesos de a ciento 28 
cuartos 5 reales y 33 maravedíes de plata antigua, que se explican en el informe 
antecedente y porque fue expedido el libramiento que menciona, la nota que la 
sigue, con que se dio por satisfecho y entregado a su voluntad, cuya Caja de vol-
vió a cerrar con las tres llaves que tiene y para que conste lo pongo por diligencia 

(7).

1

Primeramente se procedió a levantar inventario del solar y casa que compró 
el difunto para tienda y trastienda de paredes de adobe con el techo de teja y las 
puertas nuevas–se inventarió  el armazón de la tienda con su mostrador y cajones 
de madera de ocote-dos cajas de ocote, una de chapa y otra sin ella ya vieja-una 
balanza de cruz grande con un marco de 2 libras y otra pequeña-una vara de 
medir y unas tijeras pequeñas-77 fresadillas-17 sombreros mexicanos negros-13 
pares de medias de lana de Toluca- 20 mantas de jalapa-28 varas de franela en 
2 pedazos-6 varas de mitán amarillas-9 varas y ½ de barragán musgo-16 varas 
y 2/3 de barragán musco más claro-un pedazo de 5 varas de barragán picado-3 
libras y 1/2 de pita de minas-una pieza de paño catorceno de 61 varas-otra pieza 
de paño catorceno de 56 varas y ½-otra pieza del mismo paño ya empezada que 

de hilo de Cambray-11 onzas de hilo de Damasco-2 papeles y medio de agujas 

dedos de ancho- 7 varas y ½ de dicho encaje más angosto y burdo-2 piezas de 
los mismo ancho y grueso-2 varas y ½ de puntas de seda de 4 dedos de ancho-4 

blanca angosta. 6 docenas de rosarios-22 pares de salvillas de vidrio-53 varas y ½ 
de paño palmilla-un pedazo de paño azul catorceno mexicano. Con lo cual por 

-
cisco Luengo y Sebastián Agudo.
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-
ras de paño catorceno verdusco-un pedazo de ballena de la tierra de 39 varas y 
½-un pedazo de sayal azul de 52 varas y ½- 64  varas de sayal azul angosto en 
4 pedazos-34 varas de sayal de mostaza angosto-27 telas de cedazos-7 docenas 
y ½ de escobetas-docena y media de vainas de espada-16 arpilleras de jerga de 
3 varas-26 cajas medianas de hierro-7 belduques 8cuchillos) con los cachos ma-
los-11 pesos y ½ de jabón, contado real a real-30 pares de zapatillas de mujer-14 
onzas de azafrán-una libra y 3 onzas de comino-libra y ½ de orégano-una libra y 
9 onzas de romero de Castilla-6 libras de anís y ½ de almendras-5 onzas y ½ de 
azafrán-5 libras y ½  de anís-2 libras y ½ de cera-un vaso de polvos-una libra y 12 
onzas con frasco-28 punteras de hierro de Roques-un ovillo de pábilo que pesa 5 

mazos-un cate de seda mixteca rosado que pesa 20 onzas-2 libras y ½ de seda de 

onzas de seda negra mixteca-2 libras y 5 onzas de seda de diferentes colores-libra 
y ½ de revesilla amarilla y azul-19 varas de cinta de reata de la tierra en peda-
zos-una gruesa y 3 docenas de botones para casacas-3 gruesos y 7 docenas de 
botones de plata falsa pequeñitos-10 onzas y ½ de canela- 91 varas y ½ de listan 
de Pekín de China en diferentes colores de cotona ordinaria-3 piezas de cotona 

encarnados de 2 dedos de ancho.

-
dazo de manta de la tierra de 13 varas y ½-un pedazo de manta de Puebla de 13 
varas y ¾-33 varas y ½ de crea-un pedazo de ruan de 2 varas y 1/3-7 varas de pla-
tilla-21 varas y ½ de Bretaña angosta en 3 piezas y 2 pedazos-8 pares de calcetas 

para forros- 9 varas y ½ de cotense crudo de abrigo en distintos pedazos-2 peda-
zos de cotense en 3 varas-8 varas y sexma de raso primavera de China-2 piezas 
de raso de China, una musga y otra negra-un pedazo de  y ½ de raso choreado de 
China que tuvo 4 varas-7 varas de raso liso de China musgo y angosto-14 varas y 
½  de raso liso azul de China-14 varas y ½ de saya sencilla negra y musgo- 10 va-

y negra- una vara y ½ de cotense de abrigo viejo-41 peines de China pequeños y 
3 de palo-26 manojos de cuerda de arpa y guitarra-un cordobán negro en 2 pe-
dazos-una arroba y 22 libras y ½ de cacao de Caracas-14 libras y ½ de hierro-80 
manojos de tabaco. Con lo cual concluyó la tasación de los bienes que se hallaban 
en la tienda, que se mandó cerrar.

El día 19 de julio continuó el inventario de los bienes existentes en la mo-

deservicio del difunto- una banqueta pequeña de ocote-2 taburetes viejos-800 
tejas que estaban en un aposento del corredor-un cuadro de vara y ½  de hechu-

ya viejos-una papelera con su chapa y llave embutida de hueso y madera negra 
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azabache, 2 reales de abalorios y 32 anillos ordinarios-un sello de madera con su 
cargadera de plata, 3 devanadores de madera y un rosario pequeño con hechura 
de 2 caras de Cristo de plata pequeños-3 pares de hebillas de plata para zapatos 
y una tenacita de cigarros con su limpiadientes de plata-un tintero y salvadera de 
peltre-5 libras de chocolate en un canastillo-una caja de ocote con su chapa y lla-
ve-3 camisas de ruan de hombre viejas-2 pares de calzoncillos de ruan viejos-un 

angosto-un par de puños con sus encajes ordinarios viejos-2 sábanas ya usadas- 2 

ruan-un par de calcetas de algodón servidas-un paño de manos de ruan viejo y 
roto-2 panudos de polvos de algodón de China-2 pares de medias de seda, unas 
amarillas y otras negras contrahechas y viejas-un par de medias de seda China y 
unas ataderas ya servidas. Con lo que al ser ya tarde se mandó cesar el inventario 
para proseguir mañana.

y aforrada en sayal, ya servida-una casaca de fondo negra aforrada con sayal y 
botonadura grande de seda, ya servida- una chupa y calzones de raso de China 

casaca de paño de Inglaterra amusgo y vuelta forrada en raso de China-un sayón 
y calzones de paño de Holanda amusgo y forrado en droguete de China guarne-

-
tas de beige de China listados y su galón de plata-un sombrero blanco de vicuña, 
ya viejo-un armador de raso de China aforrado con sayal, ya usado-un gabán de 
capichola de China amusgo aforrado con sayal amarillo-una chupa de brocado 
de China, vieja-una colcha labrada de Toluca, nueva-una colcha de algodón de la 
tierra, vieja-un colchón de cotense nuevo-una mesita de madera blanca y peque-
ña y un escritorio de la sierra pintado con su chapa y llaves, viejo-un cañoncito 
de pistola con su llave y tornillos- una vitola que está sin caja-una estola con su 
caja y llave-una cama de tablas de ocote con su bastidor que le sirve de cielo y 
contiene alrededor pañuelos de China, ya vieja-2 espadas de medio talle mexica-
nas, una limpia con vaina y otra sin ella-un bericu bordeado de seda, oro y plata 
y su hebilla de plata-una silla de andar del difunto, pespunteada de correa con su 
almártiga y guardapolvos, freno y espuelas medianas-un par de zapatos nuevos 
de cordobán armados de tacones-un salero y dos cucharas de plata que pesa todo 
15 onzas y ½ sin quintar- 2 espejos de luna mexicana, uno con su mano negra y 

que pesa 6 libras-2 navajas de quitar barba-3 guangoches, uno de poner cacao y 2 
de tabaco-5 cargas y ½  de sayales de camisa-un frasco de vidrio de frasquera sin 
tapa-2 servilletas-3 docenas de botones de hilo de plata-una manta de jerga de 2 
arpilleras-3 cargas y ½ de sal, 3 en grana y ½ de costal, que hallaron en un rincón 
de la tienda. 
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Con lo cual se acabó de hacer el inventario de los bienes que se hallaron en 
la casa y tienda del difunto por no haber hallado más bienes así de géneros de 
ropa como de vestir y alhajas y solo faltó hacer inventario de todas las deudas 

-
ción, 5635, N.6, pp 13-24.

2

El día 22 de junio de 1706 Pedro de Villarreal Ceballos, alcalde mayor y ca-
pitán de guerra, en presencia del escribano Melchor del Castillo y testigos proce-
dió  a inventariar las deudas de las que era acreedor y se debían a Bernardo Ortiz 
de las Navedas con el examen de un libro de Caja con su cubierta de pergamino 
en que había 182 hojas y al principio once hojas del abecedario y en la 1ª rotulada 

villa de Colima, que principia en este año de 1702, se prosiguió la lectura y sur-

Juan de Sandoval, vecino de la villa debía al difunto 57 pesos y 7 tomines, 
Ana de Brizuela, esclava de doña Petrona de Valenzuela debía 14 pesos y 4 tomi-
nes. Juana de Estrada lo era de 30 pesos y 4 tomines; Diego Quintero de un peso 

-
mines, un mulato libre, llamado Tomás, vecino de la villa debía 5 pesos, Nicolás 
Ortiz de 8 pesos y 2 tomines, y Marcos Polanco de 7 pesos.

La lectura prosiguió al día siguiente y se hicieron constar las deudas de 56 
pesos y 5 tomines de Bartolomé de las Heras, 12 pesos y 7 tomines de Cristóbal 
Balbás, 4 pesos y 2 tomines de Juan de Reinosa, 3 pesos de Juan de Dios Villegas; 
3 pesos y 4 tomines de Juan de Bazán, 2 pesos y 4 tomines de Juan de Bazán, 2 
pesos y 6 tomines de María Berbán, 1 pesos de Alonso Amaya, 3 pesos de Pedro 
Pérez, 8 pesos y 3 tomines de José Sandoval, 3 pesos Manuel Carrillo; 7 pesos 

pesos y 2 tomines y ½ Diego Mexía mulato libre, 23 pesos y 3 tomines Sebastián 

San Miguel, 6 pesos Manuel de la Cruz, chino, 21 pesos y 4 tomines María de 
-

sena, viandante que no se sabe dónde se halla, 12 pesos Juan Manuel, 6 pesos 2 
tomines Pedro Ávalos, 4 pesos y 2 tomines Juan Viaña.

El día 24 se siguió inventariando las deudas que se debían a Bernardo Ortiz 

Un peso Alonso Quintero; 1 peso y 2 tomines Sebastián López, mulato, 71 

de una cuenta que está en la hoja 128 y los 59 pesos y 6 tomines  en un libro peque-
ño de borrador, 17 pesos Antonio Díaz, 14 pesos 7 tomines Antonio Ortiz Latasa, 
4 pesos 6 tomines Marcos de Alcazar,79 pesos 3 tomines José de Mata, 14 pesos 
Miguel de Ahumada, 7 pesos 4 tomines Cristóbal de la Dueña, 44 pesos 2 tomines 
y ½ Bartolomé de Brizuela, 60 pesos 5 tomines Antonio Pérez,40 pesos 2 tomines 
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Joaquín Ruiz Quintero alcalde de 2º grado de la villa, 8 pesos 3 tomines Leonardo 
Borja, 6 pesos Joaquín Brizuela mulato esclavo,8 pesos 1 tomín José Lope mulato 
de Trapiche, 22 pesos 2 tomines Juan Camacho mulato libre,13 pesos 1 tomín 

tomines José López, 18 pesos 4 tomines Martín de Hinestrosa,10 pesos 4 tomines 
Juan Lobo, 3 pesos 5 tomines Isabel mulata esclava de Brizuela, 12 pesos Ángel 

Villalobos, carpintero, 63 pesos Policarpo de Tovar Valenzuela, 17 pesos Juan de 

chino, 10 pesos Antonio Carrillo hijo de Juan Carrillo,10 pesos el capitán José de 
la Vega,8 pesos Bartolomé Vázquez,2 pesos 4 tomines Tomás Antonio de Rojas, 
64 pesos Bartolomé de la Vega el mozo,  Y así mismo se pone en la hoja 168 del 

suplió.

Con lo cual se acabó este inventario por no hallarse más bienes y deudas y si 
acaso se hallaren siempre que se tenga noticias de ellas se pondrán por inventario 

NOTAS
1) Los bienes de difuntos en el dere-

cho indiano
Sevilla.

2) MARTÍNEZ José Luis.1992. El mundo privado de los emigrantes a Indias. 

3) Los Bienes de Difuntos y los Canarios, p 98. IV 

4) 

5) -
tes de Somo y Pas, ACCI. Tomo II. Historia de las Merindades de Burgos 
p. 68.

6) 

7) 

ASCAGEN Nº 2786

Francisco Jesús García Mantecón



1. Espinosa de los Monteros. Los montes de Somo 
y de Pas. A.C.C.I. Tomo II de Historia de las Merindades de Burgos. 2018.

2. BARRIENTOS MÁRQUEZ, Mª del Mar.1997. Estudio del proceso que siguen 
los expedientes de bienes de difuntos fallecidos en Indias durante la Edad Moderna. 
Chrónica Nova. Revista de Historia Moderna y de América de la Universidad 

3. CORBERA MILLÁN, Manuel. 2007. El proceso de colonización y la construcción 
del paisaje de los Montes de Pas.
Territorio. Universidad de Cantabria.

4. ENCISO CONTRERAS, José M. 1997. El régimen sucesorio y de bienes de difun-
tos en Indias en el siglo XVI. pp 15-69. UNAM. México.

5. 
2013. La documentación de bienes de difuntos y el estudio de la vida cotidiana. Cul-

-

6. LAINZ, Jesús.2004. El mito pasiego. Altamira, revista del C.E.M. Tomo LXV, 
Santander.

7. OTS CAPDEQUÍ, José María.1975. El Estado español en las Indias.
4ª Reimpresión.

8. La patria chica presente en las últi-
mas voluntades del emigrante montañés en América. Santander y el Nuevo Mun-
do. C.E.M. Institución Cultural Cantabria.

ASCAGEN Nº 27 87

Morir intestado en Indias. Bernardo Ortiz de Navedas...



PADRONES DE VILLAVERDE DE HITO 
Carlos Argüeso Seco
carguesos@yahoo.es

Los padrones de hidalguía, moneda forera, censos, etc. son una de las prin-
cipales fuentes de investigación de los genealogistas de cara a realizar árboles 
genealógicos o el estudio de determinadas familias o linajes a lo largo del tiempo. 
Así mismo, son un importante recurso para hacer investigaciones de tipo demo-

-

catalogados por lugares, estando algunos de ellos transcritos, con lo que facilitan 
-
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-

recientemente catalogado, nos encontramos con una copia de las Ordenanzas de 
(1)

familiares con quienes convivían. Por último, también se conserva en el Archivo 

-

informaciones sobre dicho lugar en los primeros años del siglo XIX, donde nos 

Hito.

-

concejo (…)

-
-

-

Hernando Rodríguez, dijeron que ellos no consentían las dichas ordenanzas (…)

-
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-

-

Primeramente, el dicho Andrés Montejo empadronó al dicho Matías Gutié-

Ítem, empadronaron al licenciado Antonio Gutiérrez, clérigo, cura en el di-

estudiante, hijo de algo de sangre.

cuantiosos.

Ítem, Miguel Gómez, hijo de Alonso Gómez, difunto, hijo de algo de sangre.

cuantiosos.

-
ros cuantiosos.

-
ros cuantiosos.

-
tiosos.

cuantiosos.

cuantiosos.
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algo de sangre.

-

-

-

vecinos del dicho lugar, personas nombradas para hacer el padrón por el regi-

Ítem, empadronaron al licenciado Antonio Gutiérrez, cura del dicho lugar, 

algo notorios.

hijos de algo notorios.

mujer, por pecheros cuantiosos.

pecheros cuantiosos.

-
cheros cuantiosos.
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cuantiosos.

-
ros cuantiosos.

cuantioso.

-
tiosos.

pecheros cuantiosos.

por pecheros cuantiosos.

-
ros cuantiosos.

Ítem, empadronaron a Miguel Gómez, huérfano, por hijo de algo notorio.

dichos padrones debajo del juramento que hecho tienen en sin fraude ni en-

-
no del dicho lugar.

-

-

el vecindario que este dicho lugar tiene, así del estado de hijos dalgo como del 
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Martínez, viuda.

-

Bachiller Francisco Martínez.

Seglares

cada vecino.

Labradores del estado noble:

-

-

-

de 4 años.

-
-

na, de dos años.

-

Labrador de estado general:
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Viudas labradoras del estado noble:

-

-
-

branza de su madre.

Naturales y habitantes:

Mozos solteros:

Eclesiástico
Libro personal del estado eclesiástico de este lugar con distinción de fami-

lias de cada vecino.

Cura párroco:
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Respuestas generales

-
tribución, hizo juntar a Don Antonio Gutiérrez, cura párroco de la iglesia parro-

-

-

A la primera pregunta del nominado interrogatorio respondieron que 
este pueblo se llama el lugar de Villaverde y responden.

A la segunda pregunta del nominado interrogatorio respondieron que 
este lugar es propio y privativo de Su Majestad, que Dios guarde, a quien 
pertenecen las rentas y demás contribuciones Reales y por la de millones 
y nuevos impuestos, paga este referido lugar dos cientos y diez reales y, 
por el derecho de alcabalas, ochenta y cuatro reales, todo anualmente, y 
por lo perteneciente al de cientos, sale y paga lo correspondiente a este 
pueblo y demás incorporado en este Real Valle de las ferias y mercados 
que se celebran en los lugares de Ruerrero y Villamoñico, anualmente, y 
responden.

A la tercera pregunta del nominado interrogatorio dijeron que la circun-
ferencia del término de este nominado lugar ocupa ocho mil cuatrocien-
tos diez y ocho varas castellanas, que linda por el aire del Norte con los 
términos de los lugares de Santa María del Hito y Presillas y por el de 
Levante, con el término del lugar de Espinosa de Bricia, por el Sur, con el 
término del lugar de Arroyuelos y, por el de Poniente, con el término de 
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las Casas del lugar de Cadalso, de travesía des-
de el aire de Levante a Poniente, que es desde 
el término del lugar de Espinosa de Bricia al 
término de las Casas de Cadalso, dos mil ocho-
cientas y setenta y cinco varas, desde el Norte 
al Sur, que es desde los términos de los luga-
res de Santa María del Hito y Presillas, al tér-
mino del lugar de Arroyuelos, mil seiscientas 
y cincuenta y seis varas castellanas, que toda 
la circunferencia hace una legua y dos cuartos 
y medio de otra y doscientos noventa y tres va-

margen y responden.

-
cano, distinguiendo si son de hortaliza, sembradura, viñas, pastos, bosques, 

necesitan de un año intermedio de descanso.

A la cuarta pregunta del nominado interrogatorio dijeron que en el tér-
mino de este mismo lugar hay tierras de regadío que se siembran, un año 
de lino y el siguiente de trigo, cebada o centeno, y también hay tierras 
de secano que se siembran de las tres especies de trigo, cebada y centeno 
cada segundo año, necesitando dentro de intermedio para descanso y po-
derla abarbechar, y también hay prados de secano que producen hierba 
anualmente sin ningún descanso. Así mismo, hay un monte de roble alto 
y bajo con matorrales de brezo y también producen hierba que sirve para 
el sustento de los ganados mayores y menores que tienen los vecinos de 
este mismo lugar y responden.

A la quinta pregunta del nominado interrogatorio dijeron que en el tér-
mino de este mismo lugar hay tierras de regadío de primera, segunda 
y tercera calidad, y de secano de las mismas tres calidades y, en las de 
tercera, bastantes infructíferas por naturales que no se pueden labrar por 
haberse llegado a poblar de matorrales de roble y brezo y también hay 
prados de secano de primera, segunda y tercera calidad. Los montes de 
tercera y responden.

como frutales, moreras, olivos, higueras, almendros, parras, algarrobos, etc.

A la sesta pregunta del nominado interrogatorio dijeron que no hay he-
cho ningún plantío en las tierras y prados que dejan declarados y sólo 
algunos olmos negrillos en las márgenes de algunas de las referidas he-
redades y responden.
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A la séptima pregunta del nominado interrogatorio dijeron que los pocos 
olmos negrillos que hay en el término de este lugar no pueden decir en 
cuales de las tierras y prados están por ser en toda extensión de ellas y 
responden.

-
vieren.

A la octava pregunta del nominado interrogatorio dijeron no tiene qué 
decir a ella por lo mismo que dejan puesto en las preguntas antecedentes 
y responden.

granos, de los que se cogen en el término, se siembra en cada una.

A la novena, dijeron que en este pueblo no se ha usado ni usa de medi-
da que conste de pasos o varas, si sólo de las fanegas, medias fanegas o 
celemines de grano, en sembradura, esto es que aquella tierra donde se 
siembran doce celemines de grano tiene y le dan el nombre de una fanega 
de sembradura, sobre cuyo supuesto tienen dadas sus relaciones y decla-
radas las asistencias de tierras para dar algún conocimiento de la exten-
sión que se necesita en cada una de las tres calidades, de buena, media e 
inferior, se hizo experiencia de los estados a que hacen y resultaron, en la 
de primera, doscientos y diez y seis, en la de segunda, doscientos ochen-
ta y ocho y, en la de tercera, cuatrocientos treinta y dos, todos de cuatro 
varas castellanas en cuadro, advirtiéndose que, aunque estas dos últimas 
constan de más tierra que la de primera, no obstante en todas tres se echa 
la misma fanega de centeno, con la diferencia de que en la de primera es 
necesario esté más unida respecto de ser de más sustancia para poderla 
recibir y producir y, en la segunda y tercera, por ser más débiles y frías, 
deben extenderse más para obviar el que no se consuman y, en esta inte-
ligencia, la fanega de primera calidad de regadío se siembra con cuatro 
fanegas de linaza, la de segunda con tres fanegas y, la de tercera con dos 
fanegas. La fanega de tierra de todas tres calidades de regadío, como las 
de secano, se siembra con otra de trigo o centeno, o con fanega y media de 
cebada y responden.

-

especies que hubieren declarado.

A la décima pregunta, dijeron que en término de este pueblo se compone 
de diez y seis mil cuatrocientos y veinte y cuatro celemines de tierra culta, 

ASCAGEN Nº 2798

Carlos Argüeso Seco



prados, eras, inculta y montes. Los ciento y uno de sembradura de regadío 
de primera calidad, ciento treinta y cuatro de segunda y ocho de terce-
ra, cuarenta de sembradura de secano de primera calidad, ochocientos y 
quince de segunda y novecientos cuarenta y siete de tercera. Doscientos 
cincuenta y siete de prados de secano de primera calidad, doscientos y 
sesenta y siete de segunda y ciento y ocho de tercera. Siete celemines de 
era de pasto y treinta y dos de tercera. Ciento cincuenta y cuatro de incul-
ta por naturaleza y los trece mil seiscientos cuarenta y cuatro celemines 
restantes que ocupa el monte de ese lugar, todo poco más o menos y res-
ponden.

A la undécima pregunta, dijeron que en el término de este mencionado 
lugar se coge lino, su simiente, trigo, cebada, centeno con algún grano de 
trigo, centeno puro, frutos y alberjas y la hierba que producen los prados 
y responden.

-

calidad de las que hubiere en el término, sin comprehender el producto de 
los árboles que hubiese.

A la duodécima pregunta del mencionado interrogatorio dijeron que, con 
una ordinaria cultura producen la fanega de regadío de primera calidad 
el año que se siembra de lino, cuatro fanegas de simiente y treinta y seis 
legajos de lino. La de segunda calidad, tres fanegas de simiente y treinta 
legajos y, la de tercera calidad, dos fanegas de simiente y veinte y cuatro 
legajos de lino. Y, el año que las corresponde empanar las de regadío, 
como las de secano, producen la fanega de primera calidad, cuatro fane-
gas de trigo, otras tantas de centeno y cinco de cebada. De segunda cali-
dad, tres y media de trigo o centeno y cuatro de cebada. Y, la de tercera 
calidad, tres de trigo, otras tantas de centeno y tres de cebada. La fanega 
de prado de secano o era segadera de primera calidad produce dos carros 
de hierba, la de segunda carro y medio y, la de tercera, un carro. Y, ade-
más, regulan cada fanega de era por razón de trilla, seis reales de vellón. 
La fanega de tierra por pasto y demás aprovechamientos de monte, si lle-
gase el caso de arrendarse, regulan a cada una a diez y siete maravedís y, 
de la infructífera, no hacen mención por serlo por naturaleza, ni demás 
semillas de yeros y frutos, mediante ser estilo en este lugar sembrarse en 
una punta de tierra ocupada de otro grano y responden.

hubiere, según la forma en que estuviese hecho el plantío, cada uno en su 
especie.

A la décimo tercera pregunta del nominado interrogatorio dijeron que, 
aunque algunos olmos negrillos hay en las márgenes de las tierras y pra-
dos de la extensión del término de este lugar, no producen cosa laguna 
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por no tener de ellos ningún aprovechamiento para los ganados ni para 
otro efecto y responden.

producen las tierras del término, cada calidad de ellos.

A la décima cuarta pregunta del nominado interrogatorio dijeron que en 
este lugar vale ordinariamente la fanega de trigo quince reales de vellón, 
la de centeno doce, la de cebada seis, la de frutos y arbejas a los mismos 
quince reales, la de grana de lino veinte y cuatro reales, el legajo de lino 
en bruto, como se coge en las tierras, tres reales porque no son de tanto 
tamaño como en otros lugares, el carro de hierba quince reales por no ser 
tanta bondad como la que se coge en otros pueblos, cada cordera seis rea-
les y la arroba de lana veinte y cinco reales de vellón y responden.

A la décima quinta del nominado interrogatorio dijeron que de los frutos 
que se cogen en las tierras de la extensión del término de este mismo lu-
gar se paga de diez fanegas una de diezmo y de primicia dos celemines y 
medio de centeno cada vecino, viuda o habitante y, de cada diez legajos 
de lino uno de diezmo porque de la grana no se diezma y de cada diez 
corderos o cabritos, uno de diezmo y la cantidad a que ascienden se hacen 
tres partes iguales, de las cuales lleva la una el Ilustrísimo Señor Arzo-
bispo de la ciudad de Burgos y las dos restantes con lo que importa la 

iglesia parroquial de este nominado lugar y responden.

16) A qué cantidad de frutos suelen montar los referidos derechos de 
cada especie; o a qué precio suelen arrendarse un año con otro.

A la décima sexta pregunta respondieron que los diezmos que se recogen 
en el acerbo común de este citado lugar regulador por un quinquenio 
montan cada año tres fanegas y seis celemines de trigo, dos fanegas y seis 
celemines de cebada, veinte y tres fanegas y un celemín de centeno, tres 
fanegas y ocho celemines de legumbres, diez y siete legajos y tres quintos 
de otro de lino en bruto, ocho crías de lana y pelo y veinte y seis reales de 
vellón en especie de dinero que lo producen el rediezmo, poyo diezmo de 
enjambres y demás menudencias y la primicia dos fanegas y ocho celemi-
nes y medio de centeno y responden.

-

utilidad al año.

A la décima séptima del nominado interrogatorio dijeron que en este lu-
gar no hay nada de cuanto contiene la pregunta y responden.
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-

A la décima octava pregunta del nominado interrogatorio dijeron que en 
este lugar no hay más esquilmo que el ganado mayor y menor, que tienen 
los vecinos propios y en aparecería que regulan qué dar de producto anual-
mente cada yegua de vientre, ciento y ochenta reales de vellón, cada vaca de 
vientre sesenta reales vellón, cada oveja de vientre regulado que cada tres 
ovejas críen dos corderos, esquilmo de leche y lana seis reales, los cuatro 
por la parte que les corresponde del cordero, medio real de la utilidad de 
la leche y el real y medio restante del esquilmo de la libra y media de lana 
que puede producir cada cabra de vientre, hecha la misma regulación de 
crías, cinco reales cada carnero o borrego puede producir dos libras de lana 
que valen dos reales, cada cordero media libra de aniño que vale veinte ma-
ravedís, el macho cabrío aunque no tiene ningún esquilmo, su intrínseco 

a cada uno cinco reales. Y, lo mismo, las aparcerías que hubiere de dichos 
ganados, cargando la mitad de su producto a cada parte y, si hubiere novi-
llos a media ganancia, consideran la utilidad que a cada uno le queda en 
diez reales de vellón. Y, las cerdas de cría regulan quedar cada una en dicho 
tiempo treinta reales vellón, sin que venga al esquileo más ganado que el 
lanar de los vecinos, que éste se compone de ciento cuarenta y seis cabezas 
grandes y pequeñas, todo poco más o menos, y responden.

A la décima nona pregunta del nominado interrogatorio dijeron que en 
el casco y término de este lugar hay veinte y seis pies de colmenas pro-
pias de María Fernández y Marcos de Bustamante, vecinos de este mismo 
lugar, las cuales por el corto pasto que tienen pueden producir cada una 
anualmente dos reales y medio de vellón y responden.

-

A la vigésima pregunta del mismo interrogatorio dijeron que en este lu-
gar hay bueyes de labranza, bacas y yeguas de vientre, novillos y jatos 
de leche, pollinos de carga, ovejas, carneros, borregos, corderos, machos 
cabríos, cabras, cabritos, cerdos y cerdas, cuyos ganados de invierno y ve-
rano pastan en término de este mencionado lugar sin que ningún vecino 
tenga cabaña ni yeguada en el citado término ni fuera de él y responden.

las casas de campo, o alquerías.

A la vigésima prima del nominado interrogatorio dijeron que este dicho 
lugar se compone de doce vecinos, inclusas cuatro viudas, los once del 
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estado noble y el uno del general y, así mismo, un habitante, sin que haya 
alquerías ni casas de campo y responden.

A la vigésima secunda pregunta respondieron que en este pueblo hay 
diez y seis casas, todas habitables, y sobre ellas ni sus solares, por perte-
necer a Su Majestad, que Dios guarde, no está impuesta ninguna carga y 
responden.

A la vigésima tercia respondieron que este común sólo tiene el monte de 
roble alto y bajo, con matorrales de brezo, sin que en él se permita hacer 
ningún género de corta para que vaya en aumento y no en disminución, por 
cuya razón no tiene otra utilidad que la hierba que produce, que se refun-

de este lugar, el cual regulan valer en arrendamiento, si llegara el caso de 
arrendarse, a medio real de vellón anualmente ocho pedazos de tierra que 
hacen ciento y setenta y ocho celemines, los sesenta y cinco de segunda ca-
lidad y los ciento y trece restantes de tercera. Cuyas tierras tiene repartidas 
este concejo por suerte entre los vecinos, sin que de ellos cobre cosa alguna 
por repartir también igualmente los gastos que se le ofrecen y responden.

deberá pedir concesión, quedándose con copia que acompañe estas diligen-

A la vigésima cuarta respondieron que este nominado lugar no usa de 
ningún arbitrio ni sisas municipales y responden.

que se deverá pedir relación auténtica.

A la vigésima quinta respondieron que este concejo tiene obligación de 
costear anualmente trescientos y diez y nueve reales de vellón que distri-
buye en esta forma: diez reales que da de limosna a la Casa Santa de Jeru-
salén, dos reales que tiene de coste la conducción de Santos Oleos, treinta 
reales del coste de letanías mayores, procesiones generales, rogativas y 
conjurar los nublados que se paga al señor cura de este lugar, cien reales 
que tiene de coste la composición de caminos y calzadas para el tránsito 
de los forasteros, quince reales que paga de salario al hernista que asiste 
a obrar los ganados de los vecinos, doce reales de gasto que hace el predi-
cador de cuaresma y Semana Santa, treinta reales que tienen de coste los 
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verederos que viene a este lugar y otros gastos menudos que se ofrecen 
al citado concejo entre el año, sesenta reales que pagan el día de nombra-

de coste diversas juntas y el salario del diputado que asiste a las Juntas 
que se hacen en este Real Valle y responden.

-
tual noticia.

A la vigésima sesta pregunta dijeron que este concejo no tiene contra sí, 
ningún censo y responden.

que igualmente se debe pedir individual razón.

A la vigésima séptima dijeron que este lugar paga anualmente a Su Ma-
jestad, que Dios guarde, de servicio ordinario y extraordinario, seis reales 
vellón y responden.

-

A la vigésima octava respondieron que en este lugar no hay ningún em-
pleo ni renta enajenada a la Real Corona y responden.

-

A la vigésima nona dijeron que no hay en este lugar cosa alguna a cuanto 
contiene la pregunta y responden.

mantienen.

A la trigésima respondieron no hay ningún hospital y responden.

utilidad se considera le puede resultar a cada uno de ellos al año.

A la trigésima prima dijeron que no hay cosa de cuanto contiene y res-
ponden.

seda, lienzos, especería, u otras mercadurías, médicos, cirujanos, boticarios, es-

A la trigésima secunda dijeron que en este lugar no hay ningún tendero 
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-

-

A la trigésima tercia dijeron no hay nada en cuanto contiene y respon-
den.

-

vender a los demás, o hiciere algún otro comercio, o entrase en arrenda-

año a cada uno de los que hubiese.

A la trigésima cuarta dijeron no hay nada de lo que contiene la pregunta 
y responden.

jornal diario a cada uno.

A la trigésima quinta dijeron hay siete labradores y cinco hijos a quienes 
regulan a dos reales diariamente y a un pastor de ganado lanar, dos rea-
les y medio y responden.

A la trigésima sesta dijeron que en este lugar no hay ningún pobre de 
solemnidad y responden.

-

A la trigésima séptima dijeron no haber nada de cuanto contiene la pre-
gunta y responden.

A la trigésima octava dijeron que en este lugar no hay más clérigo que el 
citado Don Juan Antonio Gutiérrez, cura en él y responden.

de cada uno.

A la trigésima nona dijeron que en este lugar no hay ningún convento y 
responden.
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A la cuadragésima pregunta del precitado interrogatorio dijeron que en 
este lugar no tiene Su Majestad, que Dios guarde, más rentas separadas 
de las generales que las del aguardiente, que no pueden decir cómo se 
administra ni lo que produce por estar encabezado todo este Real Valle 
con el administrador de dicha renta y responden.

Y, en esta conformidad, se feneció esta declaración, en la que dijeron haber 

-

-

-

Sobre la cantidad, calidad, destino y cultivo de las tierras para formar la división 
agrícola de España:

toda la jurisdicción o término del pueblo.

El término de este pueblo tiene de circunferencia una legua, poco más o 
menos, según la más prudente observación que se ha podido hacer.

-
nero de labor.

Ciento y veinte fanegas, poco más o menos.

Lo restante hasta el todo del término que se dijo en la primera respuesta.

primera suerte.

Ninguna.

segunda suerte.

Treinta fanegas, poco más o menos.
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-

Noventa fanegas, poco más o menos.

a mejor tierra.

A trigo y lino.

o de segunda suerte.

A lo mismo, pues aquí la mejor es mediana.

A centeno, yeros y lentejas.

tierra o la medida que se use en el pueblo, o cuánto porción de la tierra en 
general en un año mediano.

A proporción de tres fanegas cada fanega.

Ninguna.

que sean fuertes o de primera suerte.

Lo mismo, ninguna.

-
sas o de segunda suerte.

Ninguna.

-
cera suerte.

Ninguna.

modo pueden cultivarse.

Todo lo que está inculto.

Sesenta fanegas, poco más o menos.

Sesenta fanegas para barbecho.
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Por un año para la barbechia.

en granos, como son trigo, cebada, centeno, maíz o panizo.

Cuarenta y siete fanegas, poco más o menos, de trigo, centeno y cebada.

Siete fanegas, poco más o menos.

Ninguna.

demás raíces.

Ninguna.

-
nes propias para manufacturas o de materias primeras, como lino, cáñamo, 
algodón, varrilla, zumaque, alazorcha.

Seis fanegas que se siembran de lino, poco más o menos.

Ninguna.

Ninguna.

Treinta fanegas, poco más o menos.

Ninguna.

-
tas de bosques de maleza.

No hay bosques de árboles, pero sí de maleza y árboles roble de que se 
halla algo poblado lo restante del término y, aunque muy raros inútiles y, 
lo demás, lastra y peñas.

tiene el pueblo.

Dos fanegas, poco más o menos.
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del pueblo.

Todo lo restante por no poderse cultivar.

Cuatro fanegas, poco más o menos, riego natural.

individualidad todas las ciudades, villas y lugares del Reino:

jurisdicción a que pertenece.

Villaverde del Hito. Lugar de la provincia de Toro. Partido de Reinosa. 
Valle de Valderredible, cuya cabeza es Polientes.

Dista cinco leguas de Reinosa, una de Polientes, cincuenta y cuatro de la 
Corte.

Tiene catorce vecinos y diez y siete hogares o fuegos.

-
prensivo de los principales ramos de industria en el cual se pondrá la con-

-

los artículos de los que careciere.

Este pueblo carece totalmente de todas las fábricas e industrias, pues sus 
habitantes sólo se dedican a la agricultura y algunos jornaleros, por lo 
que se remiten en blanco las casillas que expresa el plan adjunto.

-

No hay nada de esto.
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-

Nada hay.

-

cada dueño.

Nada hay.

Nada hay.

-

Nada hay.

Nada hay.

-

Nada hay.

Nada hay.

Nada hay.

Nada hay.

-

Nada hay.

-

los usos a que están destinadas.

Nada hay.
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determinadas.

Nada hay.

-
ción del lugar, villa o ciudad, o en sus arrabales e inmediaciones, cuáles son 

Nada hay.

desaparecido.

Nada hay.

Nada hay.

-

sobreprecio.

Nada hay.

-
vo o derecho de tanteo que esté concedido a algún partido o compañía para 

Nada hay.

de este pueblo se producen en él o tiene que comprarlas en otros.

Nada hay.

qué distancia están del de la fábrica, si para el transporte de las primeras 

Nada hay.

No hay nada.

-
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economía.

Nada hay.

-
sumen las fábricas se podrían producir en otros más inmediatos o en el 

Nada hay.

pueblo o en sus inmediaciones.

Nada hay.

las fábricas por los géneros.

Nada hay.

-
-

Nada hay.

o semanal en el lugar o en algún pueblo de la comarca, a qué distancia está 

Una legua de este pueblo se hace un mercado todos los sábados del año 
y a la distancia de media legua se hacen dos ferias al año y otras dos a la 
distancia de tres leguas. Todo dentro de este valle.

qué se invierte.

Nada hay.

No se reconocer haya necesidad de más ferias o mercados.

como para el lugar donde regularmente se venden los géneros, presentan 
-

-
vierten.

Nada hay.
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-
tos se visten de lo que en él se fabrica o apetecen más el hacerlo de géneros 

Nada hay.

los que se fabrican en el pueblo o país depende solamente del espíritu de 
moda o de que el precio de éstos sea más alto que de otros países.

Se viste pobremente por no permitir otra cosa los medios de cada uno.

jornales, de no hallarse dinero para las empresas de las fábricas o, en caso 

ello.

Nada hay.

-
-

verlas, digo de remediarlas.

Nada hay.

-
blo se les prohíbe trabajar si no están alistados o admitidos en algún gremio 
o cofradía.

Nada hay.

Nada hay.

por algún convenio particular.

Nada hay.

Real valle, en catorce del regente, a la cual se previene se haga el empadrona-
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para ello, su merced en testimonio de mí, el escribano, tomó recibió juramento 
-

estado noble.

-
nio, sus hijos, del estado noble.

hijas, del estado general.

-

del estado noble.

-
ría, sus hijos, del estado general.

-

digo (d.) Anselma, sus hijos, del estado noble.

hijos, del estado noble.

del estado noble.

hijos, del estado general.

-
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-
tado noble.

-
drés, su hijo, les empadronó su compañero por del estado noble.

Pedro Gómez, habitante, del estado general.

-

Manuel González Gutiérrez, de 44 años.

Pedro López Gutiérrez, de 43 años.

Ecequiel Serna Gutiérrez, de 51 años.

Francisco Díez Gutiérrez, de 24 años.

Sebastián Alonso Serna, de 25 años.

Ángel González Fernández, de 36 años.

Antonio González López, de 5 años.

Julián Gutiérrez Bustamante, de 38 años.
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Pedro Manuel Bustamante y Bustamante, de 58 años.

León Serna Gutiérrez, de 52 años.

Don Francisco Bustamante Bocos, de 53 años.

Baltasar González Fernández, de 45 años.

Juan Pérez Ricoy, de 48 años.

Simeón López Corada, de 54 años.

Ángel Gutiérrez Bustamante, de 45 años.

Alejandro López Gutiérrez, de 48 años.

Josef Bustamante Barrio, de 35 años.

Mariano Bustamante Bocos, de 34 años.

Pedro Bustamante Gutiérrez, de 53 años.

Yldifonso Pérez Ricoy, de 35 años.

Antonio Díez Gutiérrez, de 29 años.

Francisco Bustamante Gallo, de 54 años.
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Mansimino Bustamante Alonso, de 43 años.

Juan Serna Estrada, de 58 años.

Lista de mujeres
Lucía Gutiérrez Maestro, de 71 años.

María Bocos Bustamante, de 34 años.

Ángela Fernández, de 40 años.

Gregoria Alonso Martínez, de 33 años.

Benita Gutiérrez Maestro, de 60 años.

Dorotea Alonso Serna, de 22 años.

Ynginia López Serna, de 28 años.

Mónica Estrada Alonso, de 65 años.

María Serna Gozalo, de 45 años.

Matilde Bustamante Bocos, de 45 años.

Rosa Bustamante Bocos, de 50 años.

Doña Josefa Castillo Gutiérrez, de 58 años.

Balbina Bustamante Alonso, de 46 años.
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Ermeregilda Lucio Alonso, de 27 años.

Ángela Bielba Díez, de 44 años.

María Pérez Arnando, de 15 años.

Antonia Díez Estrada, de 49 años.

Ysabel Sedano y Sedano, de 34 años.

Benita López Serna, de 48 años.

Niceta Alonso y Alonso, de 28 años.

Casilda Díaz García, de 45 años.

Juliana Bustamante Alonso, de 35 años.

Feliciana Alonso y Alonso, de 71 años.

María Montero Alonso, de 37 años.

Ysabel Alonso Manjón, de 27 años.

Andrea González Fernández, de 48 años.

María Concepción Serna Gutiérrez, de 37 años.

María Bustamante Gallo, de 56 años.
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1) Dichas ordenanzas fueron publicadas en el año 1991 por la Diputación 
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Archivo Histórico Provincial de Cantabria:

Archivo Local de Villaverde de Hito:
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FUNDACIÓN DE CAPELLANÍA EN LA 
PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA DE 

SELAYA Y GENEALOGÍA DE LOS MIERA 
Francisco Javier Polanco Muñoz 

jpolancom@hotmail.com - j.polanco.munoz@gmail.com

Era muy común, entre los montañeses que hacían fortuna, residían y mo-
rían fuera de nuestra tierra, establecer la fundación de mayorazgos, obras pías, 
capellanías, escuelas y otras fundaciones, con las que intentaban perpetuar su 
memoria. Estas obras, generalmente, las llevaban a cabo en sus lugares de origen 
o nacimiento, aunque, a veces, la fundación de sus mayorazgos la realizaban en 
los lugares de su residencia, o lugar cercano, pero fuera de Cantabria, como fue el 
caso del primer Marqués de la Hermida, nacido en Santander, pero con residen-
cia en Cádiz, donde se dedicó al comercio como cargador en la Carrera de Indias 

agrícolas, existente aún en la actualidad1.

Esta vez no se tratará de un mayorazgo, sino de la fundación de una ca-
pellanía en el lugar de nacimiento de los fundadores y en la propia parroquia 
donde fueron bautizados. Fueron estos Manuel de Miera del Castillo, caballero 
de Calatrava desde 1750 y vista2

Castañeda, nacidos ambos en Selaya y bautizados en su parroquia de San Juan 
Bautista.

1.- POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2019). GENEALOGÍA DEL PRIMER MARQUÉS DE LA 
HERMIDA. Santander.
2.- Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española (DLE). Vista: 18. m. Empleado de 
aduanas a cuyo cargo está el control de las mercancías. / Diccionario de comercio exterior: VISTA DE 
ADUANA, el funcionario aduanero responsable de permitir el embarque de las mercancías sujetas a los 
impuestos arancelarios y de inspeccionar el cargamento.
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En primer lugar, trataremos de explicar lo que es una capellanía y qué tipo, 
de los diferentes que hay, es esta fundada en la parroquia de Selaya. Si vamos a 

«1. f. Fundación en la que ciertos bienes quedan sujetos al cumplimiento de 
misas y otras cargas pías»3.

«la fundación perpetua hecha con la obligación aneja de cierto número de mi-
sas u otras cargas espirituales en iglesia determinada, que debe cumplir el obtentor 
en la forma y lugares prescritos por el instituyente»4.

«-Fundaciones: es decir, una masa de bienes segregados de los demás de la 
familia o en poder de la Iglesia si de una eclesiástica, destinados por voluntad del 

-Perpetuas: por su propio concepto de fundación requieren cierta duración en 

perpetuidad.

-Con la obligación de celebrar un determinado número de misas (por el alma 
del fundador o de su familia) u otras cargas espirituales o actos de culto.

-Que debe cumplir el obtentor, ya sea él mismo u otra persona, según las re-
glas de la fundación y las normas del derecho común.

-En la forma y lugares prescritos por el instituyente, pues tanto las cargas u 
obligaciones como el modo de cumplirlas dependen por entero del fundador, el cual 
puede poner todas las cláusulas y condiciones que estime oportunas, con tal de que 
sean honestas, señalando en la fundación la iglesia donde se han de cumplir las car-
gas, y a veces incluso el mismo altar o capilla»5.

-
toria Susana Andrea de Miera Castañeda, como se verá más adelante, es una 
fundación perpetua con la obligación de celebrar dos misas rezadas todas las 

este matrimonio no es el primer fundador de la capellanía. La fundación de esta, 
viene rodeada de una serie de circunstancias adversas, ocurridas en la fundación 

-
-

ciembre de 1690, otorgado en el lugar de Suesa y ante el escribano Juan Antonio 

3.- Única acepción de la palabra capellanía.
4.- MIGUEL SÁNCHEZ, José Segundo. (2017). ADMINISTRACIONES Y OBRAS PÍAS ENTRE EL 
ANTIGUO RÉGIMEN Y EL LIBERALISMO. Tesis doctoral. UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 
SAN VICENTE MÁRTIR, pp.: 163. Cita este autor a M. Álvarez y Gómez, Manual de capellanías y pías 
memorias, Vitoria 1903, cap. I, p. 9.
5.- MIGUEL SÁNCHEZ, José Segundo. (2017). ADMINISTRACIONES …, pp.: 165.
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de Lafuente Alvear. Según esta fundación, debían celebrarse cinco misas todas 

pago de las limosnas de estas cinco misas semanales, se destinarían 200 ducados6  

interés de estos censos sería del 5%, según la real pragmática en vigor en diciem-

lo más cercana a la casa nueva que Francisco estaba construyendo en el lugar de 
Bárcena de Carriedo y con la advocación de San Francisco de Asís, en el supuesto 
de que aún sobrase dinero del quinto de sus bienes después de satisfacer el resto 
de mandas. Es de suponer que, de no poderse fabricar la capilla, las misas se di-

“Yten es mi boluntad, que del quinto de mis vienes se funde y especiali-
cen quatro mil ducados de principal, que agan y trayan cada año de renta 
ducientos ducados y la dicha renta sea para la limosna de cinco misas, 
que el capellán que nombrare el patrono que yo abajo diré, las aga decir 
cada semana de todos los años, para siempre jamás y que, la primera de 
cada semana se diga el juebes por el santo sacramento y la segunda y el 
vier[nes] a onra y gloria de la pasión de mi creador y redentor y la tercera 
el sábado, en onra de Nuestra Señora del Rosario y la quarta por mi in-
tención que sea el domingo y la quinta el lunes por mi intención y por las 
ánimas de purgatorio y así respective todas las semanas de todos los años 
del mundo, mientras durare y no se acabare la renta y principal que dejo declara-
do y que quando quiera y quando que se redima y quite algún censo de los quatro 
mil ducados de principal, aia de ser al patrono que fuere, según le nonbrare en la 
institución de mi heredero, que tenga obligación de fundar y inponer a censo del 
quinto de mis vienes los dichos quatro mil ducados, luego que yo muera, mirando 
bien sean situados e inpuestos en quentas y abonadas, para que no aia quiebra ni 
menoscavos, si ser puede, en dicha capellanía y que después de fundada, si con el 
tiempo se redimiere algún censo, como dicho es, sea el patrono quien sea obligado 
a los bolver a inponer forzosamente y que dicha capellanía sea ad nutum ad mo-
bilem y que dicho patrono ponga y quite, con causa o sin ella, el capellán quando 
quisiere”.

“Yten es mi boluntad, que además y allende del cumplimiento de mi alma, 
que sea según se estila en dicho mi lugar y que por la limosna del cumplimiento 
de mis obsequias y funerales se dé de limosna, por las misas destos días, lo acos-
tunbrado y que después de lo dicho, si sobrare del quinto de las mandas dichas, se 
fabrique una capilla para decir las misas de la capellanía que dejo fundada 
y se aga lo más cerca y cómoda parte de mi casa y la fabrique y aga Antonio 
Bercedo a tasación, para la qual fábrica que concierne a su arte, para tasarla sea 
nonbrado después de acavada dos maestros, el uno por parte del dicho Antonio 
Bercedo y otro por parte de mis testamentarios y heredero, a quienes dichos mis 

6.- Un ducado estaba formado por 11 reales, por lo que la limosna tendría un valor de casi 8,5 reales, por 
cada una de las misas.
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testamentarios y heredero, mando agan de el remanente de dicho quinto un reta-
blo con el bulto de mi padre San Francisco, cuia advocación es mi boluntad tenga 
dicha capilla o ermita y que le den todos los hornamentos necesarios del remanente 

precisiones, asta en cantidad de doce ducados cada año y que el día quatro de otubre 
de cada año, el capellán diga misa cantada por mi intención”.

“este que al presente hago por mi última y postrimera boluntad, de nueva fe 

seiscientos y nobenta años. Don Francisco Gutiérrez”7.

Como se prueba, por la escritura de fundación de esta capellanía, el primer 
fundador se compromete a invertir una cantidad de dinero, o bienes, para con 
sus réditos pagar las limosnas y lo hace a perpetuidad. Esta cantidad destinada 
no puede ser reducida, sino mantenida y, si por alguna causa sufriese alguna 
merma, los responsables o patronos deberían aumentar el capital en la misma 
cantidad en que disminuyó.

Transcurrieron más de setenta y tres años para poder llevar a cabo la funda-
ción de esta capellanía, pero no fue posible hacerlo en el lugar determinado por 

en Bárcena de Carriedo, porque, una vez comenzado a levantarse la capilla, se 

8 
y su yerno Juan José de Miera Castañeda, se gastaron el dinero que había sido 

“
capilla, porque aviendo quedado por única heredera del nominado testador doña 

-
ra, vezina del prenotado lugar de Selaya y pasado a vivir y radicarse en la casa 

fábrica de la esplicada capilla, que no se perfecionó en aquel tiempo por 
oposición y costoso pleito que siguieron el cura y mayordomo de fábrica 
de su parrochia y por la ausencia que, hasta morir hizo, el nominado don Juan 
a empleos del Real Servicio, aviendo solo cumplido con dar cuenta del quinto de 
dicho caudal que se le aprobó en el tribunal eclesiástico de la ciudad de Burgos, 
asignando quatro mil ducados en distintas escripturas de ymposiciones de censos, 
por la que otorgó, en catorce de septiembre de mil setezientos y dos, ante don Diego 

-
nación en forma para que de su producto se pagase la limosna de misas dispuestas 

y demás prebenido de la zitada capilla, doscientos quarenta y seis ducados de prin-
cipal y 

7.- A.D. Doc.: 1.
8.- A.D. Doc.: 1.
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hixa, no solo la suma de veinte mil ducados, que por este fueron asignados para 
la fundazión de un mayorasgo y patronato (cuya considerable falta hemos estado 
padeciendo la referida mi mujer y yo, como actuales poseedores) sin arvitrio de 

hijos y aún de los referidos quatro mil doscientos quarenta y seis ducados 
que avían de servir para la presupuesta fundación, gastó y consumió los 
tres mil ciento y seis, que dejó solo al tiempo de su fallecimiento corrientes un 
mil ciento y quarenta y en concurso quatrocientos y quarenta ducados que se re-

tres mil ciento y seis, que con los mil ciento y quarenta se completan los quatro mil 
doscientos quarenta y seis efectivos, con reserva de lo que de aquello resultare a su 

9.

Manuel de Miera del Castillo, decidieron fundarla en la capilla que los Miera po-
seían en la iglesia de San Juan Bautista de Selaya. Se pidió autorización al obispo 

de Miera, cura que era del lugar de Bustillo, en el valle de Carriedo, para que este 
solicitase el permiso al obispo de Santander. La capellanía fue autorizada, ya que 

“declaro para los efectos que haya lugar, que a consequencia de los citados 
poder recíproco y testamento de la nominada mi mujer, por mi propio derecho y por 
el suio y conforme a su voluntad, por escriptura ante el ynfraescripto escrivano, 
que otorgué en veinte y seis de enero del año de mil setecientos sesenta y quatro, 

-
cados vellón, en la dicha iglesia de señor San Juan, del dicho mi lugar de Celaya, 
según de ella consta a que me remito y está aprobada por el Ylustrísimo Señor 
Obispo de Santander”10.

La capilla de los Miera, que ya estaba erigida antes de fundarse la capella-

curas y mayordomo de la iglesia parroquial de Selaya. Los motivos del retraso 
los explica el propio Manuel de Miera en la escritura de fundación, en nombre 

“entre los señores procurador y vecinos del dicho lugar de Selaya y 
real valle de Carriedo y don Juan Joseph de Miera, de el orden de Alcánta-
ra, vecino de dicho lugar, en quince de noviembre del año de mil setecientos 
y ocho, por testimonio de Diego Gómez, escrivano real y vezino del referido valle, 

sí y sus sucesores fabricasen una capilla al lado del ebangelio en la yglesia de San 

9.- A.D. Doc.: 5.
10.- AHPCádiz. Signatura: Protocolos notariales de Diego Cano Ondero. Cádiz. Leg. 3784, f.º 264v.
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Juan Bauptista, parrochial de mencionado Selaya y por este consentimiento, cedie-
ron a la parrochia dos asientos y sepultura que tenían junto a la grada del altar 
maior, así bien al lado del ebangelio en la referida iglesia”11.

Esta escritura fue aprobada y validada por el Sr. D. Manuel de Navarrete, 
arzobispo de Burgos, que en esas fechas estaba de visita en el valle de Carriedo 

III.2.E) Juan José de Miera Castañeda y su cuñada Lucía Susana del Castillo, en 

había fallecido. El motivo de la tardanza, desde el año 1708 que se escrituró la 

Selaya del caballero de Alcántara Juan José de Miera, aunque, como veremos, 

por lo que podría haber alguna causa más. A este pedimento se opusieron los 

-
nunció sentencia por el Sr. D. Juan Bautista Barni, arzobispo de Edesa, nuncio 

-

se construyó la capilla en la parroquia de San Juan Bautista de Selaya, al lado del 
evangelio con la advocación de Nuestra Señora del Carmen y San Francisco de 

12, de los 

-

debería seguir la carrera eclesiástica y ser sacerdote y, en caso de no querer o 

tenía ocho años de edad y en caso de que este tampoco fuera sacerdote o muriese 

11.- A.D. Doc.: 6.
12.- A.D. Doc.: 6.
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Fig. 1 y 2: Capilla de los Miera en la iglesia parroquial de Selaya y detalle del escudo de armas 
Miera, sobre la puerta de la reja de entrada.

“Primeramente, nombro por mí y en nombre de la mencionada mi defunta 
mujer, por primer capellán de dicha capellanía, a don Joseph María de Mie-

 y en el caso de no querer seguir el estado eclesiástico o 

referida doña Victoria mi defunta mujer”13.

Manuel de Miera del Castillo se nombró a sí mismo, como patrono que de-

aún menores de edad, pero, quienes realmente serían patronos de la capellanía, 
-

“En segundo lugar, que los herederos y sucesores de la dicha doña Victoria de 

de Gutiérrez de la Arena, han de ser, les nombro, y me nombro, por patronos 
únicos dueños y señores, cada uno en su tiempo, con preferencia del maior al 

esta capellanía, en el método y por el orden que dejo esplicado, de cuio cargo ha de 
ser pribativamente el percivo de los réditos anuales de los dichos doscientos quaren-
ta y seis ducados de vellón”14.

13.- A.D. Doc.: 6.
14.- A.D. Doc.: 6.
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Fig. 3 y 4: Iglesia de San Juan Bautista de Selaya. Exterior e interior con su retablo mayor.

Arena, ya que en esta ocasión se ordenaba la celebración de dos misas rezadas 

“En cuarto lugar, ympongo por carga, al capellán o capellanes que en tiempo 
fueren, tengan obligación perpetuamente, de zelebrar siendo sacerdotes y en el ynte-
rin que no lo sean por falta de edad competente, hacer se celebren dos misas rezadas 
en cada semana del año y una cantada el día quatro de octubre de cada año, en la 
nominada capilla de mi propiedad, sobre que ba fundada esta capellanía, sin que en 
esto aia la menor falta”15.

-
-

rrez de la Arena en el año 1690 y la real pragmática había cambiado, reduciendo 

una renta de 200 ducados sino solamente de 120. Ello hizo, según parece, que se 
16.

Tal y como se lee en la escritura, para la fundación de esta capellanía per-
petua, se invierte un capital o bienes familiares, para pagar las limosnas de las 
misas que debían celebrarse todos los años perpetuamente. El capellán que las 

ordenadas y se nombraba un patrono, que también debería ser de la familia o 

15.- A.D. Doc.: 6.
16.- Aunque el número de misas se vio reducido, la limosna de cada una de ellas aumentó, pasando de los 
8,5 reales a casi 12,7. Véase nota 6.
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La genealogía que se desarrolla a continuación, no pretende ser una ge-
nealogía exhaustiva (Fig. 7, 8 y 9), sino la ascendencia de Manuel de Miera del 

-
rabuelos, aunque en el caso de Manuel, no ha sido posible documentar dos de los 

conocer la genealogía de otros antepasados Miera, puede consultar a Mateo Es-
cagedo17.

I) Juan SAIZ de MIERA y su esposa Leonor de VILLA, natural esta de Santibá-
ñez de Carriedo, vecinos de Selaya (Fig. 5 y 6) y que aparecen nombrados en el 

II) Juan de MIERA VILLA, que fue bautizado18 el 27 de febrero del año 1607. 
Casó con Victoria de CASTAÑEDA ARCE y fueron velados19 en Selaya el 9 de 

20 el 28 de noviembre de 1599 en la pa-
Juan de CASTAÑEDA y de Lucrecia de ARCE 

CASTAÑEDA.

-

“En seis de marzo de mil seiscientos y quarenta y nueve, se supo que murió en 
21.

II.1) Ángel de Miera Castañeda, que sigue en III.

II.2) Juan de Miera Castañeda.

II.3) Bernardo de Miera Castañeda.

II.4) Lucrecia de Miera Castañeda22.

17.- ESCAGEDO SALMÓN, Mateo. (1991). SOLARES MONTAÑESES. Edición facsímil. Acedo 
(Navarra). Tomo VI, pp.: 204 a 208.
18.- Archivo Histórico Nacional (AHN). Signatura: OM-CABALLEROS_ALCANTARA,Exp.972. 1691. 
Miera Castañeda y González Caballo Castañeda y Díaz, Juan José, f.º 22v y 23r.
19.- Ibíd.: f.º 23.
20.- Ibíd.: f.º 22v.
21.- Ibíd.: f.º 23v.
22.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750. Miera y de Castillo González 
y Bustillo, Manuel de, f.º 80v.
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Fig. 5 y 6: Arriba, casa-torre de los Miera en Selaya. Abajo, escudo de armas Miera y Arce situa-
do en la planta superior de la torre
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III) Ángel de MIERA CASTAÑEDA, que se bautizó
 en Tezanos, el 18 de noviembre de 1665, con Ana GONZÁLEZ de 

ARCE, a quien bautizaron25 Fernando GONZÁ-
LEZ CABALLO y Ana DÍAZ de la CONCHA, vecinos de Tezanos, nieta paterna 
de Juan GONZÁLEZ CABALLO y Juana GONZÁLEZ y nieta materna de Ro-
drigo DÍAZ y María de la CONCHA.

Fue Ángel de Miera caballero de Calatrava. El hábito no se le concedió di-
-

hazerle merced de un hávito de las órdenes militares, en consecución de su calidad y 
de los servicios de don Diego Gonçález de Arçe su hermano, cavallero de la de Cala-

la obligaçión preçisa y natural de dar estado a doña Ana Gonçález de la Concha su 
hermana legítima y respecto de que la merced referida y el paso que pide ni muda 

se 
-

sona con quien casare, para cui efecto haze desde luego dejaçión en que reçibirá 

que casare con doña Ana González de la Concha su hermana y legítima y por haver 

de agosto de dicho año” .

de la orden de Calatrava, abintestato”27.

23.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_ALCANTARA,Exp.972. 1691, f.º 23 y OM-CABALLEROS_
CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 62v y 63r.
24.- Según el expediente de Calatrava de Ángel de Miera, el cura de Selaya Diego Pérez de la Riva certificó, 
el 13 de agosto de 1663, que Ángel y Ana habían casado el día anterior, lo que no parece cierto, ya que, en el 
expediente de Alcántara de su hijo III.2) Juan José y el de Carlos III de su nieto V) Manuel, la partida dice 
que casaron el 18-11-1665. Sin embargo, en la partida del libro de iglesia de Tezanos, la fecha que aparece 
es el día 20 y no el 18. Tal vez el 20 se extendió la partida en el libro. Archivo Diocesano de Santander 
(ADSan). Signatura: 2384. Libro de bautizados, casados, finados y confirmados, f.º 160v. Parroquia de 
Santa María de Tezanos.
25.- ADSan. Signatura: 2384, f.º 11.
26.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA, Exp.1647. 1663. Miera Castañeda Villa y Arce, 
Ángel de, s/f. Imágenes:42599101-2599103.
27.- ADSan. Signatura: 1812. Libro de casados y finados, f.º 92. Parroquia de San Juan Bautista de Selaya.
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Fig. 7: Genealogía de los Miera.

III.1) Manuel Antonio de Miera Castañeda, que sigue en IV.

III.2) Juan José de Miera Castañeda, a quien bautizó28

de la parroquial de Selaya el 11 de enero de 1669. Casó29 en Bárcena de Carriedo, 

28.- ADSan. Signatura: 1799. Libro de bautizados, f.º 79v. Parroquia San Juan Bautista de Selaya.
29.- ADSan. Signatura: 2907. Libro de bautizados, casados y confirmados de Bárcena de Carriedo, f.º 113v. 
Parroquia de San Pedro.

ASCAGEN Nº 27132

Francisco Javier Polanco Muñoz



Jacinta Inés Gutiérrez de la 
Arena Francisco Gutiérrez de la 
Arena y de su esposa Ana María Gómez de la Llamosa Herrera, nieta paterna 
de Juan Gutiérrez de la Arena y Clara Gutiérrez de la Torre y nieta materna de 
Gabriel Gómez de la Llamosa y María de Herrera. Jacinta Inés fue bautizada  
en Bárcena de Carriedo, el 16 de agosto de 1671.

-

fue posible fundarla, ni en el lugar, ni con las condiciones o cláusulas por él or-

el dinero que debía ir destinado a cumplir sus mandas, hizo que la capellanía se 

con menor número de misas. Debió morir Francisco poco después de testar, muy 

.

Juan José de Miera Castañeda fue caballero de Alcántara, las pruebas para 
recibir el hábito, se llevaron a cabo en el año 1691 y murió viudo, antes del 20 de 

Úbeda . Su esposa Jacinta Inés Había fallecido antes, el 12 de enero de 1702 de-

“En doze de henero de mil setecientos y dos, fallesció doña Jacinta Inés Gu-
tiérrez de la Arena, recivió los santos sacramentos y dejó poder para testar a Juan 

-
guna obra pía ni anibersario, doy fee. El comisario Quero”33.

Según podemos leer en su partida, no fundó ninguna obra pía, por donde se 

su marido un poder para testar, no parece que este lo llevase a cabo, pues siempre 
anduvo en servicio del Rey “y por la ausencia que, hasta morir hizo, el nominado don 
Juan a empleos del Real Servicio”34

30.- Ibíd.: f.º 1, partida 2.
31.- A.D. Doc.: 1.
32.- ADSan. Signatura: 1813, libro de casados y finados, f.º 35v. Parroquia San Juan Bautista de Selaya. / 
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (ARChV). Signatura: REGISTRO DE EJECUTORIAS,CAJA 
3278,4. 1762-07-10. Ejecutoria del pleito litigado por Isidora Ceballos, viuda, en representación de Vitoria 
de Miera Gutiérrez de la Arena, su hija, vecinas de Selaya (Cantabria), con el marqués de Villa Alcázar. 
Imagen 25512173.
33.- ADSan. Signatura: 1812, f.º 103v / ARChV. Signatura: REGISTRO DE EJECUTORIAS,CAJA 3278,4. 
1762-07-10. Imagen 25512173.
34.- A.D. Doc.: 5.
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III.2.A) Lucrecia Victoria de Miera Gutiérrez de la Arena, bautizada  
 

Había casado Fernando Manuel 
González de Castañeda -

marzo de 1709 y bautizado  el 2 de abril. Fue Diego quien litigó pleito 

-
ñeda y su marido Manuel de Miera del Castillo y en representación de 
este matrimonio residente en Cádiz, la madre y suegra respective Isidora 

Diego .

III.2.B) Ángel Manuel de Miera Gutiérrez de la Arena, bautizado  
en Selaya el 10 de noviembre de 1692.

III.2.C) Francisco José de Miera Gutiérrez de la Arena, que se bauti-
zó

III.2.D) Manuela de Miera Gutiérrez de la Arena, bautizada  el 6 de 
octubre de 1696.

III.2.E) Juan José de Miera Castañeda, pues así se le llama en todos 
los documentos que hablan de él, fue bautizado  en Selaya el 16 de sep-
tiembre del año 1700. Casó con Isidora María Hermenegilda de Ceballos 
Liaño Antonio de Ceballos Liaño y María 
Antonia de Ceballos Juan de Ceba-
llos y Ana María Gómez de Villafufre Liaño, nieta materna de Juan Fran-
cisco Alonso de Ceballos e Isabel Fernández de Mesones, bisnieta paterna 
paterna de Juan Alonso Ceballos Domingo de Ceballos y María 
Alonso) y María Vélez Antonio Vélez y Manuela Sainz), bisnieta 
paterna materna de Juan Gómez de Villafufre y María de Liaño Ceballos, 

35.- ADSan. Signatura: 1800. Libro de bautizados, f.º 28. Parroquia San Juan Bautista de Selaya.
36.- ADSan. Signatura: 2385. Libro de bautizados, casados, finados y aniversarios, f.º 173v. Parroquia 
Santa María de Tezanos.
37.- ADSan. Signatura: 1812 f.º 52.
38.- ADSan. Signatura: 2385, f.º 194v y 195r.
39.- ARChV. Signatura: REGISTRO DE EJECUTORIAS,CAJA 3278,4. 1762-07-10. Imagen: 25512149.
40.- ADSan. Signatura: 1800, f.º 29.
41.- Ibíd.: f.º 32v.
42.- Ibíd.: f.º 37v.
43.- Ibíd.: f.º 50v.

ASCAGEN Nº 27134

Francisco Javier Polanco Muñoz



bisnieta materna paterna de Miguel Alonso de Ceballos y Lucía de Rueda 
y, por último, bisnieta materna materna de Felipe Sainz de Mesones
de Francisco Sainz de Mesones y María Fernández) y su esposa Isabel Fer-
nández de Peredo Juan Gutiérrez de Peredo y María Fernández).

-

20 de diciembre “a la aurora”

Isidora de Ceballos Liaño .

Juan de Ceballos fue capitán de caballos corazas y se bautizó el 16 de 

Juan Francisco Alonso de Ceballos fue bautizado el 25 de septiembre de 

septiembre y murió el 22 de enero “por la tarde”
de septiembre de 1681. Fueron estos los cuatro abuelos de Isidora .

.

en la parroquia de San Juan Bautista de Selaya, aunque había sido su padre 
-

“En treinta de agosto de quarenta y quatro se dio sepultura eclesiástica, en la 
capilla que dentro de la yglesia parrochial fabricó a sus espensas don Juan 
Joseph de Miera, vezino de este dicho lugar mi feligrés, al cadáver de este, no recivió 
los santos sacramentos por haver muerto de repente, cúmplese en dicha parrochia de 

47.

Juan José de Miera Castañeda murió a la edad de cuarenta y tres años, 

44.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.1941. 1737. Cevallos y de Cevallos, Manuel 
Antonio de, f.º 38 a 45.
45.- Ibíd.: f.º 36v a 44.
46.- Ibíd.: f.º 36 y 37.
47.- ADSan. Signatura: 1814. Libro de casados y finados, f.º 27. Parroquia San Juan Bautista de Selaya. / 
ARChV. Signatura: REGISTRO DE EJECUTORIAS,CAJA 3278,4. 1762-07-10. Imagen 25512173.
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“como madre, curadora y legítima administradora de la persona y bienes de 

dicho mi difunto marido, en la vía y forma que más haia lugar parezco ante vuestra 
merced y digo que, por la prebención de la muerte de el referido don Juan Jo-

”48.

Fig. 8: Ascendientes de III.2.E.1) Victoria Susana Andrea de Miera Castañeda, 
hasta sus tatarabuelos.

Juan José de Miera y su esposa Isidora María Hermenegilda de Ceba-

III.2.E.1) Victoria Susana Andrea de Miera Castañeda, que casó 
con V) Manuel de Miera del Castillo y son los protagonistas y fundado-
res de la capilla de que vamos tratando.

III.3) Lucrecia de Miera Castañeda, bautizada

48.- ARChV. Signatura: REGISTRO DE EJECUTORIAS,CAJA 3278,4. 1762-07-10. Imagen 25512174.
49.- ADSan. Signatura: 1800, f.º 31.
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IV) Manuel Antonio de MIERA CASTAÑEDA, nacido en Selaya y bautizado50 
Lucía Susana del 

CASTILLO BUSTILLO y se velaron51 en Selaya el 6 de septiembre de 1695. 
Lucía Susana se bautizó52

de Francisco Antonio del CASTILLO de la CONCHA y María Gaspara de 
BUSTILLO de la CONCHA, nieta paterna de Francisco del CASTILLO de 
la CONCHA y Lucía del CASTILLO de la CONCHA, nieta materna de Juan 
de BUSTILLO de la CONCHA y Francisca Antonia de BUSTILLO CEBA-
LLOS, bisnieta paterna paterna de Francisco de CASTILLO de la CONCHA 
y Justa de la CONCHA BRACAMONTE, bisnieta materna paterna de Gaspar 
BUSTILLO y María de la CONCHA VELARDE y bisnieta materna materna 
de Antonio de BUSTILLO CEBALLOS y Francisca de CEBALLOS NETO y 
ESTRADA.

Los abuelos paternos de Lucía Susana, Francisco de Castillo de la Concha 
que fue caballero de Santiago y Lucía de Castillo de la Concha, casaron  en Saro 

. Los maternos, Juan de Bustillo de la 
Concha y Francisca Antonia de Bustillo Ceballos, casaron en la iglesia del con-
vento de Soto, el 8 de enero de 1670.

Francisco Antonio del Castillo, padre de Lucía Susana, fue bautizado55 en 
-

dos56 -

“le abía bertido 
el agua de socorro, por la necesidad que tenía de salud”57. Francisco Antonio testó58 

Susana, de otros dos hermanos, José Francisco que era el mayor en la fecha del 
-

tó su marido, ella había testado59 antes, el 2 de febrero de 1667 y declaró tener 

50.- ADSan. Signatura: 1799, f.º 70.
51.- ADSan. Signatura: 1812 f.º 31v. / AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 
1750, f.º 61.
52.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 66v y 67r.
53.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 68.
54.- ADSan. Signatura: 2921, Libro de bautizados, casados y finados, f.º 109v y 110r. Parroquia San Tirso 
de Saro.
55.- ADSan. Signatura: 2921, f.º 59. / AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 
1750, f.º 67v.
56.- ADSan. Signatura: 592. Libro de bautizados, casados, finados y confirmados, f.º 75v. Parroquia San 
Andrés de Penilla. / AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 71.
57.- ADSan. Signatura: 591. Libro de bautizados, f.º 1. Parroquia San Andrés de Penilla.
58.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 75v y 76.
59.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 77 y 78.

ASCAGEN Nº 27 137

Fundación de capellanía en la parroquia San Juan Bautista de Selaya...



Manuel Antonio de Miera y su esposa Lucía Susana del Castillo fueron pa-

IV.1) Manuela Josefa Gaspara60 de Miera del Castillo, bautizada61 en Sela-
ya, el 19 de septiembre de 1695.

IV.2) Josefa Antonia de Miera del Castillo, que fue bautizada62 también en 

IV.3) Carlos Antonio de Miera del Castillo, bautizado  el 15 de noviembre 
de 1699.

IV.4) Feliciana Josefa de Miera del Castillo, que se bautizó
de 1702.

IV.5) Ángela Francisca de Miera del Castillo, bautizado65 el 5 de agosto de 

IV.6) Juan Francisco de Miera del Castillo, que fue bautizado66 el 27 de 
enero de 1705.

IV.7) Ángel Manuel de Miera del Castillo, que se bautizó67 el 28 de marzo 
de 1706.

IV.8) Lucrecia de Miera del Castillo, bautizada68 el 29 de marzo de 1707.

IV.9) Benita Rosa de Miera del Castillo, que fue bautizada69 en 7 de mayo 
de 1708.

IV.10) Manuel de Miera del Castillo, que sigue en V.

IV.11) José Joaquín de Miera del Castillo, bautizado70

IV.12) Diego de Miera del Castillo, que fue bautizado71

72

como uno de los albaceas y, además, como único heredero a su hermano Manuel 
de Miera del Castillo.

60.- Este nombre, Gaspara, aparece en el margen, pero no en el interior de la partida.
61.- ADSan. Signatura: 1800, f.º 36.
62.- Ibíd.: f.º 39.
63.- Ibíd.: f.º 47v.
64.- Ibíd.: f.º 58v.
65.- Ibíd.: f.º 63.
66.-Ibíd.: f.º 72.
67.- ADSan. Signatura: 1801. Libro de bautizados, f.º 9v. Parroquia San Juan Bautista de Selaya.
68.- Ibíd.: f.º 23.
69.- Ibíd.: f.º 34v.
70.- Ibíd.: f.º 91.
71.- Ibíd.: f.º 110.
72.- AHPCádiz. Signatura: Protocolos notariales de Juan Vicente Mateos. Cádiz. Leg. 3629, f.º 459 y 460.
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IV.13) Jacinta Santos de Miera del Castillo, que nació el primero de no-
 seis días después y casó

con Manuel González de la Vega Alonso 
González de la Vega y María Luisa de Villegas, nieto paterno de otro Alonso 
González de la Vega, natural de Llerana y Manuela Montero y nieto materno de 
Francisco Antonio Villegas y María de Setién.

IV.13.A) Manuel González de la Vega Miera, que fue caballero de 
Carlos III, comerciante y cargador en la Carrera de Indias75, matriculado en 
su consulado en el año 1765, a quien su tío Manuel de Miera del Castillo 

otorgó su testamento el 19 de abril de 1781. Nació76

el día siguiente.

IV.14) Pedro Agustín de Miera del Castillo, que fue el último de los herma-
nos y se bautizó77

-
tentes en el mencionado lugar de Zelaya, valle de Carriedo, con la plata labrada y 
ropa del servicio y adorno de la casa que está en él, así heredado de sus padres y 
hermano don Pedro Agustín de Miera y otros títulos”78.

V) Manuel de MIERA del CASTILLO, casado con III.2.E.1) Victoria Susana 
Andrea de MIERA CASTAÑEDA -
nalmente pudo fundar la capellanía ordenada por el bisabuelo paterno materno 

posible encontrar su partida de bautismo en los libros sacramentales de la parro-

“Declaramos que, por el año pasado de mil setecientos quarenta y siete 
contrahímos nuestro matrimonio lexítimo, en la parrochial de dicho lugar de 
Selaya”79.

73.- ADSan. Signatura: 1801, f.º 127.
74.- ADSan. Signatura: 1813, f.º 137.
75.- RUIZ RIVERA, Julián Bautista. (1988). EL CONSULADO DE CÁDIZ. MATRÍCULA DE 
COMERCIANTES, 1730-1823. Cádiz, pp.: 166 y 266.
76.- AHN. Signatura: ESTADO-CARLOS_III,Exp.289. 1788. González de la Vega y Miera Castañeda 
Villegas y del Castillo, Manuel, f.º 4v y 5r.
77.- ADSan. Signatura: 1802. Libro de bautizados, f.º 10v y 11r. Parroquia San Juan Bautista de Selaya.
78.- A.D. Doc.: 8.
79.- A.D. Doc.: 4.
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“2ª.- Declaro, 
contraje lexítimo matrimonio, según orden de nuestra Santa Madre Ygle-
sia, en la parrochia de señor San Juan de dicho mi lugar de Celaya, con la 
señora doña Victoria de Miera y Castañeda, mediante dispensación ponti-

-
cántara, fue hermano entero del nominado señor mi padre, que ya son defuntos”80.

Fig. 9: Ascendientes de V) Manuel de Miera del Castillo, hasta sus tatarabuelos.

Casaron81

82.

80.- AHPCádiz. Signatura: Leg. 3784, f.º 261v.
81.- ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1184,48. 1791. Pleito de Joaquín y Francisco de 
Paula Miera, hermanos, vecinos del lugar de Selaya, en el valle de Carriedo, residentes respectivamente en 
la ciudad del Gran Puerto de Santa María y en la villa de Jerez. / CADENAS Y VICENT, Vicente de. (1995). 
PLEITOS DE HIDALGUÍA QUE SE CONSERVAN EN EL ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERÍA DE 
VALLADOLID. SIGLO XVIII. TOMO XXVII, pp.: 158.
82.- AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_CALATRAVA,Exp.1648. 1750, f.º 83.
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Nació Manuel de Miera el 10 de abril de 1709 y fue bautizado tres días des-

bautizó el 2 de diciembre . Ambos esposos se concedieron un poder para testar, 
el 5 de marzo de 1757 y, utilizando este poder, Manuel otorgó el testamento de 

-

citado poder y en su uso”84.

85.

Manuel de Miera concedió un poder para testar, el 1 de diciembre del año 

otorgó su testamento el 19 de abril de 1781 y en él anotó al margen el notario Fer-

“Nota. En Cádiz, a dos de dicho mes y año, di testimonio de este poder para 
-

mero albacea del testador, por haver aseverado que falleció bajo de esta disposi-
” .

V.1) José María de Miera Miera, que casó con Juana de Barreda, natural de 

comisario declare, como yo lo hago, que para que tuviera efecto (como lo tubo) 
el casamiento de mi hijo mayor don Joseph María de Miera con doña Jua-
na de Barreda, de estado honesto, vecina de la villa de Santillana en las 
Montañas, precedieron capitulaciones en las que se trató haverle yo de señalar tres 
mil ducados vellón de renta anual para la manutención del matrimonio y llevar las 
cargas de él, asignándolos sobre las casas principales que poseo en esta ciudad y la 

capitulaciones, conferí poder para ello, ante el infraescrito escribano públi-

Antonio de Miera, presbítero, vicario juez eclesiástico del valle de Carriedo, en 

83.- A.D. Doc.: 2 y 3.
84.- A.D. Doc.: 5.
85.- A.D. Doc.: 6.
86.- A.D. Doc.: 8.
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mías propias, las quatro en esta ciudad, una en la calle de La Torre, dos unidas en 
la plazuela de Viudas y la restante en calle del Ayre y la última en la del Puerto 

fue otorgada dicha 

septiembre siguiente
habiendo acaecido el fallecimiento de la dicha Juana de Barreda, el día nuebe 
de mayo del año próximo pasado de mil setecientos setenta y nuebe, en el 
lugar de Zelaya, mi patria, sin haver dejado hijos algunos”87.

Como bien se lee en el párrafo anterior, José María de Miera casó en pri-
meras nupcias con Juana de Barreda. Las capitulaciones matrimoniales se efec-
tuaron el 10 de septiembre del año 1777 y Juana falleció el 9 de mayo de 1779, 

88. Tal vez llegó a casar tres ve-

V.2) Joaquín José María de Miera Miera, que se bautizó89 en Cádiz el 22 de 
marzo de 1755. Casó con Francisca López de la Peña Vivanco, con la que tenía 

90.

V.3) Francisco de Paula María de Miera Miera, que fue bautizado91 el 22 de 
mayo de 1762. En diciembre de 1780 era alférez de Fragata92. Ingresó en la escuela 

María de Miera se matriculase  en el Consulado de la Carrera de Indias el año 

V.4) Ventura Francisca Javiera de Miera Miera

“y durante el citado matrimonio hemos tenido y procreado distintos hijos, de 

94.

87.- A.D. Doc.: 8.
88.- ESCAGEDO SALMÓN, Mateo. (1991). SOLARES … Tomo VI, pp.: 205.
89.- ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1184,48. 1791.
90.- AHPCádiz. Signatura: Protocolos notariales de José Antonio Urilla. Puerto de Santa María. Leg. 0778, 
f.º 187 a 189. 12-06-1789. Poder para testar de Joaquín José a su esposa Francisca López de la Peña 
Vivanco.
91.- ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1184,48. 1791. / CADENAS Y VICENT, Vicente 
de. (1995). PLEITOS … TOMO XXVII, pp.: 158.
92.- VÁLGOMA y DÍAZ VARELA, Dalmiro de la y FINESTRAT, Barón de. (1944). REAL COMPAÑÍA 
DE GUARDIAS MARINAS Y COLEGIO NAVAL. Catálogo de pruebas de Caballeros aspirantes. Madrid. 
Tomo IV. Año 1778, pp.: 560.
93.- RUIZ RIVERA, Julián Bautista. (1988). EL CONSULADO …, pp.: 184.
94.- A.D. Doc.: 5.

ASCAGEN Nº 27142

Francisco Javier Polanco Muñoz



poco más o menos”95.

“Que tuvimos y me quedaron por sus hijos legítimos y míos a don Joseph 

no han cumplido los veinte y cinco años, declarándolos, como yo los declaro, por 
.

Como se anota al principio de esta genealogía, quien desee saber la descen-
dencia de estos cuatro hermanos, puede consultarla en Mateo Escagedo97.

95.- AHPCádiz. Signatura: Leg. 3784, f.º 262.
96.- A.D. Doc.: 8.
97.- ESCAGEDO SALMÓN, Mateo. (1991). SOLARES … Tomo VI, pp.: 205 y 206.
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1

-

Yn Dei nomine amén. Sepan quantos esta carta de testamento, última y pos-

-

y un solo Dios verdadero y creiendo quanto tiene y cree la santa Madre Yglesia 
Romana, en cuia fee y creencia protesto vivir y morir, tomando por mis interceso-
res a los santos y santas y todos los ángeles de la corte celestial y por mi advocada 

-

mis culpas, el qual me redimió con su santísima sangre y me ayude a ordenar y 
disponer este mi testamento, última y postrimera boluntad, para mayor onra y 

-
ner misericordia de ella, que la redimió con su sangre y quiero que mi cuerpo 
sea sepultado en la yglesia parrochial de dicho lugar de Bárcena, en una de las 
sepulturas que mi heredero, albacea y testamentarios eligieren.

Yten es mi boluntad se me lleve el día de mi entierro, la ofrenda que se acos-
tumbra llevar por las penas de mi cantidad y calidad y lo mismo el día de nueve 
días y cavo de año y en todo el residuo del año, lo mismo y que dichos días de 
mi entierro, nuebe días y cavo de año, en cada uno de ellos se llamen todos los 
sacerdotes de mi balle y doce religiosos de la orden de mi padre San Francisco, 
con cuio ávito es mi boluntad sea sepultado luego que Dios Nuestro Señor sea 
servido que yo sea fallecido.

Yten mando a las séptimas acostumbradas, a cada una un peso de ocho rea-
les de plata a cada una, con que las aparto de mis vienes.

Yten es mi boluntad, que del quinto de mis vienes se funde y especialicen 
quatro mil ducados de principal, que agan y trayan cada año de renta ducientos 
ducados y la dicha renta sea para la limosna de cinco misas, que el capellán que 

el santo sacramento y la segunda y el vier[nes] a onra y gloria de la pasión de mi 
creador y redentor y la tercera, el sávado en onra de Nuestra Señora del Rosario 
y la quarta por mi intención que sea el domingo y la quinta el lunes por mi inten-
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ción y por las ánimas de purgatorio y así respective todas las semanas de todos 

declarado y que quando quiera y quando que se redima y quite algún censo de 
los quatro mil ducados de principal, aia de ser al patrono que fuere, según le non-
brare en la institución de mi heredero, que tenga obligación de fundar y inponer 
a censo del quinto de mis vienes los dichos quatro mil ducados, luego que yo 
muera, mirando bien sean situados e inpuestos en quentas y abonadas, para que 
no aia quiebra ni menoscavos, si ser puede, en dicha capellanía y que después de 
fundada, si con el tiempo se redimiere algún censo, como dicho es, sea el patrono 
quien sea obligado a los bolver a inponer forzosamente y que dicha capellanía 
sea ad nutum ad mobilem y que dicho patrono ponga y quite, con causa o sin 
ella, el capellán quando quisiere.

Yten es mi boluntad, que del quinto de mis bienes se inponga y funde del, 
mil ducados de principal de censo, que a raçón de veinte mil el millar, según la úl-
tima premática de Su Magestad, rentan cada un año cinquenta, para una escuela 

que los enseñare cinquenta ducados, que la renta de los dichos mil ducados, con 
cargo y obligación que todos los sábados recen por mi intención a Nuestro Señor, 
la salve y rosario a coros y si el maestro que fuere faltare a esta obligación de que 
se rece la salve y rosario, el patrono que fuere y subcediere según mis llamamien-
tos, ponga otro maestro y ponga otro en su lugar escluyéndole totalmente.

Yten es mi boluntad, que del remanente de dicho quinto se den a mi sobrina 

la mitad de la ropa de mi cama y la cama donde yo duermo que tengo en mi casa 
y lugar de Bárcena.

Yten es mi boluntad, se dé del dicho quinto de mis vienes a mi sobrina doña 
María de Cuero, ducientos ducados, para aiuda de su dote.

Yten es mi boluntad, se dé a mi sobrino fray Bicente de Cuero cinquenta 

Yten es mi boluntad, que además y allende del cumplimiento de mi alma, que 
sea según se estila en dicho mi lugar y que por la limosna del cumplimiento de mis 
obsequias y funerales se dé de limosna, por las misas destos días, lo acostunbrado y 
que después de lo dicho, si sobrare del quinto de las mandas dichas, se fabrique una 

cómoda parte de mi casa y la fabrique y aga Antonio Bercedo a tasación, para la qual 
fábrica que concierne a su arte, para tasarla sea nonbrado después de acavada dos 
maestros, el uno por parte del dicho Antonio Bercedo y otro por parte de mis testa-
mentarios y heredero, a quienes dichos mis testamentarios y heredero, mando agan 
de el remanente de dicho quinto un retablo con el bulto de mi padre San Francisco, 
cuia advocación es mi boluntad tenga dicha capilla o ermita y que le den todos los 
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cada año y que el día quatro de otubre de cada año, el capellán diga misa cantada por 
mi intención y que el maestro de los niños con ellos, oigan y asistan precisamente a la 
misa dicho día y que el capellán, al tiempo del ofertorio, eche rogativa por mi ánima 
y de mis mayores y a más desto, encargo a dicho maestro, si posible es, oigan misa 
todos los niños por mi intención y para ello se aga un portalillo, a donde recivan lec-
ción de su maestro y a más desto y dicho arriba, quando oigan misa, el capellán eche 
rogativa por mi ánima, para que dichos niños y maestro me encomienden a Dios.

-
ciado don Joseph de Cubas, digan por mi alma, cada uno de ellos, veinte y cinco 
misas, y de limosna por cada misa, quatro reales vellón.

Yten es mi boluntad, se me digan en el conbento del Soto de nuestro padre 
San Francisco por el ánima de mi hermano y el padre guardián las aga decir en 
el altar pribilegiado y se le dé por cada una de limosna dos reales y se an de de-
cir ducientas misas, como llevo referido, por el ánima de dicho mi hermano don 

Yten es mi boluntad, a más de su salario se dé a la moça que me asiste en 

Yten se den de mis bienes, a más de su soldada, a Diego mi criado, dos pe-
sos de plata de ocho reales cada uno.

a dos escudos de oro.

Yten, a las tres caseras que tiene dicho Antonio en esta dicha casa, se le dé a 
cada una un real de a quatro y me encomienden a Dios.

averme asistido con tanta boluntad, afecto y desbelo y cariño y puntualidad, a 
más de sus visitas, se le den luego al punto beinte y cinco doblones sencillos y 
esto encargo mucho por su buena boluntad y si yo bibiere, ofrezco darle cin-

Antonio Bercedo quatro reales a cada uno de ellos.

agan suma y tasación de todo el capital de mis vienes muebles, raíces, semo-
bientes, como son casas, hacienda, dineros, plata quebrada y labrada y todos los 
demás vienes y echa esta suma y tasación, sacado el quinto en linpio de todo el 
acervo y lo que sobrare de dicho quinto y mandas y legados, se distribuían por 
mi alma y de mis obligaciones y es declaración que antes de hacer dicha tasación 
se acave dicha casa y esto sea en misas.

Yten digo y declaro que yo e tenido y tengo boluntad de bincular, con los re-
gulares llamamientos de Castilla y otras cláusulas que se seguirán, la dicha casa 
nueba que estoy fabricando en dicho lugar de Bárcena, con toda la hacienda raíz, 
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como son prados, heredades labrantías y más veinte mil ducados del dinero que 
tengo determinado para esta fundazión y efecto y mis albaceas y testamentarios 
lo inpongan y funden, de lo más bien parado de mis vienes y por quanto no pue-

le supliquen a Su Magestad, Dios le guarde, se sirva conçederla y dar la dicha 
facultad para vincular y amayorazgar la dicha casa y hacienda y veinte mil duca-

descendiente de dicho mi nieto segundo o bisnieto y con condición y calidad que, 

-
timo y ponga las armas de dicha mi casa y apellidos y esto encargo mucho a mi 

nieto segundo de ella y mi bisnieto y esto sea y se entienda que, cumplida esta mi 
boluntad y llamamiento y entroncando y en mi casa, baia sucediendo de mayor 

Yten es mi boluntad que si Dios Nuestro Señor fuere servido que se extinga 
y acave la sucesión lexítima de mis descendientes lexítimos, todos los vienes vin-
culados se funden y esperitualicen em misas y que se funden las capellanías que 
corresponden a cien ducados de renta cada una y obligación de tres misas cada 
una, cada semana y que el capellán mayor viva en dicha casa y que la hacienda, 
mientras no fuere removido y todos los capellanes sean ad nutum ad mobilen, 
según en la primera capellanía mayor de ducientos ducados que va referido, y 
en tal caso que suceda que se extinga y acave dicha sucesión, como llevo dicho, 

-

la administrazión y cuidado de que se cumpla con dichas misas de las dichas 

año para sí y le encargo el cuidado de mi boluntad.

Yten digo y declaro, que tengo una quenta con don Francisco Maçorra Cas-
tañeda, vecino de la villa de Madrid, de ocho mil reales de a ocho, de ocho escu-
dos y digo que para esta quenta tiene diferentes libranças mías, digo se esté a la 
quenta que él diere, por la satisfación que tengo de su persona y cristiano celo, y 
consta dicha quenta de vale suyo. 

Yten digo y declaro, que tengo veinte mil y ochocientos escudos de plata 
-

nos de Cádiz, a raçón de nuebe por ciento, cuios intereses se cumplieron a prime-
ro de septiembre, como consta de dicha escriptura, a que me remito.

Yten otra escriptura de dos mil ciento y cinquenta y cinco pesos, contra el 
alférez don Francisco de Hermosa Escovedo, residente en la ciudad de Cádiz, 
que cumplió al mismo tiempo y tiene poder general mío.
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y me devo por quenta de ellos, una cántara de vino blanco y seis açunbres y más 
de vino tinto dos cántaras y media.

Yten me deve Francisca López, vecina de dicho lugar, veinte ducados y un 
doblón cencillo (sic).

Yten me deve Fulano Fernández, de cuio nombre no me acuerdo, un real 
de a ocho.

Yten me deve Trigera, llamado así sobrenonbre, doce ducados de enpeño 
devengado.

Yten me deve don Antonio del Solar, vecino de la villa de Madrid, treinta y 
dos mil y quinientos reales vellón de a ocho por ciento, cumplió en março próxi-
mo pasado.

Yten me deve un moço llamado Mateo, doce ducados del enpeño de un prado.

Todas las quales deudas y otras qualesquiera que me devan por qualquiera 
raçón, así de cédulas como de escripturas, bales y por qualquiera otra raçón, es 
mi boluntad las cobren mis albaceas y herederos.

Y para cumplir y pagar este mi testamento, mandas y legados en él conteni-
-

tañeda, vecino de la villa de Madrid y alférez don Francisco de Hermosa y Escobe-

que entren en todos mis vienes y de ellos, siendo necesario, vendan en almoneda o 
fuera de ella, la parte que bastare para cumplir y pagarlas mandas y legados aquí 
contenidos, en el año del albaceazgo y todo el más tiempo que fuere menester, que 
para todo ello les doy poder en forma y para que aian, reciban y cobren todas las 
cantidades que en qualquier manera se me deven y de lo que recibieren y cobraren, 

de todo ello, con quenta y raçón y de todo el remanente de mis vienes, después de 
-

nonbro por primera patrona en la capellanía y obra pía de la escuela, para que lleve 
y goçe todos mis vienes, con la bendición de Dios y la mía y por este mi testamento 
revoco y anulo otro qualquiera testamento y testamentos, codecilio o codecilios que 
aia echo, solo quiero que balga este que al presente hago por mi última y postri-
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En el lugar de Suesa a dos días del mes de diziembre de mil seiscientos y no-

-
no, este papel cerrado que digo es su testamento, última y postrimera boluntad, 

asta el día de su fallecimiento, que sea con la solemnida, siendo testigos don Joan 

de Cubas, Antonio Salgar, Lucas de Casuso. Y el otorgante, que yo el escribano 

-
mento. Revoca y anula otro qualquiera que antes de este aia echo y lo quiere que 

Casuso.

2

Baptismo del pretendiente.

En trece de abril del año de mil setecientos y nuebe, baptizé yo el licencia-

de este dicho lugar y mis feligreses, abuelos paternos del baptizado don Ángel 

y fueron de este lugar y del de Saro de este dicho valle, nació el día diez de este 

lugar, a quienes advertí el parentesco y obligación de enseñanza, siendo testigos 

-

Regollar de la Concha.

En treze días del mes de abril de el año de mil setezientos y nueve, bautizé 

don Manuel Antonio de Miera Castañeda y doña Susana Lucía del Castillo su 
lexítima muger, vezinos de este dicho lugar y mis feligreses, abuelos paternos 
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deste dicho balle, nazió el día diez deste dicho mes de abril, fueron sus padrinos 

Manuela de Miera Castañeda, natural de este dicho lugar, a quienes advertí el 
-

3

Castañeda.

En dos días del mes de diziembre de mi setezientos y treynta y uno, yo don 
-

toria Susana Andrea, hixa lexítima de don Juan Joseph de Miera Castañeda y de 
-

ses, abuelos paternos de la baptizada, don Juan Joseph de Miera y doña Jazinta 
-

este valle, nazió la baptizada el día treynta de noviembre y el mismo que la baptizé 
la ympuse los sanctos olios, fueron sus padrinos don Domingo Antonio Díaz de 
Arze y doña Susana del Castillo, a quienes advertí el parentesco spiritual y la obli-
gazión de enseñanza, siendo testigos Ángel de Azpiazu, clérigo de mayores, don 

con el padrino. Don Francisco de Cuero Arze. Domingo Antonio Díaz de Arze.

4

En el nombre de Dios Nuestro Señor todopoderoso y con su gracia. Sea 
notorio como nos, don Manuel de Miera y Castillo, cavallero del orden da Cala-
trava, vista por Su Magestad de la Real Aduana, vecino de esta ciudad de Cádiz, 

de don Manuel Antonio de Miera y de doña Luzía Susana del Castillo, ya defun-
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Decimos nos hallamos en caval salud y previniendo los comúnmente ries-

conformidad y recíprocamente, conferirnos poder para testar, para lo que nos 

Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verdadero, el de la encar-

María nuestra señora, el del santísimo sacramento del altar y en todos los demás 
-

redemptor Jesuchristo, a los santos ángeles de nuestra guarda y demás nom-
bres y demás cortesanos celestiales, porque intercedan con su Divina Magestad 
el perdón de nuestras culpas y pecados y encamine nuestras almas a estado de 

que más haya lugar, otorgamos que nos damos recíprocamente poder cumplido, 
comisión y facultad tan amplia, como por derecho se requiere, especial para que 
después del fallecimiento de cualquiera de nos, el que sobreviviere pueda hacer y 
haga el testamento que en su virtud corresponda, dentro o fuera del término, por 

amos, desde luego, disponemos que quando Su Divina Magestad fuere servido 
llevarnos de esta presente vida, nuestros cuerpos sean sepultados en la iglesia 
con el ávito, entierro y acompañamiento que nos tenemos comunicado. 

las escluímos y apartamos del derecho que puedan tener a nuestros bienes. 

-
nemos comunicado y señalare, el que de nos superbiviere, en el testamento que 
en virtud de este poder otorgare, quarta parte de ellas por la colecturía de la San-
ta Yglesia Cathedral de esta ciudad y las restantes en las partes, altares y por los 
sacerdotes que nos tenemos comunicado, dando por limosna de cada una quatro 
reales vellón.

Declaramos que, por el año pasado de mil setecientos quarenta y siete con-
trahímos nuestro matrimonio lexítimo, en la parrochial de dicho lugar de Sela-
ya, según orden de nuestra Santa Madre Yglesia, de cuio consorsio tenemos por 

Joseph de Miera y Castañeda, que se hallan en la edad pupilar y en quanto a dote 
y capital y bienes multiplicados, queremos que, el que de nos sobrebiviere, lo 
esplique por escrito en el presupuesto testamento.
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Ygualmente declare, como aora lo manifestamos, que las deudas en pro y 
en contra que tenemos y tubiéremos pendientes, constarán de los libros y papeles 

Ygual y recíprocamente se nombre, como aora nos nombramos, por alba-

como asimismo a la dicha doña Ysidora Cevallos nuestra madre y suegra y le 
conferimos, y nos conferimos, poder de albaseasgo en forma, porque después 
del fallecimiento de qualquiera de nos, el que superviviere entre y se apodere de 
nuestros bienes y de ellos vendan los que bastaren por el principal cumplimien-
to de esta nuestra última voluntad, dentro o fuera del año de albaseasgo que el 
derecho dispone, que por ello prorrogamos el más término que fuese menester, 
y nombren, como por este poder nombramos, por herederos lexítimos de todos 
nuestros bienes, que de presente tenemos y en adelante nos puedan pertenecer y 
en que por qualesquier causa o razón que sea puedamos (sic) haver subcedido o 
subcediéremos, a los dichos don Joseph María, don Joachín Joseph y don Matheo 

lo haian y hereden por iguales partes, con la vendición de Dios y la nuestra, y en 
-

otras qualesquier partes que sean, que con sola su obligazión le discernirán este 
cargo porque use de él y sus facultades libremente.

Y revoque, como aora asemos, otros qualesquier testamentos, cobdicilos, 
poderes para testar y otras últimas disposiciones que antecedentemente aiamos 

lugar por derecho, en cuio testimonio así lo otorgamos en la ciudad de Cádiz, a 
cinco días del mes de marzo de mil setecientos cinquenta y siete, y los otorgan-

-

Diego Cano.

Día de su fecha di copia de este poder a los otorgantes, en papel del sello 
tercero y común, doy fee. Cano.

Doy fee que oy de la fecha, di testimonio de esta disposición para la del 
entierro de la testadora, por haverme manifestado uno de sus albaceas, falleció 

tres años. Cano.
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5

Susana Andrea de Miera Castañeda.

En el nombre de Dios Nuestro Señor todopoderoso y con su santísima gra-
cia. Sea notorio como yo don Manuel de Miera Castillo, cavallero del orden de 
Calatrava, vista por S. M. de la Real Aduana de esta ciudad de Cádiz y vezino 

que fue, ya defunta, en virtud del poder para testar recíproco que otorgué con la 
referida, ante el presente escribano y testigos en su rexistro, el día cinco de mar-
zo del año pasado de mil setecientos cinquenta y siete, del que le entrego copia 
para que la yncorpore en este ynstrumento y llame a este lugar e ynserte en los 
traslados autorizados que de él diere, como lo hace, y su thenor a la letra es el 

Aquí el poder para testar

que me dexó comunicado, como tal apoderado otorgo que hago y ordeno su tes-

ábito de nuestro santo padre señor San Francisco de Asís y sepultado en la bóve-

de Nuestra Señora de los Remedios de la regular observancia de esta ciudad, con 
-

cia de quatro comunidades y pobres de la Santa Charidad de esta referida ciu-
dad, con achas encendidas, doble general de campanas, aviendo sido conducido 
su cuerpo desde la casa de nuestra habitación a la sepultura, por seis religiosos 
presbíteros del esplicado orden, como bienhechora particular de su comunidad y 
ministra de su benerable orden tercera, todo lo qual hice de mi propia voluntad, 

de sus distinguidas circunstancias y natural deseo que tuve de proporcionar los 
maiores sufragios posibles por la referida y sin a ver sido motivado de su ynsig-

para que conste.

2ª.- Ytem declaro que, por la esplicada razón de bienhechora del citado 
combento, su benerable orden tercera, el de Nuestra Señora de la Merced de esta 

María, de su propio motu y voluntad, por demostración de agradecimiento o 
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reconocimiento de las limosnas recibidas, celebrarán cada uno de por sí y por 
sufragio de su alma, honras solemnes con vigilia y responso, según es costumbre 

-

quatrocientas misas resadas, quarta parte por la colecturía general de la Yglesia 
Cathedral de esta ciudad y las restantes por diversos eclesiásticos y en diferentes 
combentos, su limosna quatro reales de vellón, como consta de los correspon-
dientes recivos que existen en mi poder.

caudal, hice celebrar por su alma en esta ciudad y fuera de ella, un mil y cien 
misas rezadas en los comventos y por los sacerdotes que tuve por conveniente, 

conste.

5ª.- Ytem en observancia de lo que me comunicó y consta del yncorporado 
poder, he satisfecho a las mandas pías forzosas la limosna acostumbrada y reco-

6ª.- Ytem declaro, me comunicó la nominada mi defunta muxer y encargó 
encarecidamente, que dé quinientos pesos que quería de su bolsillo remitiese, 
como así lo he efectuado, a la presupuesta doña Ysidora de Zevallos su madre, 

del mismo método, como así lo he practicado, a una moza llamada Rosa, que al 
tiempo de mi matrimonio con la dicha mi muxer, la traxo en su servicio de las 
Montañas a esta ciudad, la qual al presente es de estado viuda y recide (sic) en el 

-
gado, a don Juan Chaudon Arriata, platero en esta ciudad, diez reales vellón que 
le devía y que era la única deuda que tenía.

8ª.- Ytem declaro que, ha tiempo de diez y seis años, poco más o menos, 
contraxe lexítimo matrimonio, en el esplicado lugar de Selaya y parrochia de 
señor San Juan, según orden de nuestra Santa Madre Yglesia, con la enunciada 

Joseph de Miera, cavallero del orden de Alcántara, fue hermano entero de don 
Manuel Antonio de Miera mi padre, también defunto y al tiempo de dicho con-
sorcio no reciví dote alguna de la referida, pues, aunque tenía de su propiedad 
bienes rayzes libres y de mayorasgos, heredados de sus padres y accendientes 

Zevallos su madre, para que los combirtiese, de nuestra recíproca voluntad, en 
sus asistencias y conservación de la casa, guardando la buena correspondencia 
que seguíamos y deseo continuar sin novedad ni alteración alguna y en su con-
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sequencia me comunicó no se le pidiesen, como estoy prompto a no solicitarlo, 
cuentas algunas de dicha administración y que la esplicada mi muxer solo reser-

ha combertido en cosas de su uso y devociones y durante el citado matrimonio 

-
-

de capilla, que se avía de establecer en el lugar de Bárcena, valle de Carriedo, 
-

noventa, ante don Juan Antonio de Lafuente Alvear, escrivano del Rey nuestro 
señor del número y ayuntamiento en la Junta de Rivamontán, del general de 
la Merindad de Trasmiera, en el lugar de Suesa, reduciéndose una de sus cláu-
sulas, a que, del quinto de su bienes se fundasen y espiritualisazen (sic) quatro 
mil ducados de principal y por ellos doscientos de renta anual, que al presente, 

-
dos a razón de treinta y tres mil y un tercio el millar, para que se combirtiese 
por limosna de cinco misas, que avía de tener obligazión de decir el capellán, o 
capellanes que fuesen nombrados por el patrono de dicha capellanía y se avían 
de celebrar todas las semanas del año, perpetuamente, en los días y a las de-
voziones que señalava, en cuia forma avía de subsistir mientras durase y no se 
acabase la esplicada renta y su principalidad y que siempre y quando que, por 
alguna persona se redimiese y quitase el todo o parte de dicho capital, avía de 
ser a el patrono que avía de nombrar en la ynstituzión de herederos, quien avía 
de tener obligación precisa de fundar y establecer, del quinto de sus bienes como 

y de toda satisfacción, para que no huviese quiebra ni menoscabo del principal 
y renta de esta capellanía, siendo de su cargo volver a imponer el todo, o parte 
de lo que se redimiese, entendiéndose ella ad nutum ad movitum facultando a 
dicho patrono para que, quando entonces lo tuviese por combeniente, aciendo 

por otra cláusula del mismo testamento dispuso que, después de evaquada en-
teramente la zitada fundación y sobrase alguna cantidad resultante del líquido 
de dicho quinto, se fabricase una capilla para decir y celebrar misas, de que ba 
hecho mención, con tal que fuese en la ymmediazión de sus casas, que avía de 

dicho arte, que el uno devería nombrarse por el mismo y el otro por parte de sus 
testamentarios y herederos, mandándose por estos hacer en dicha capilla un re-

nombre o advocazión, era su voluntad tubiese dicha capilla o hermita, submi-
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nistrándose todos los hornamentos y demás necesario de su precisa desencia y 

se impusieren a censo, el principal correspondiente para la renta de doce duca-

el capellán que por tiempo fuese, de decir y celebrar el día quatro de octubre 
de cada año, misa cantada por su intención, cuia fundación no llegó el caso de 

del nominado don Juan Joseph de Miera, vezina del prenotado lugar de Selaya 
y pasado a vivir y radicarse en la casa de Miera de Selaya, aviendo principiado 
antes, en el citado de Bárzena, la fábrica de la esplicada capilla, que no se per-
fecionó en aquel tiempo por oposición y costoso pleito que siguieron el cura y 
mayordomo de fábrica de su parrochia y por la ausencia que, hasta morir hizo, 
el nominado don Juan a empleos del Real Servicio, aviendo solo cumplido con 
dar cuenta del quinto de dicho caudal que se le aprobó en el tribunal eclesiástico 
de la ciudad de Burgos, asignando quatro mil ducados en distintas escripturas 
de ymposiciones de censos, por la que otorgó, en catorce de septiembre de mil 

valle de Carriedo, de las que hizo donación en forma, para que de su producto 
se pagase la limosna de misas dispuestas por el fundador, que hasta aora se han 
estado celebrando y señalando para el retexo y demás prebenido de la zitada 
capilla, doscientos quarenta y seis ducados de principal y aviendo gastado y 

mil ducados, que por este fueron asignados para la fundazión de un mayorasgo 
y patronato (cuya considerable falta hemos estado padeciendo la referida mi 

-
ridos quatro mil doscientos quarenta y seis ducados que avían de servir para la 

al tiempo de su fallecimiento corrientes un mil ciento y quarenta y en concurso 
quatrocientos y quarenta ducados que se reputan por perdidos y en su lugar, 
señaló la enunciada mi muxer y yo, otros tantos tres mil ciento y seis, que con 
los mil ciento y quarenta se completan los quatro mil doscientos quarenta y seis 

cuias razones y otras que nos asisten, se deliberó el seguimiento de esta obra, 

puse en manos del ynfraescripto escribano público, todos los apuntes concer-
nientes a la extensión puntual de la prezitada fundazión, quien teniéndola con-
cluida en borrador y traiéndola a la casa de nuestra habitación, para acordar con 
él el otorgamiento, se encontró con la novedad de aver acabado de espirar la 

como así lo hace en la mexor forma que puede y de derecho debe, por lo que no 
pudimos efectuar lo acordado, pero como ynstruida de todo, la nominada mi 

que le tocare, yo llevase adelante lo preparado sobre dicha capellanía, como así 
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se lo prometí. Y en su cumplimiento hago la presupuesta manifestación, reser-
vando el efectuarlo por ynstrumento de fundación separado, como menos engo-
rroso y atento a las circunstancias precisas que han de ocurrir con la remisión de 

lo que omito en esta manifestación, por lo respectivo al modo y forma de dicha 
nuestra fundación y nombramiento de capellanes y patronos, capital, pensiones 
y demás respectivo a dicha capellanía, según y como estava de acuerdo con la 

en lo necesario me remito y lo declaro así para que en todo tiempo conste.

10ª.- Y para cumplir enteramente este testamento y todo lo en él contenido, 

nombró y a la enunciada doña Ysidora de Zevallos su madre y mi suegra, por 
sus albaceas testamentarios, cumplidores y executores de él, la nombró y me 
nombró por tales albaceas, con poder y prorrogazión de término y general ad-
ministración, según y como está esplicado en la cláusula que de esto trata en el 
yncorporado poder, porque así fue la voluntad de la tenedora y lo es la mía en 
su nombre.

11ª.- Y cumplido y pagado este testamento y todo lo en él contenido, en el 
remanente que quedare de todos los bienes, títulos, deudas, derechos y acciones 

-
ra y en que por qualquier causa, título o razón que sea, pueda haver sucedido o 
succediere, nombró, y ahora yo en su nombre y en virtud de las facultades que 
me son conferidas, ynstituio por sus lexítimos, únicos y unibersales herederos 
en todos ellos, como por derecho lo son, a los referidos don Joseph María, don 

-
den por iguales partes, con la vendición de Dios Nuestro Señor y la mía.

-
der, rebocó y yo en su nombre, en uso de sus facultades, reboco y anulo y doy 
por nulos y de ningún valor ni efecto, otros qualesquiera testamentos, cobdicilos, 
poderes para hacerlos, mandas, legados y otras últimas disposiciones que antes 
de esta y del citado poder de que dimana, huviese hecho y otorgado la esplicada 
mi muxer, por escrito, de palabra u en otra forma, para que no valgan ni hagan 

-
ción que en su virtud aora otorgo en nombre de la referida, que todo quiero se 

que más aia lugar por derecho. En cuio testimonio así lo otorgo en la ciudad de 
Cádiz, a veinte y ocho días del mes de septiembre de mil setezientos sesenta y 
tres años y el otorgante (a quien yo el ynfraescripto escribano de S. M. y público 

-

de Cádiz. Manuel de Miera. Ante mí, Diego Cano, escribano público.
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En Cádiz día de su fecha, hice sacar copia de este ynstrumento, para entre-
gar a los otorgantes en papel del sello tercero y común, doy fee. Cano.

En catorce de octubre de dicho año, hice sacar otra copia de este ynstrumen-
to para entregar a el otorgante en papel del sello tercero y común, doy fee. Cano.

6

Bautista de Selaya, efectuada por Manuel de Miera del Castillo en nombre de su 

Fundazión de capellanía. Don Manuel de Miera y Castillo, por sí y en nom-

En el nombre de la beatísima Trinidad y de la reina de los Ángeles María 
Santísima, conzebida en gracia sin mancha de pecado original desde el primero 
instante de su purísimo animado ser, don Manuel de Miera y Castillo, cavallero 

esta ciudad de Cádiz, natural del lugar de Selaya, valle de Carriedo, Montañas 

mismo lugar, por mí propio derecho y como apoderado y albacea testamentario 
-

que es del propio lugar, en virtud de poder para testar que recíprocamente nos 
conferimos y otorgamos, ante el infraescripto escrivanio público, el día cinco de 

tengo otorgado ante el propio escribano y testigos, el día veinte y ocho de sep-
tiembre, también del año anterior, en el qual, por la cláusula nuebe, consta la 
preparación y reserva de lo que se contendrá en este ynstrumento, que se reduce 
a manifestar que, de un acuerdo y conformidad, mucho tiempo antes del falle-
cimiento de la mencionada mi consorte, estábamos de acuerdo y ya resuelto y 
aún entregadas las notas correspondientes a el infraescripto escribano, para la 
extensión de la erección y fundación de capellanía que adelante expresaré, quien 
teniendo la expresada pasó a las casas de mi morada a quedar de acuerdo en la 
ora de su otorgamiento y encontró el lamentable acaecimiento de estar defunta 

efecto como me lo encargó encarecidamente lo hiciese por mí y en su nombre, 
el otorgamiento de dicha fundación, que para que igual conste el citado poder y 
referida cláusula nuebe del esplicado testamento, pido se inserten en este lugar 
por copia a la letra, según se hallan sus originales y que se comprehendan en los 
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traslados auothorisados, que de este ynstrumento se dieren y haciéndolo yo el 

Mediante lo qual y cumpliendo con el presupuesto encargo de la referida 
mi muxer, en su nombre y en el mío, el de nuestros herederos y sucesores, no 
obstante sernos inculpable y a mí como actual poseedor y al dicho don Francisco 

que como dicho es no llegó a efectuarse por la disposición que del referido caudal 

para alivio de las benditas ánimas del purgatorio, quiso la dicha mi muxer, y yo 

de derecho, yntegrar los quatro mil ducados en zensos de que haré mención, 
para que sirvan de capital a dicha capellanía y más los doscientos quarenta y 

quinto de los bienes quedados por fallecimiento de dicha mi muxer y de los exis-
tentes míos, de que conforme a derecho puedo y puedo disponer, no obstante 
tener y haver quedado herederos forsosos de que antes de dicho fallecimiento 
dimos noticia, como ba relacionado en la cláusula inserta, al Ylustrísimo Señor 

de la espresa qualidad y no en otra forma, de que se nos admita y asigne, desde 

presente es solo de mi propiedad, que tengo y poseo ornamentada y sita en la 
iglesia parrochial de San Juan de dicho lugar de Selaya, lado del ebangelio con la 
advocación de Nuestra Señora del Carmen y nuestro padre San Francisco, la qual 
me pertenece, porque entre los señores procurador y vecinos del dicho lugar de 
Selaya y real valle de Carriedo y don Juan Joseph de Miera, de el orden de Alcán-
tara, vecino de dicho lugar, en quince de noviembre del año de mil setecientos y 

se otorgó escriptura consintiendo y capitulando el que, los referidos Mieras, para 
sí y sus sucesores fabricasen una capilla al lado del ebangelio en la yglesia de San 
Juan Bauptista, parrochial de mencionado Selaya y por este consentimiento, ce-

maior, así bien al lado del ebangelio en la referida iglesia, cuia escriptura se pre-
sentó con pedimento a el Ylustrísimo Señor Don Manuel de Navarrete, arzobispo 
de Burgos, que en la actualidad estaba en la santa visita de dicho valle, quien la 

en los referidos quince de noviembre de mil setecientos y ocho y en fee de todo 

En el año de mil setecientos treinta y quatro, don Juan Joseph de Miera de 
por sí y la nominada doña Luzía Susana del Castillo mi madre, como tutora de 

pedimento en la ciudad de Burgos, pidiendo permiso y lizencia para fabricar 
dicha capilla, se opusieron los señores curas párrochos, que entonces lo eran don 
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de mil setecientos y quarenta, declarando por precicua (sic) propia y pribativa de 
los referidos Mieras y de sus descendientes, la capilla expresada, por bien erecta y 
fabricada, con las licencias necesarias en lugar de los azientos y sepultura zedidos 

por testimonio de Joseph Antonio López Aguado, notario maior, apelaron de esta 
providencia los referidos señores curas y maiordomo, y seguido, en la villa de 
Madrid, a doce de marzo del año de mil setecientos quarenta y tres, se pronunció 
sentencia por el Ylustrísimo y Reverendísimo Señor Don Juan Bauptista Barni, 
arzobispo de Edesa, nuncio y colector apostólico en estos reynos de España, con-

mayo y año de quarenta, de que también interpusieron apelación y les fue admiti-
da en ambos efectos, para ante Su Santidad, con término de quatro meses, los que 
conclusos y practicadas las correspondientes dilixencias, se declaró, mandó dar y 

tres, para que se llevase a debida execución, cuia fecha es de treze de febrero de 
mil setecientos quarenta y cinco, como más largamente resulta de ella, a que en lo 
necesario me remito. Y por dichas razones yo tengo en propiedad y poseción la 

subrogo en lugar y cumplimiento de la que mandó fabricar en dicho lugar de Bár-

discreto provisor, según corresponde al presente estado y conforme de las cláusu-

de esta fundación, que tengo y poseo por de mi propiedad y la respectiva a los 

Arena en el lugar de Bárzena, en quince de febrero de mil setecientos y cinco, 
ante Juan Muñoz de la Concha 050

050

en diez y nuebe de febrero de mil setecientos y dos, ante Juan Muñoz de la Con-
cha y el dicho Juan de Revollar le cedió a la capellanía que fundó don Francisco 

escrivano 020
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Ytem otro de treinta ducados, otorgado por Francisco Antonio Fernández 
-

rrez de la Arena, en cinco de maio de mil setecientos y siete, ante Juan Muñoz de 
la Concha

Ytem otro de veinte ducados, otorgado por Asencio Ruiz de Arze, vezino 
-

torce de henero de mil seiscientos noventa y cinco, el dicho don Francisco le dio a 

de mil setezientos y uno, ante Diego de la Riva y el dicho Domingo a don Juan 

-

020

Hasta aquí los zensos únicos que existen, otorgados a favor de la capellanía 
y siguen los que asignó, zedió y traspasó para su cumplimiento, don Juan Joseph 
de Miera, del orden de Alcántara, por escriptura que otorgó en catorce de sep-

Avienzo en el valle de Carriedo.

-
gar de Santiváñes, en favor de don Juan Joseph de Miera Castañeda, en quatro de 
marzo de mil seiscientos noventa y tres, ante Domingo Díaz de Zevallos 100

muxer, vecinos de Santibáñez, principales y en favor de doña Costanza Montero, 
-

tos ochenta y nuebe, ante Manuel de la Riva, escrivano de este valle, cuio censo 
pertenece a don Juan Joseph de Miera, por venta y zesión que, a su favor hizo la 
referida doña Constanza Montero, en los veinte y nuebe de abril de mil seiscien-
tos noventa y uno, ante Alonso Campero, escrivano de este valle 020

-
rrez, maior en días, vecinos de dicha villa y residentes en dicho sitio, en favor 
de don Juan Joseph de Miera, en cinco de diciembre de mil seiscientos noventa y 
dos, ante Juan Muñoz de la Concha, escrivano 060

Ytem otro de ciento diez ducados de principal, que otorgaron Francisco 
-
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vecino de dicha villa, en tres de octubre de mil seiscientos veinte y nuebe, ante 
-

98, madre tutora y 

-

-
presada villa de Espinosa, en veinte y dos de diciembre de mil seiscientos treinta 

mil seiscientos quarenta y ocho otorgaron escriptura de reconocimiento en favor 

-
va, escrivano de este valle, cuio zenso fue vendido por don Balthasar de Frías y 
Aro, cavallero del orden de Calatrava, vezino de Espinosa, como marido de doña 

-

de marzo de mil y setecientos años, el qual zenso reconocieron por su dueño al 

de mil setecientos veinte y ocho años 110

Ytem otro de zien ducados de principal, que otorgaron Marcos de el Arenal 
y Manuela de Abascal su muxer, principales, Antonio de el Arenal su hermano y 

Juan Joseph de Miera, en veinte y seis de abril de mil seiscientos treinta y tres99, 
ante Juan Muñoz de la Concha 100

Ytem otro de treinta ducados de principal, otorgado por Joseph Laso y Fran-
-

Miera, en veinte y dos de abril de mil seiscientos noventa y tres, ante Juan Muñoz 
de la Concha

-
dán y María Mazón su muxer, principales, vecinos de Rumiera, Sevastián Mazón 

020

98.- Véase: POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2018). LOS PORRAS ORIGINARIOS DE 
VALDEPORRES. (II) CASAS DIMANADAS DE LA LÍNEA TRONCAL. (Santa Cruz de Andino, Condado 
de Valdivielso, Agoncillo, Extramiana y Espinosa de los Monteros). Santander, pp.: 244 y ss.
99.- Existe un error en el año, pues el real debería ser 1733 y no 1633.
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-

noventa y tres, ante Juan Muñoz 020

Ytem otro de veinte ducados de principal, otorgado por Francisco Díaz de 
-

mil seiscientos noventa y tres, ante Juan Muñoz de la Concha 020

Ytem otro de treinta ducados de principal, otorgado por Juan de Rumaior, 

-
ción, en treinta de octubre de mil seiscientos noventa y seis, ante dicho escribano, 

lo zedió al mencionado Miera, en veinte y quatro de marzo de mil seiscientos 

y este último le zedió al expresado Miera, en doce de abril de mil seiscientos no-
020

-

Ytem otro de treinta ducados de principal, otorgado por don Leonardo An-

de dicho don Juan Joseph de Miera, en diez y seis de abril de mil seiscientos no-
venta y uno, ante Domingo de Zevallos 
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Riva, vezino del lugar de Tesanos, en veinte y dos de enero de mil seiscientos 
ochenta y quatro, ante Manuel de la Riva, quien le cedió a Juan de la Concha, 
vezino de dicho lugar de Tezanos, en veinte y siete de febrero de mil seiscientos 
ochenta y seis, ante Manuel de la Riva y el dicho Concha le zedió al referido 
Miera, en trece de octubre de mil seiscientos noventa y uno, ante dicho Manuel 
de la Riva 

Ytem otro de veinte ducados de principal, contra Domingo de Revollar y 

Miera, en onze de septiembre de mil seiscientos noventa y uno, ante Juan Muñoz 
de la Concha y pertenece a dicho don Juan de Miera por zesión de dicho don 
Manuel, a el pie de dicho zenso 020

Ytem otro de sesenta ducados de principal, contra Juan Fernández Cano 

Sañudo Madrazo, Thomás Abascal y Marcos Laso, vezinos de los lugares de Bár-

y quatro de maio de mil seiscientos noventa y tres, ante Juan Muñoz de la Concha 
Riva y pertenece al mencionado don Juan Joseph de Miera, por zesión que a su 
favor hizo dicho don Manuel, al pie de dicho zenso, en primero de agosto de mil 
seiscientos noventa y ocho 060

favor de Ana María Díaz de Zevallos, vezina de Santiváñez, en veinte y cinco de 

mil seiscientos y noventa y dos, ante Juan Muñoz de la Concha 190

Ytem otro de sesenta ducados de principal, contra Santiago Rebuelta y Julia-

060

Ymportan estas partidas 1

-

080

Ytem otro de veinte y cinco ducados de principal, contra Francisco Masorra 
-

ñeda, viuda de Manuel de Casas, vecinos todos del lugar de Aloños, en doce de 
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Santibáñez, en catorce de diciembre de mil seiscientos noventa y siete, ante dicho 

agosto de mil setecientos y dos, ante Alonso Campero 025

Ytem otro zenso de quarenta ducados de principal, otorgado por Augustín 

-
-

a don Juan de Arze de Ysla, vecino de dicho lugar, en nuebe de febrero de mil 

setecientos quatro, Francisco de Arze Bustillo por sí y en nombre de los herede-
ros de dicho don Juan de Arze de Ysla, le cedió al referido don Juan Joseph de 

-

dicho valle de Carriedo, con fecha de treinta de henero de mil seiscientos sesenta 

la otorgó doña Ysidora de Zevallos, vecina de Selaya, en favor de la nominada mi 
100

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, otorgado por Bartholomé 
-

noventa y uno, ante Manuel de la Riva, escrivano, en favor de don Juan Joseph 
de Miera 050

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, otorgado por Diego Sañudo y 

escrivano y pertenece a don Juan Joseph de Miera, por zesión que a su favor hizo 
050
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Ytem otro de trescientos ducados de principal, otorgado por Lucía Rebuel-
ta, viuda de Domingo Mazón, como principal, Domingo y Antonio sus hixos, 

-
rrez Campero

-
-

vor de don Juan Joseph de Miera, cavallero del orden de Calatrava, en veinte y 

escribano 050

Ytem otro censo de sesenta ducados de principal, contra Francisco Azcona 

-

don Luis de Miera, en quatro de diciembre de mil seiscientos setenta y seis, ante 

y uno de agosto de mil setecientos y dos, ante Juan Muñoz de la Concha 060

-

noventa y quatro, ante dicho escrivano, del que ay zesión a favor de don Juan 
Joseph de Miera ante don Manuel Campero, en diez y nuebe de marzo de mil 
setecientos veinte y siete 020

-
ciembre de mil seiscientos setenta y quatro, ante Juan Muñoz de la Concha Riva y 

mil seiscientos setenta y cinco, ante dicho escrivano y el dicho don Ángel a don 
Bartholomé de Miera Castañeda, en doce de henero de mil seiscientos setenta y 
seis y en diez de abril de dicho año, don Bernardo100 le zedió a don Luis de Miera 

-

de dicho don Luis, ante Juan Muñoz de la Concha, en veinte y cinco de agosto de 
mil setezientos y dos

Ytem otro de veinte ducados de principal, otorgado por don Juan López 

100.- Debería ser Bartolomé, que era el dueño del censo y no Bernardo.
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favor de don Luis de Miera, vecino de Santibáñez, en veinte y nuebe de di-

de Miera, en veinte y uno de agosto de mil setecientos y dos, ante Juan Muñoz 
de la Concha 020

Ytem otro zenso de doscientos ducados de principal, contra Antonio Ma-

Carriedo, su fecha en tres de enero de mil setecientos treinta y tres, por ante Ma-

don Juan Joseph de Miera, vecino de dicho Selaya, en veinte y quatro de febrero 
-

crivano 200

Miera Castañeda, vecino de dicho lugar, en veinte y cinco de marzo de mil sete-
cientos veinte y seis, en testimonio de Manuel Campero, escrivano 100

-

Madrazo 070

favor del lizenciado don Ángel Mazón, en diez y seis de febrero de mil setecien-
tos veinte y nuebe, ante Juan Díaz de la Concha, escrivano y zedido por dicho 
lizenciado a favor de don Juan Joseph de Miera, en veinte y siete de diciembre de 
mil setecientos treinta y dos, por ante dicho Juan Díaz 

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, otorgado por Joseph Ruiz 

Joseph de Miera, en diez y nuebe de marzo de mil setecientos treinta y quatro, en 
testimonio de Juan Díaz de la Concha 050

Ytem otro de ciento y veinte ducados de principal, contra Antonio Crespo y 

vecino del lugar de La Canal en dicho valle de Carriedo, en tres de marzo de mil 
-

a don Juan Joseph de Miera, en veinte y quatro de diciembre de mil setecientos 
treinta y dos, en testimonio de Manuel Campero 120
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Ytem otro zenso de trescientos y cinquenta ducados de principal, contra 
Domingo Cabello y María Cobo su muxer, Juan Sañudo y Ángela Cabello su mu-

setecientos treinta y tres, ante Juan Antonio de la Riva, escrivano

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, contra Francisco Fernández 

de Juan Díaz de la Concha escrivano 050

-
vano 060

-

y siete de septiembre de mil setecientos treinta y dos, a favor de don Juan Joseph 
de Miera Castañeda, vecino del referido de Selaya, que comprehende tres escrip-

Santiváñez, en veinte y cinco de maio de mil seiscientos sesenta y dos, por ante 

valle, por testimonio de Juan Antonio de la Riva, con fecha de cinco de noviem-
bre de mil setecientos veinte y seis 100

mil seiscientos cinquenta y nuebe, en testimonio de Balthasar Carriedo, escrivano 

050

Y la otra de cinquenta ducados de principal, otorgada por María Mantecón, 
-

vor de Bartolomé Madraso, así bien su vecino, en veinte y seis de diciembre de 
mil seiscientos setenta y uno y perteneció a dicho señor marqués por la zesión 
antecedente 050

Cuias tres escripturas componen doscientos ducados de principal 200
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Ytem otro zenso de cinquenta ducados, digo treinta ducados de principal, 

dicho don Antonio a favor de don Juan Joseph de Miera, en testimonio de Juan 

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, otorgado por Cristóbal Fer-

veinte y nuebe de diciembre de mil seiscientos setenta y dos, ante Francisco del 
Castillo, escrivano del valle de Soba y pertenece a don Juan Joseph de Miera, por 

Alonso Cobo, escrivano 050

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, otorgado por Miguel Sañu-

fecha en treinta de diciembre de mil seiscientos setenta y dos, ante Francisco del 

-
050

-

de la Llamosa, por ante dicho escrivano y el dicho Llamosa le cedió a don Ángel 
de Miera, en veinte y nuebe de maio de mil seiscientos sesenta y seis, por ante 

Ytem otro de cinquenta ducados de principal, contra Juan de Arze Muñoz y 

vezinos de Selaya, a favor de don Ángel de Miera, en catorce de noviembre de 
050

Ytem otro de treinta ducados de principal, otorgado por Christóval Maza y 

de Selaya, a favor de don Ángel de Miera, en tres de henero de mil seiscientos 

Ytem otro de zenso de cinquenta ducados de principal, otorgado por Se-
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Riva 050

Ytem otro de quarenta ducados de principal, contra Sevastián Fernández de 
Liencres y Domingo Fernández Soga, vezinos de Selaya, a favor de don Ángel de 

Riva

050

-
zón, a favor de don Ángel de Miera, en veinte y nuebe de enero de mil seiscientos 

050

-

-

Riva, escrivano 050

Ytem una cesión que compone quinientos sesenta y cinco ducados de prin-
cipales, otorgada por doña Ysidora de Zevallos Liaño, viuda de don Juan Joseph 

-

ayuntamiento del nominado valle de Carriedo, que comprehende las escripturas 

el qual parece le cedieron en diez y ocho de septiembre de mil seiscientos setenta 
y nuebe, a favor de don Luis de Miera, vezino que fue del lugar de Santibáñez 
de dicho valle de conobeos (sic) que expresa la zesión que pasó por testimonio 

como nieto y heredero del nominado don Luis de Miera, a favor de la referida 

100
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Ytem otro de sesenta ducados de principal, que en siete de mayo de mil se-
tecientos diez y ocho, otorgaron ante Manuel Campero, escrivano de dicho valle, 

-

vezinos de dicha villa 060

Idem otro de zien ducados de principal, otorgado por Manuel Campero 

Santiváñez, con doña Ángela Campero su muxer, en diez y ocho de octubre de 
mil setecientos veinte y seis, a favor de don Antonio de Zevallos Liaño, vezino 

100

-

-
presada doña Ysidora zedente 

Yten otra de cinquenta ducados que, por testimonio de Juan Díaz de la Con-

dicha doña Ysidora 050

de Barcenilla de dicho valle, cuia zesión consta a el pie del citado zenso y de ser 
así y constarle da fee dicho escrivano 

Idem otro de sesenta ducados de principal, otorgado en veinte y siete de 

-

060

Ydem otro de treinta ducados, otorgado en catorce de maio de mil setecien-

-
-

bañes y le cedió en veinte de noviembre de mil setecientos cinquenta y seis don 
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-

Ytem otro de cinquenta y cinco ducados, otorgado en siete de octubre de 
-

055

Ydem otro de veinte ducados de principal, otorgado en primero de abril de 

dicha doña Ysidora, por Antonio Abascal y Ángela de la Miera, como principales 
020

Ydem otro de treinta ducados de principal, otorgado en doce de febrero 
de mil setecientos sesenta y tres, ante el nominado Juan Díaz de la Concha, por 

Ymportando las referidos onze partidas quinientos sesenta y cinco duca-
dos, que son los mismos de que se compone la dicha escriptura de zesión, que 

mío 565

4 250

Sigue el ynstrumento. 

-
-

ción. Cuios zensos son, según dicho es, pertenecientes a mis propios bienes y los 

en las casas de mi propiedad, sitas en el lugar de Selaya, a que en lo necesario 
me remito y están libres de toda carga y gravamen, que sobre sí no la tienen y, si 
resultase, me obligo y a los presupuestos bienes y en nombre de nuestros here-
deros y sucesores, a que luego que me conste o sea requerido, saldré y aquellos 
a la voz y defensa a toda costa y espensas y será reingresado qualquiera de los 
dichos capitales de zensos en la parte que fueren fallidos, a que me ha de poder 
apremiar y a los futuros sucesores y por más las costas causadas y que se causa-

-
sorio y sin que necesite de otra prueba, auto, ni liquidación, aunque por derecho 
se requiera, de que les relevo, y en consequencia de lo referido, establezco por 
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-

-

de edad de diez años y en el caso de no querer seguir el estado eclesiástico o de 
haver fallecido, a don Joachín Joseph María de Miera, que será de ocho años y si 

-

tampoco sea capellán, por alguno de los motivos expresados, es mi voluntad, 

que lo sea por el orden que queda propuesto, aunque proceda de hembra, como 

-
tes de cada uno de los quatro expresados que tengo de dicho matrimonio, sean 

seguir el estado eclesiástico, que entonces pasará este mi nombramiento, para el 

mi hixo segundo, en la propia conformidad y lo mismo se entienda por lo respec-
tivo a los hixos, nietos y descendientes lexítimos de cada uno de los dichos don 

como lo fue también suia, que mientras no tenga cada uno de dichos llamados de 
mi descendencia lexítima, edad competente para ordenarse in sacris, se le pueda 

la edad competente, solicite su colación en la forma dispuesta por derecho y en el 
ynterin que cada uno de los referidos, en su tiempo, no se ordenase de sacerdote 
por falta de la edad competente, porque teniéndola han de ser ordenados y en su 
defecto ha de pasar a el siguiente y demás succesibamente por el propio método, 
han de poder, el patrono o patronos que hirán nombrados, señalar otros sacerdo-
tes, nuestros parientes o extraños, como por bien tuvieren para el cumplimiento 
de dichas misas y persivir (sic) sus limosnas de tres reales de vellón, que fue la 
voluntad de la nominada mi muxer, y es la mía, asignar por cada una o a la que 

quede a el propietario para ayuda a sus estudios, que desede aora para entonces 
me conformo y apruebo en toda forma. Y concluidas las líneas de los dichos mis 

capellanía el pariente transbersal más propinquo que por varonía nos represente 
y represente al primer fundador, hasta la total extinción, gozando todos y cada 

-

quatro mil y quatro ducados de capital, porque el de los doscientos quarenta y 
seis, ha de convertirse solamente en la permanencia, asistencia, ornamentos, zera, 
desencia, reparos, obras y demás conducente al divino culto en dicha capilla, su 
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título o advocación de Nuestra Señora del Carmen y nuestro padre San Francisco 
de Asís, al lado del ebangelio de la iglesia parrochial de señor San Juan de dicho 
lugar de Selaya. Y, estinguidas todas las referidas líneas y llamamientos, es mi 

patrono o patronos que en tiempo fueren, como expresaré entre la narrativa de 
la cláusula siguiente.

-

patronos únicos dueños y señores, cada uno en su tiempo, con preferencia del 
maior al menor y el varón a la hembra, para elexir y presentar capellán a el goce 

de cuio cargo ha de ser pribativamente el percivo de los réditos anuales de los 
dichos doscientos quarenta y seis ducados de vellón, para que se combiertan en 

el que tenga efecto la esplicada yntención a la permanencia y culto de dicha 
capilla.

-
-

a su tiempo por colación, para que a su título se ordene si no fuere sacerdote y 
si lo fuere, la goze precediendo, para uno y otro, las dilixencias que son corres-
pondientes en el tribunal eclesiástico y en quedando bacante, siga admovible, 
nombrando los patronos capellán que cumpla las misas y dichos capellanes 

-
na, escluiendo, como escluio, a otros, mediante que por mí y en el presupuesto 
nombre soy substancialmente fundador y doctador de esta capellanía.

tiempo fueren, tengan obligación perpetuamente, de zelebrar siendo sacerdo-
tes y en el ynterin que no lo sean por falta de edad competente, hacer se cele-
bren dos misas rezadas en cada semana del año y una cantada el día quatro 
de octubre de cada año, en la nominada capilla de mi propiedad, sobre que ba 
fundada esta capellanía, sin que en esto aia la menor falta, y es prebención que, 
el capellán que fuere, goze de el superavi de la renta para ayuda de sus estu-
dios y maior desencia de su persona, mientras no llegue a la edad competente 
para ordenarse sacerdote, que entonces lo hará y cumplirá con decir las misas 

Santander y a su discreto provisor pareciere, con respecto a lo que dispuso el 
antiguo fundador, sobre el número de misas, aumentar o quitar en las dos que 
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y de efectiva paga los esplicados zensos sobre que ba fundada esta capellanía y 
dotación de capilla, se ha de entender lo relacionado en la precedente cláusula de 
ebición, pero si alguno de dichos zensos se redimiese y que habrá de ymponerse 

-
tingencia quiebra o atraso, la que así fuere se ha de entender de cargo y cuenta de 
el ymponedor o datarios de el tal zenso, como que deben hacerlo sobre las más 

herederos y sucesores, aian de tener, ni tengan, la menor responsabilidad a la 
reintegración de los presupuestos detrimentos.

esplicados zensos, sea obligación de el capellán que a la sazón lo fuere de dicha 
capellanía, solicitar hasta conseguir su más prompta, nueva y segura ymposición, 
con ynterbención del tal eclesiástico, por el modo y forma que se practica en otras 
partes, sin que los patronos tengan otro cargo que el de reservar en su poder las 
zitadas escrituras de zensos y renovarlas, sacando otras copias de nuebo, siendo 
necesario y asistir presisamente al otorgamiento de las nuebas ymposiziones, co-
brar los réditos de los presupuestos seis ducados vellón de principal que quedan 
asignados para la dotación de la capilla y distribución en la permanencia, asisten-
cia, ornamentos, su limpieza, zera y demás que queda en su lugar referido.

7ª.- En séptimo y último lugar, prevengo que, el capellán o capellanes que 
en tiempo fueren de la zitada capellanía, mediante a la moderación de misas que 
ban referidas, en ningún tiempo puedan dexar de celebrarlas, con pretexto de 
la paga de subcidio, derechos de bisitas y atrasos en algún concurso, que todo 
ha de ser de su cargo, a menos que cada una de las asignadas, le quede, a razón 
de menos de seis reales vellón por su limosna y, en este caso, deberá solicitar su 
moderación, con acuerdo y deliveración del tribunal eclesiástico y no de otra for-

defunta muxer y en el mío, pido y suplico a el Ylustrísimo Señor Don Francisco 

se sirva admitir esta fundazión, habiendo por nombrados los capellanes, patro-
nos que quedan esplicados y haga, a cada uno en su tiempo, erección, collasión, 

posesión, con recivimiento de fructos y los testimonios que combinieren, en la 
forma regular, guardando y la haciendo guardar, la de esta ynstitución, apro-

y cumplimiento obligo los bienes y rentas quedados por muerte de mi nominada 
consorte y los míos, unos y otros, presentes y futuros y doy poder cumplido a los 

demás partes que sean y que de esta causa conozcan, con sumisión a todas según 
derecho, renunciación de mi propio fuero y domicilio, con la lei si combenerit 

que, a lo que dicho es, me compelan y apremien como por sentencia pasada en 
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y derechos de mi defensa y favo, con la principal en forma. Y así lo otorgo en la 
ciudad de Cádiz, a veinte y seis días del mes de henero de mil setecientos sesenta 
y quatro años. Y el otorgante (a quien yo el ynfraescripto escrivano de S. M. pú-

escribano público.

En Cádiz, a tres de febrero de este año, di copia de esta fundación al otor-
gante, en papel del sello primero y común, doy fee. Cano.

En siete de fevrero de dicho año, hise sacar otra copia de este ynstrumento 
para entregar a el mismo otorgante, en papel del sello primero y común, doy fee. 
Cano.

7

Joaquín Antonio de Miera.

Don Manuel de Miera y Castillo, cavallero de orden de Calatrava, vista por 
S. M. de la Real Aduana de la ciudad de Cádiz, vezino de ella, por mi propio de-

poder para testar que recíprocamente nos conferimos, el día cinco de marzo del 
año pasado de mil setecientos cinquenta y siete, y encargo particular que me hizo 
y declaré en el testamento que en su nombre otorgué a veinte y ocho de septiem-
bre del año próximo anterior, ante el ynfraescripto escrivano público, que puse 
en práctica y fue la erección y fundazión de una capellanía y dotación de capilla, 

Juan Antonio de la Fuente Albear, escribano del Rey nuestro señor y vezino del 
lugar de Suesa, en dos de diciembre de mil seiscientos y noventa, de quatro mil 
doscientos cinquenta ducados de principal, en la forma y con las prevenciones 
que en la misma se contienen y tengo otorgada ante dicho ynfraescripto escriva-
no, el día veinte y seis de enero próximo pasado de este año, cuia copia acompa-
ñará a la de este ynstrumento y a la que en caso necesario me remito, otorgo que 
doy y concedo todo mi poder cumplido, amplio y bastante, el que por derecho se 
requiere y es necesario a don Joachín Antonio de Miera, clérigo presvítero, vezi-
no del lugar de Bustillo, real valle de Carriedo, Montañas de Santander, especial 
para que en mi nombre y representando mi propia persona, acción y derecho y 

-
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la mencionada fundazión de capellanía y dotación de capilla en la forma y ma-
nera que en la misma se relaciona, practicando, hasta que lo consiga, quantas 

siendo hecho y obrado por el referido don Joachín Antonio de Miera, mi apo-

que sea necesario nueva aprobación, otro más amplio, especial ni general poder, 
pues el que se requiera para lo expresado y sus yncidencias, ese mismo le doy 

y substituir, revocar y nombrar otros de nuevo con relevación en forma, a su 
-

funta consorte, siendo necesarios unos y otros, presentes y futuros, con poderío 

en forma. Y así lo otorgo en la ciudad de Cádiz a nuebe días del mes de febrero 
de mil setecientos sesenta y quatro años. Y el otorgante (a quien yo el escribano 

mí, Diego Cano, escribano público.

Día de su fecha, hize sacar copia de este ynstrumento para entregar al otor-
gante, en papel del sello tercero, doy fee. Cano.

8

1781, abril, 19. Cádiz. Testamento efectuado en virtud de poder de Manuel 

Miera.

-

Testamento echo en virtud de poder de don Manuel de Miera y Castillo.

En el nombre de Dios Nuestro Señor y con su divina gracia amén. Don Ma-
-

gadores a Yndias, de esta ciudad de Cádiz, en nombre de don Manuel de Miera y 
Castillo mi tío, cavallero profeso del orden de Calatrava y vista que fue de su Real 
Aduana, vezino de ella, natural del lugar de Zelaya (sic) valle de Carriedo, Monta-

-
cía Susana del Castillo, difuntos, y en virtud de la amplia facultad y comición que 

diciembre del próximo año pasado de mil setecientos y ochenta, ante el infraescrito 
escribano público y propietario, a quien pido que para proceder a formalizar este 
su testamento con la legitimidad debida, la copia aquí a la letra de su registro, para 
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gracia amén. Don Manuel de Miera y Castillo, cavallero profeso del orden de 
Calatrava, vista por S. M. de la Real Aduana de esta ciudad de Cádiz, vezino de 

-

del Castillo, mis padres difuntos, hallándome gravemente enfermo, pero por la 

-

Espíritu Santo tres personas realmente distintas y una sola esencia y naturaleza 
-

la muerte, la incertidumbre de su hora y deseando que quando llegue la mía se 
-

cia y bien de mi alma, las tengo comunicadas mui por menor, tiempo hace, con 

-
pendencias con el acierto, pureza y cristiandad debida, en esta atención y cierta 

y de derecho se requiere, para que después de mi fallecimiento y no antes, dentro 
o fuera del término dispuesto por la ley, haga y ordene mi testamento, en los tér-
minos que sabe le tengo comunicado y comunicaré, encomendando en él, como 
yo lo hago, mi última a Dios Nuestro Señor, que me la dio, crio y redimió con el 

formado y quando Su Divina Magestad, fuere servido llevarme de esta a la vida 

que fuere voluntad de dicho mi sobrino y comisario y lo exterior con el de mi or-
den de Calatrava, sea sepultado en la iglesia, parte, lugar, sepultura con el fune-

como también el número de misas que, por mi alma e interior, se han de celebrar, 
su distribución y limosna de cada una, dándose la quarta parte a la colecturía de 
esta Santa Yglesia Catedral y todo lo pagará de mis bienes.

una vez, de mis bienes, la limosna acostumbrada, con que las aparte, como yo lo 
hago, del derecho que puedan tener a ellos.

-

capital que llevé y que murió, quándo, dónde y demás requisitos a ello condu-
centes, para la mayor claridad. 
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últimos no han cumplido los veinte y cinco años, declarándolos, como yo los 

siempre conste.

comisario, haga individual declaración y manifestación de lo que en que consista 
-

malidad que siempre acostumbra, como que todo le consta mui bien y por la que 
así hiciere, quiero, ordeno y mando se esté y pase por ella, sin que por ninguno 

del mismo modo que si yo lo expresara aquí a la letra, por la plena satisfacción y 

porque así es mi voluntad.

comisario declare, como yo lo hago, que para que tuviera efecto (como lo tubo) 

Barreda, de estado honesto, vecina de la villa de Santillana en las Montañas, pre-
cedieron capitulaciones en las que se trató haverle yo de señalar tres mil ducados 
vellón de renta anual para la manutención del matrimonio y llevar las cargas 
de él, asignándolos sobre las casas principales que poseo en esta ciudad y la del 

-
pitulaciones, conferí poder para ello, ante el infraescrito escribano público, en ca-
torze de agosto de mil setecientos setenta y siete a don Joaquín Antonio de Miera, 

en él le hice la referida asignación de los tres mil ducados vellón anuales de renta, 
con las prevenciones que explica y se los señalé en cinco casas mías propias, las 
quatro en esta ciudad, una en la calle de La Torre, dos unidas en la plazuela de 

calle Larga, y con efecto, en uso del poder fue otorgada dicha escritura de capi-
tulaciones en la referida villa de Santillana, en diez de septiembre siguiente, ante 
don Miguel de Maliaño escribano de su número, pero habiendo acaecido el falle-
cimiento de la dicha Juana de Barreda, el día nuebe de mayo del año próximo pa-
sado de mil setecientos setenta y nuebe, en el lugar de Zelaya, mi patria, sin haver 

conciencia en esta parte quieta y exonerada, por ynstrumento que otorgué ante 
el mismo infraescrito, en quince de octubre del mismo año antecedente, con rela-
ción del citado poder y asignación y lo ocurrido en dicho fallecimiento, la anulé, 
chancelé y di por ninguna y de ningún valor ni efecto la expresada asignación 
de renta, dándola por extinta, fenecida y acabada, como si no la hubiera echo y 
las expresadas cinco casas y cada una, libres enteramente de ella, como resultará 

en todo y por todo dicha cancelación y anulación de asignación de renta anual, 
quiero, ordeno y mando, se tenga por tal y que en ningún tiempo pueda tener 
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y tube entonces para hacerla en cuyos términos y más expresos, si fuere preciso, 
lo declarará dicho mi sobrino y único apoderado, para descargo de mi conciencia 
que siempre conste y porque así es mi voluntad.

y apoderado, legue y mande por una vez, de mis bienes, como yo lego y mando a 

y ambas vecinas de esta ciudad, a cada una trescientos pesos de a quince reales 
vellón, por memoria de mi afecto, los que les entregará en dinero y le pido me 
encomienden a Dios.

y único apoderado, legue y mande, como yo lo hago, por una vez de mis bienes 
a doña Catalina Broco, a doña Teresa de León y a doña Ana Salborí, mis tres 
criadas, por lo bien que siempre me han asistido, esmero y cuidado que conmigo 
y mi casa han tenido, a cada una trescientos pesos de a quince reales vellón, en 
dinero efectivo y que se mantengan en mi casa, como hasta aquí, todo el tiempo 
que durare puesta después de mi fallecimiento, pagándolas su salario y les pido 
me encomienden a Dios.

A Francisco Boberí, Jacome Ferrer y Bernardo Abascal, mis tres sirvientes 

qual, por una vez, en dinero efectivo, trescientos reales vellón, por memoria de 
lo bien que me han asistido y para que me encomienden a Dios Nuestro Señor.

-
brino y único apoderado, haga todas las demás declaraciones, manifestaciones, 
mandas y legados que con anterioridad y menudamente le tengo comunicado, 
comunicare y tubiere el susodicho por conveniente, según mi intención, que le 
tengo bien explanada (sic) para el descargo de mi conciencia, bien de mi alma y 
a la mayor claridad a evitar dudas, disputas, controversias y disgustos y quan-
to hiciere, resolviere y declarare, quiero, ordeno y mando, se obserbe, guarde y 
cumpla a la letra, como si por mi fuere expresado cada cosa, sin que nadie pueda 
oponerse a ello, porque así es mi voluntad.

y único comisario, se nombre y nombre como yo lo hago, por mis albaceas exe-
cutores, testamentarios, tenedores de bienes, depositarios de ellos, contadores 
y partidores, en primer lugar y con preferencia, a sí mismo el expresado don 
Manuel, por sí solo y libremente y por su fallecimiento, ausencia y otro legítimo 

esta Capitanía general de Andalucía, vezinos de esta ciudad e in solidum, para 
que por el orden referido y no de otra forma, procedan por sí solos, cada uno en 

-
dad, a formar y concluir en él todo ynbentario, aprecio, partición y división de 
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más pronto equitativo y arreglado que hallo, para su consecución y espero de 

lugar y grado, reitero en cada uno el nombramiento de mis albaceas, executores, 
testamentarios, tenedores de bienes, depositarios de ellos, contadores y partido-
res y les doy el poder más amplio y prorrogación de término que necesitaren, 
aunque sea pasado mucho más de el que dispone el derecho, para que con dicha 
inhibición procedan, cada uno en su lugar, al cumplimiento de esta disposición 
y de la que contubiere el testamento que en su virtud y con su inserción, hiciere 
el expresado mi sobrino, usando de la facultad que el derecho me concede, hago 

-

respecto a su estado honesto, para que además de sus legítimas, lleve el importe 
de dicho tercio en propiedad y frutos, el qual quiero, ordeno y mando se le seña-
le, como yo desde luego lo hago, en mis casas nuebas y accesorías, calle de San 
Francisco, esquina y buelta a la de la Carne, para que la goze en pleno dominio, 
posesión y usufruto y si no fuere bastante a cubrir su total valor, el importe de 

de sus legítimas, porque mi expresa intención y voluntad es, sea dueña única y 

reynos, nombro por tutores y curadores de las personas y bienes de los dichos 

-

-
dias de esta ciudad y por su fallecimiento, ausencia y otro legítimo impedimento, 

101, del propio ve-

tengo del cristiano proceder de los tres y cada uno y pido y suplico a los señores 

101.- José Antonio nació en Cádiz, pero era hijo de José Antonio Gutiérrez de la Huerta, natural de Abionzo 
y de su esposa Antonia Bandín Salgado y, por tanto, sobrino nieto de Antonio Gutiérrez de la Huerta 
y Güemes, fundador del colegio de los Escolapios de Villacarriedo. AHPCádiz. Signatura: Protocolos 
notariales de Miguel Brignon Caballero Lara. Leg.: 2477, f.º 129 a 133. Estaba matriculado en el Consulado 
de la Carrera de Indias desde el año 1768: RUIZ RIVERA, Julián Bautista. (1988). EL CONSULADO …, 
pp.: 167 y 233.
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-
dad de este mi nombramiento, por el orden y método que lo llevo echo, se sirvan 
discernirles dicho cargo de tutor y curador a cada qual, de las personas y bienes 

porque así es mi voluntad, en cuyos términos se reiterará así en el testamento que 
por mí y en virtud de este poder se ha de otorgar.

Y en el remanente que quedare de mi caudal, bienes, créditos, débitos, dere-
chos, acciones y futuras subcesiones, que en qualquiera forma y por todos títulos 
y casas me toquen y pertenezcan, puedan tocar y pertenecer, así en esta ciudad, 

qualesquiera partes de dentro y fuera de estos reynos, después de cumplido y 
pagado, quanto incluye este poder para testar y comprehendiere el testamento 

-
yan, lleven y hereden los quatro por iguales partes en propiedad y frutos, con 
la bendición de Dios Nuestro Señor y la mía, a quien les pido me encomienden, 

susodichos en el testamento que por mí y en virtud de este poder ha de otorgar 
dicho mi sobrino y apoderado.

apoderado, revoque, como yo revoco, todos y qualesquiera testamentos, codici-
los, poderes para testar y otras últimas disposiciones que antes de esta haya echo 
y otorgado en esta ciudad y otras partes, por escrito, de palabra, abierto, cerrado 

-
dicialmente, porque solo la ha de hacer este poder para testar y el testamento que 
en su virtud y con inserción de él, ha de otorgar dicho mi sobrino y comisario, 
que uno y otro quiero, ordeno y mando se guarde, obserbe, cumpla y execute por 

derecho lugar haya.

En cuyo testimonio lo otorgo así, ante el dicho infraescrito escribano públi-
co propietario y testigos, en la ciudad de Cádiz, a primero día del mes de diciem-
bre de mil setecientos y ochenta años y el otorgante (a quien yo dicho escribano 

su enfermedad y temblor, y a su ruego lo hiso un testigo de los presentes, que lo 
fueron don Bartolomé Borrero, clérigo presbítero, don Juan Ángel de Michelena, 
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Nota. En Cádiz, a dos de dicho mes y año, di testimonio de este poder para 

-
posición, a las onze de la noche del día de ayer y para dar la correspondiente a su 

me lo revocó ni limitó en modo alguno, sobre que hago la debida obligación con 

Castillo mi tío, otorgo que, con arreglo a él y a los comunicatos que me tenía 

1ª.- Lo primero, declaro que el expresado don Manuel de Miera y Castillo, 
mi difunto tío, vivió siempre como cristiano católico apostólico romano, creyen-

-

enseña nuestra Santa Madre Yglesia Católica Apostólica Romana y que estando 

fue servido darle, recibió los santos sacramentos de penitencia, sagrada comu-
nión y extremaunción y habiendo echo muchos actos de fe y amor a Dios Nuestro 
Señor, fallezió la noche del mencionado día primero de diziembre del próximo 
año pasado de mil setecientos y ochenta, en su copiado poder para testar que la 
mañana del mismo día había otorgado ante dicho infraescrito escribano y en el 

padre San Francisco de Asís y en lo exterior con el de su militar orden de Cala-

con el funeral y acompañamiento de honras enteras, asistencia de comunidades, 

funerales y doble general de la Santa Yglesia Catedral nueva, parroquia de San-
tiago, auxiliares, conventos y hermitas que hai en esta ciudad y contenido en su 
testamentaria, satisfecho como resulta de los recibos que tengo recogidos, mani-

2ª.- Declaro que, al siguiente día de haberse dado sepultura al cadáver de 
dicho don Manuel de Miera y Castillo mi tío, se hicieron las honras por su alma 
e intención, según fue su voluntad, que me había comunicado, en el mismo con-

enterrado, con doble de sus campanas y las de la auxiliar del señor San Antonio, 
como feligrés que fue de ella, cuyo costo lo tengo también pagado, de que tengo 

-

y celebrasen por su alma e intención, dos mil misas rezadas, quarta parte por la 
colecturía de la Santa Yglesia Catedral de esta ciudad y las restantes las repartiese 
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yo en las yglesias y entre los señores sacerdotes que fuese mi voluntad, pagando 
por limosna de cada una quatro reales vellón, en su obserbancia y cumplimiento 
así lo practiqué con la mayor brevedad posible, satisfaciendo el superavi de ellas 

conste.

de Miera y Castillo mi difunto tío, manifestada en su incorporado poder para 
testar, tengo pagado a las mandas forzosas la limosna acostumbrada, con la que 
las aparto, como el susodicho lo hiso, del derecho que podían tener a sus bienes.

5ª.- Declaro que, el referido don Manuel de Miera y Castillo mi difunto 
tío, me comunicó era su voluntad, se diesen por una vez y por vía de limosna o 
legados píos, cien pesos de a quince reales vellón a el Hospicio de la Santa Cari-
dad titular de Santa Elena, sesenta pesos ídem a el Hospital de Mugeres, titular 
de Nuestra Señora del Carmen, a la Casa de Niños Expósitos, titular de la Cuna, 
quarenta pesos de la propia moneda, a la de Recogidas, que nombran de San 

orden de nuestro padre San Juan de Dios, todos de esta ciudad, ochenta pesos 
-

deros institutos, en su cumplimiento y obserbancia tengo pagados y satisfechos, 

resibos y les encargué encomienden a Dios el alma del expresado difunto, lo que 

6ª.- En conformidad a lo manifestado por el expresado don Manuel de Mie-
ra y Castillo mi difunto tío, en su copiado poder para testar que tengo y que me 
hiso, declaro que el susodicho, en el año pasado de mil setecientos y quarenta 

Castañeda y de doña Ysidora Hermenegilda de Zevallos y Liaño, vecinos que 
fueron del expresado lugar de Zelaya, en cuyo acto de solemnización, el referido 

como consta de las partidas de casamiento y velación que están insertas a los 
folios siento treinta y tres y siguiente, de un testimonio dado por don Ramón 

septiembre de mil setecientos setenta y ocho, en el qual se incluyen las liquida-

y pervivieron del expresado su matrimonio, por cuyo testimonio y la declara-
ción que igualmente en él se comprehende echa por mencionada don Manuel de 
Miera, a la buelta del folio ciento y quarenta y siguientes, literalmente se viene 
en conocimiento del caudal que, así dotal y hereditario, como por multiplicado 

-
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-
tecedentes quedó liquidado y averiguado su haver y divididas las pertenencias 
de estos, por lo que se omite hacer más expreción en esta parte sobre el caudal, 
capital y dotal que me dio al tiempo y quando los mencionados don Manuel de 

-
monio, respecto a hallarse este punto solemne y auténticamente concluso, como 
resulta del relacionado testimonio, que original existe entre los papeles de mi 

-

últimos están sin cumplir los veinte y cinco años y a los quatro, en dicho nombre, 

para que siempre conste.

7ª.- Conforme a la voluntad y encargo especial que me hiso don Manuel 
de Miera y Castillo, en su incorporado poder para testar, declaro que el caudal y 

-

correspondientes a su buen uso.

buen uso, que está en la calle del Ayre.

cómodas a su buen uso, que está en la calle del Fideo.

cómoda habitación, que está en la calle de la Torre de San Antonio.

de esta ciudad, todas en ella y sitios mencionados de moderna fábrica, libres de 
todo tributo, cuyos títulos están corrientes y existen en mi poder, con los demás 
papeles de mi comición y los valores de las expresadas casas, así de sus respecti-
vos terrenos, como de albañilería, carpintería, herrage y pintura, constan indivi-
dualmente de los aprecios echos a mi instancia por los alarifes del público de esta 
ciudad y están en el ymbentario formalizado por mí de dicho caudal y bienes, 

haré individual relación en el lugar correspondiente.
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Fig. 10 y 11: Casa edificada en la Plazuela Viudas pocos años después de testar 
Manuel de Miera del Castillo.

en terreno, albañilería, carpintería, herrage, pintura, fuentes, agua de pie y de-
más, que comprehende, resulta también del aprecio echo a mi pedimento por los 
alarifes del público de aquella ciudad y está en el mencionado ymbentario.

Todo el dinero que se halló en la caxa, al tiempo y quando falleció el expre-
sado don Manuel de Miera y Castillo mi tío.

censos y simples.

menage, ropa blanca y de color, del mismo difunto, muebles de casa y batería de 

herederos.

Los muebles, ropa blanca y de color del servicio y adorno de la citada casa 

en una y otra que por menor resulta del relacionado ymbentario por mí echo en 
esta ciudad, en uso de la voluntad y facultad que me dio mi difunto tío y el mis-

que, por constar uno y otro de multitud de partidas no pueden comprehenderse 
en esta declaración sin hacerla dipersísima.

Y, últimamente, declaro por más bienes del difunto los raíces, muebles y 
semovientes existentes en el mencionado lugar de Zelaya, valle de Carriedo, con 
la plata labrada y ropa del servicio y adorno de la casa que está en él, así here-

los adquiridos por sí durante su vida, cuyo relato expecies y valores, resultan del 
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unirá a los anteriores, que por igual razón de volumen y menudencias se omite 

8ª.- Conforme a la intención y voluntad del mencionado don Manuel de 
Miera y Castillo mi difunto tío, manifestada en su copiado poder y anteriormen-

ducados vellón de renta perpetua anual, sobre el correspondiente capital que 

Fig. 12 y 13: Actual Plaza Viudas, antigua Plazuela Viudas.

-
ra efecto, como lo tubo, el matrimonio que debía contraer el don Joseph María 
con doña Juana de Barreda, de estilo honesto, vezina de la villa de Santillana en 
las Montañas de Santander y para ayuda a soportar las cargas matrimoniales, a 
cuyo logro y que se pudiese otorgar la conducente escritura de capitulaciones, 
el expresado mi difunto tío, ante el infraescrito escribano público, en catorze de 

dichas Montañas, haciendo en él la propuesta asignación de los tres mil duca-
dos de renta anual y con efecto, en uso del citado poder se procedió por el don 
Joachín Antonio de Miera a otorgar la citada escritura, en diez de septiembre 
siguiente, ante don Miguel de Maliaño, escribano de su número, pero habiendo 

sucesión, el día nuebe de mayo de mil setecientos setenta y nuebe, en el propio 
lugar de Zelaya, se consideró con este acaecido, el dicho don Manuel de Miera 
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no subsistir las causales honestas que le impelieron a su establecimiento, por lo 
que en quince de octubre del propio año, ante el mismo infraescrito escribano, 
otorgó ynstrumento por el que chanceló, anuló y extinguió dicha asignación, en 

revocación y citada escritura que sobre ello se otorgó, declarándose rota, chance-
lada, de ningún valor ni efecto para en lo succesivo. En uso de dicha su voluntad 

de que se hace expreción en el inserto poder para testar y cláusula referente a este 
punto, para lo que se pusiesen a un margen y del poder, en cuya virtud se otorgó 
la nota correspondiente que acreditase la tal insubsistencia e invalidación, cum-
pliendo yo con este especial y expreso encargo, en aquella vía y forma que por 

última voluntad y revoco, anulo, doy por ninguna, de ningún valor ni efecto la 

que se hiso y fue situada, por nulos, rotos y chancelados dicha escritura y poder 

-

9ª.- Declaro, fue voluntad del referido don Manuel de Miera y Castillo mi 
tío difunto, manifestada en su inserto poder para testar, legar, como legó, por una 

estado honesto y ambas vezinas de esta ciudad, trescientos pesos de a quince rea-
les vellón, en dinero efectivo a cada una, por memoria del afecto que les tubo y 
profesó siempre, sin más pención que la de que lo encomendasen a Dios Nuestro 
Señor, cumpliendo yo con este encargo y su intención, hago y reitero en favor de 

de los referidos trescientos pesos de la referida moneda a cada una y en su con-
sequencia en la misma especie de dinero se los tengo pagados y satisfechos, de 

que, en sus oraciones y sufragios, encomendasen a Dios el alma del expresado mi 

10ª.- Declaro, fue asimismo voluntad del dicho don Manuel de Miera y Cas-
tillo mi difunto tío, manifestada en su incorporada poder para testar, legar y 
mandar, como lo hiso, por una vez de sus bienes a doña Catalina Broco, a doña 
Teresa de León y a doña Ana Solbori, sus tres sirvientes, por lo bien que siempre 
le asistieron, esmero y cuidado que con su persona y casa tuvieron, a cada una 
trescientos pesos de a quince reales vellón, en dinero efectivo y ordenó, además, 
permaneciesen en dicha su casa, todo el tiempo que durara puesta, después de su 
fallecimiento pagándoles sus salarios que siempre han ganado, en su execución, 
cumpliendo yo con dicha intención y voluntad, reitero a favor de las susodi-

vellón, a cada una de las tres nominadas doña Catalina Broco, doña Teresa de 
León y doña Ana Solbori, en cuya virtud les tengo pagado en dinero efectivo sus 

-
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ben subsistir en la misma casa mortuoria todo el tiempo que permanezca puesta, 
ganando los mismos salarios que antes ganaban y les pido encomienden a Dios 

102 de Miera y Castillo, lo que 

-
tillo mi difunto tío, expuesta en su incorporado poder, legar, como legó por una 
vez de sus bienes, a Francisco Boberi, a Jacome Ferrer y a Bernardo Abascal, sus 
tres sirvientes que al tiempo de su fallecimiento se hallaban en la casa de su mo-
rada, trescientos reales vellón a cada uno, para memoria de que lo encomenda-
sen a Dios, en su cumplimiento reitero a favor de los susodichos el mencionado 

encargué que en su oraciones encomendasen a Dios el alma de dicho difunto, lo 

12ª.- Declaro que, el expresado don Manuel de Miera y Castillo mi difunto 
tío, me comunicó era su voluntad que, el día de su fallecimiento o siguiente, se 
distribuyesen, por una vez en dinero efectivo, tres mil quinientos veinte reales 
vellón en limosnas a pobres necesitados, de ambos sexos, por medio de personas 
que tubiesen conocimiento de las que padecían más estrecheses, sin necesidad de 

de la auxiliar iglesia del señor San Antonio, mil setecientos veinte de igual mone-

tío y podatario, entre las cosas sigilosas y de conciencia que me encargó y comu-
nicó, para descargo de ella, como lo insinuó, en las amplias facultades que me 

-
dal se separase un ciento y treinta y cinco mil reales vellón y los distribuyese yo 

insinuándome especialmente su cumplimiento y observancia, como que de ello 
se le había de seguir el descargo, tranquilidad y seguridad de su dicha conciencia 
tan recomendada con la mayor brevedad, distribuyéndolos en la misma forma 

por Dios Nuestro Señor y su santa cruz, en caso que sea preciso, como el que los 

ni superior, porque todo lo prohivo por el sagrado del sigilo y quietud de su alma 

aquí y doy por expresado quanto en derecho sea necesario y contribuya para la 

102.- Es en esta línea y la siguiente, las dos únicas veces y en el único documento, donde aparece este 
apellido patronímico de Manuel, pero con toda seguridad es un error de traslado, confundiendo el apellido 
del tío con el del sobrino.
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así para que conste.

tío y podatario, no me comunicó ni ordenó en sigilo, ni fuera de él, otras cosas 
ni asuntos más que las que llevo expresadas y las que contienen su incorporado 

15ª.- Conforme a la voluntad del insinuado don Manuel de Miera y Castillo 
mi difunto tío, manifestado en su incorporado poder para testar, me nombró por 
su albacea testamentario, executor, tenedor de bienes, depositario de ellos, conta-
dor y partidor, en primer lugar y con preferencia a los demás señalados, para que 
por mí solo y libremente, procediese a desempeñar estos encargos y por mi fa-
llecimiento, ausencia u otro legítimo impedimento, en segundo lugar a don Josef 

forma, evacuásemos dicha comición, cada uno en su tiempo y lugar, cuyo nom-
bramiento por mí tengo aceptado y siendo necesario acepto de nuebo y me doy, 
y les doy, el poder de albaceazgo que por derecho me competa y les corresponda, 
para que yo y cada qual de los dos nombrados, usen y exersan este cargo, en los 
términos que lo previno dicho don Manuel, dentro o fuera del plazo prescripto 
por leyes de estos reynos, en fuerza de las quales prorrogo el necesario, aunque 
sea pasado mucho más del dispuesto por el derecho, como lo hiso el mencionado 
mi difunto tío, todo lo que conforme de su deliberación habrá de executarse ex-

de menores, contaduría del público y demás que se tiene por práctica y estilo en 
esta dicha ciudad, a formar y concluir en el todo ymbentario, aprecios, partición 

-
nes, sin más requisito ni solemnidad que la de que echo así, se presente a la real 

encargo, como se registra de la cláusula que a este particular es relativa y a cuyo 
contexto, en caso necesario, me remito.

16ª.- El mencionado don Manuel de Miera y Castillo mi difunto tío, usando 

-

honesto, para que, además de su legítima, llevara el importe de dicho tercio en 
propiedad y usufruto, el qual quiso y ordenó se señalara, como desde luego lo 
señaló en las mencionadas sus casas nuebas y accesorías, calle de San Francisco, 

plena propiedad, dominio, usufruto y posesión y en el caso de no ser bastante a 

que faltara se le completara, señalara y asignara de su legítima, porque su expre-

fuese única señora y dueña de las expresadas casas y aczesorías y cumpliendo yo 
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con este especial encargo y deliberada voluntad del mencionado don Manuel su 

se comprehende, que doy aquí por expresada y reiterándole el encargo que su 

en todo tiempo conste.

Fig. 14, 15 y 16: Casas actuales en las esquinas de las calles, Columela (antigua Carne) 
y San Francisco.

tío, de las facultades que dichas leyes de estos reynos le concedían, nombró por 
tutores y curadores de las personas y bienes de los referidos don Francisco de 

-
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ria de Miera Castañeda, su difunta consorte, en primer lugar y con preferencia a 

u otro legítimo impedimento, en segundo lugar a el citado don Josef Antonio 

-

christiano y arreglado proceder de los tres, pidiendo y suplicando a los señores 

de dicho nombramiento se sirbiesen discernirles el cargo de tales tutores y cura-
dores, a cada qual por el orden y método que lo dispuso, de las personas y bienes 

súplica y cumpliendo con aquella que tengo aceptada, con quanto es peculiar a 
su encargo, desde luego y en primer lugar me nombro por tutor y curador de 

que hace expreción la cláusula del precopiado poder que habla de este asunto, 
que igualmente doy aquí en todo su contexto por inserta a la letra.

18ª.- Y en conformidad de lo prevenido y ordenado por dicho don Manuel 
de Miera y Castillo, en el copiado su poder para testar, en el remanente líquido 
que quedare de todos su bienes, caudal, deudas, derechos, acciones y futuras 
subcesiones o transversales, que en qualquiera forma y por todos títulos y cau-
sas le toquen y pertenezcan, puedan tocar y pertenecer, así en esta ciudad, lugar 
de Zelaya su patria, como en otras qualesquiera partes, después de cumplido y 
pagado quanto incluye su inserto poder y comprehende este su testamento, insti-
tuyo y nombro, como el susodicho lo hiso, por sus únicos legítimos y universales 
herederos a los expresados don Josef María, don Joachín Josef, don Francisco de 

así fuere, lo hayan, lleven y hereden los quatro por iguales partes, en propiedad y 

-

por haver sido así su voluntad y en conformidad de ella repito la súplica que les 
hace a los susodichos, de que le encomienden a Dios, para que lo disfruten con 
su bendición y la del mencionado su padre.

Y consiguiente a la voluntad del insinuado don Manuel de Miera y Castillo 
mi tío, manifestada en su incorporado poder para testar, revoco, anulo, doy por 
ninguno y de ningún valor ni efecto, como el susodicho lo hiso, todos y quales-
quiera testamentos, codicilos, poderes para testar y otras últimas disposiciones 
que antes de esta y de la del copiado poder para testar, hubiese echo y otorgado, 
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por escrito, de palabra o en otra qualquiera forma, para que no valgan ni hagan fe 

uno y otro quiero se guarde, cumpla y execute por tal o por su codicilo, última y 

En cuyo testimonio lo otorgo así, en su nombre y ante dicho infraescrito es-
cribano público propietario y testigos, en la ciudad de Cádiz a nuebe de abril de 
mil setecientos ochenta y uno y el otorgante (a quien yo el escribano público doy 

Margen.

En Cádiz, a diez de dicho mes y año, di copia al otorgante, escrita en papel 

En Cádiz, a treinta y uno de enero de mil ochocientos cuarenta y tres, yo el 
escribano entregué ……….
del veinte y seis del corriente mes, en cumplimiento de un exorto espedido por el 

a la letra del testamento del centro y de la escritura de chancelación de asignación 
de renta hecha por el propio don Manuel de Miera y que otorgó en quince de 

mis antecesores, escrito dicho testimonio, primero y último pliego en papel del 

En veinte y uno de agosto de mil ochocientos setenta, di testimonio literal 

103.- Los puntos significan que falta papel en el documento.
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JUAN DE SANTANDER, MARINO.
NATURAL DE CUETO. VECINO 

DE SEVILLA. 2ª PARTE 
Elisa Gómez Pedraja

ADENDA

JUAN DE SANTANDER, marino. Natural de Cueto y vecino de Sevilla. 
500 Aniversario de la partida de la Expedición a la Especiería.

(Revista ASCAGEN nº 23. Primavera del 2020).

“…El hombre en el Océano se disuelve como un ramo de sal.
Y el agua no lo sabe…”                  

      Pablo Neruda

Cuando publiqué el artículo sobre Juan de Santander en la primavera del 
2020, relaté todo lo que había ido hallando hasta aquella fecha, pero naturalmen-
te, he seguido investigando, he vuelto a rebuscar en los grandes archivos sevilla-
nos, he contactado con otros historiadores españoles y algunos sudamericanos, 
consultado diferentes publicaciones. Con todo ello, más algunos golpes de suerte, 
he ido completando calvas de varios años que tenía en la historia de nuestro Juan. 

alguien se anime a seguir buscando y que en el futuro podamos tener completa 
su historia.

Lo primero que me interesó aclarar era precisamente porqué este personaje 
no había sido estudiado ni documentado antes, en nada menos que quinientos 

tenemos de un grumete es la de un chavalillo. Quizá a crearnos esta imagen han 
contribuido historias e incluso durante el siglo pasado, películas de capitanes 
ingleses llevando con ellos a sus hijos de unos doce años o incluso menos. Sin 
embargo, en los barcos de la corona de Castilla los grumetes debían de tener al 
menos diez y seis años, “…eran hombres jóvenes que no habían alcanzado aún la cima 
de su profesión”. Con menos edad eran solo pajes. Por otro lado, hemos encontra-
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do varios grumetes de algunos más de veinte años en las sucesivas expediciones 
españolas. Y añado: en el siglo XVI, un hombre de esa edad, de Cueto o de cual-
quier otro sitio, era eso: un hombre.

bastante la historia que relaté hace dos años:

He hallado una descripción suya en la que dice: “Juan de Santander, nacido en 
1494…” (J. Toribio de Medina). Aunque esta no sea la fecha real, quizá solo una 

nao de 
Pedro González de Nájera. Añado:

La nao de Pedro González de Nájera en la que viajó Juan a las Indias, a 
Santo Domingo, haciendo escala en Cuba era la “Santa María de Montemayor”.

Isla de Santo Domingo.

El día 19 de febrero de 1518, en Sevilla, encuentro incautada esa nao de Pe-
dro González de Nájera. Ignoro si esto era un procedimiento habitual o si hubo 
penalización por algo y si nuestro Juan cobró o no…  Ref: Catálogo de Fondos 
Americanos del Archivo de Protocolos Notariales de Sevilla.

O si Juan se reenganchó, porque Pedro González de Nájera debió de arreglar 
el asunto inmediatamente de alguna manera y volvió a zarpar. Le encontramos 
de regreso otra vez ese mismo verano, entre julio y agosto, formando parte de la 

…trayendo pesos de oro para Vuestra Alteza”.
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Transcribo el documento:

--7 de agosto de 1518: llegaron al puerto de esta ciudad la nao de Pedro Fernández? 
de Nájera y la de Fernando Gallego en las cuales vinieron para Vuestra Alteza seis 

para Vuestra Alteza. Ref: ES.41091.AGI/29.6.351//PATRONATO,251, R.9

Volvieron varias naos más. Una, de Juan González de Nájera, hermano de 
Pedro, “…llegó de la isla de San Juan, no trajo ni oro ni cartas para Vuestra Alteza”.

Pero otra de las naos retornadas, al mando de Juan de Camargo, “…en la 
Trinidad, de la isla La Española, trajo diez mil pesos para Vuestra Alteza”.

Lo reseño especialmente porque me gustaría saber si este capitán era otro 
montañés…

Referente a la expedición de Magallanes a la especiería en la que sabemos 
por documentos, placas y mosaicos que Juan de Santander regresó con Elcano en 
la “Victoria” como grumete, no he encontrado ninguna referencia más sobre él 
durante los tres años que duró aquel viaje. Aunque en declaraciones suyas en un 
juicio muy posterior, responde a preguntas relacionadas con amigos suyos y dice 
“…que conoce a Martín Méndez y a Miguel de Rodas desde quinientos e diez e ocho…”. 
Por lo que tanto Martín Méndez, el escribano real de la expedición de Magallanes 
como Miguel de Rodas, el maestre de la “Trinidad”, eran compañeros ya conoci-
dos anteriormente.

acto, se ofreció a cubrir los gastos de la expedición como representante de los 
banqueros Fúcar de Amberes pero el rey Carlos no aceptó. Dio orden “…que se 
pagara con los seis mil pesos de oro que me han enviado de las islas Fernandinas…”. ¿Se-
ría en parte el oro que trajo la “Santa María de Montemayor” en la que navegó 
nuestro Juan?

Pág. 26: Con respecto a las especias que cobró Juan el día 6 de mayo de 1524, 
Ginés de Mafra cuenta que “…en Molucas se cargaron 2000 quintales de clavo para el 
rey y 400 para la gente”. Eso era lo acordado, el equivalente a una quinta parte, “la 
quintalada”. Por lo tanto Juan tenía derecho a su parte del importe de esos cuatro-
cientos quintales, una suma importante.

También, al poco tiempo del regreso de la “Victoria” a Sevilla se hizo re-
cuento de los talegos y cajas que habían traído los que llegaban, incluso de los 
trece que quedaron en Cabo Verde

-
cia de que alguno de ellos le podría pertenecer.

El documento dice así:

--Jueves, 6 de noviembre de 1522:

…otros dos costalejos pequeños, con palo de clavo, que no se sabe cuyos son y tienen 

ASCAGEN Nº 27 199

Juan de Santander, marino. Natural de Cueto. Vecino de Sevilla. 2º parte



por marca una cruz de almagre, que pesó XXIX libras, por tasar, que está en la caja 
del piloto,1@IIII lb.

--hallose en una caja pequeña que tiene dos suelas de zapato, un costalejo que pesó 
XXII lb. de clavo con fuste, y se tornó a meter en la misma caja y se tornó a clavar 
como antes estaba.        XXII lb.

A mí me gusta especialmente la caja con las dos suelas de zapatos…

En otro documento ha aparecido que el clavo de la Victoria se vendió a Enrique 
Ynger (*) en casi ocho millones de maravedíes, en sendas ferias de Medina de Rioseco.                
AGI, PATRONATO REAL, 34, R. 25

(*) Enrique Ehinger,  para los castellanos, era socio de los Weller, y 
de Cristóbal de Haro.

Las especias siguieron viaje desde Santander a Flandes, donde en manos de 
los Fúcar o Fugger, resultaron en un negocio aún mayor.

“Carlos V en casa de los Fugger”, W. Koller,1871.

La víspera de Santiago de 1525 parte de La Coruña una expedición de seis 
naos al mando del comendador Frey Jofre de Loayza, natural de Ciudad Real, 
llevando como capitán general a Elcano. Fue una desafortunada expedición por 
el fracaso absoluto de sus objetivos y la pérdida de vidas humanas.

Cano, el 4 de agosto de 1526. Solo tenía cuarenta años…
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Casi lo único rentable de esta expedición fue que un joven Andrés de Urda-
neta estuvo tomando notas de todo lo que ocurría y dibujando cada accidente geo-

…con 
ciento cinco hombres más, que fueron muriendo…”, aprendió varios dialectos, navegó 
con los nativos hasta bastante al norte, quizá hasta Japón. Tomó nota de todas las 
corrientes y vientos de aquella zona desconocida hasta entonces y cuando llegó 
la noticia de que el emperador Carlos había vendido las islas Molucas a Portu-
gal comprendió que ya no tenía nada más que hacer allí. Retornó por la India a 
Lisboa, en un barco portugués, llevando consigo todos los mapas y documentos 
que había conservado de las demás naos de la expedición. Y con su pequeña hija 
Gracia de Urdaneta.

Mapa del Maluco, Petrus Plancius y John Wolfe, 1598.

Hernán Cortés hizo llegar un comunicado al rey Carlos explicando cómo la 
“Santiago”, de la expedición de Loayza, una vez pasado el estrecho había llegado 

acontecimientos y naufragios acaecidos en aquella armada.

También había retornado a Sevilla Juan Rodríguez, el Sordo, un marinero de 
la nao “Trinidad” de la expedición de Magallanes, uno de los cuatro que logró 
llegar a la Península tres años después y había informado al rey de las penurias y 
malos tratos que estaban sufriendo los pocos supervivientes que habían quedado 
prisioneros en el Maluco.
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La reacción del rey Carlos no se hizo esperar: encargó a Sebastián Caboto 
que organizara inmediatamente una expedición, teniendo como motivo princi-
pal pasar el estrecho y llegar al Maluco a socorrer y repatriar a los marinos aban-

camino y traer especias, claro.

Debo de recordarles que en la pág.34 menciono que existía otro Juan de 
Santander. Pues bien: esto me ha obligado a seguir cribando y contrastando cada 
dato para saber a quién de los dos Juan correspondía lo que iba apareciendo. El 
episodio siguiente es una muestra de las dudas que han ido surgiendo. Forma 
parte muy importante de lo último a añadir a la incompleta historia de nuestro 
Juan de Santander:

Listado de los marinos al mando de Antonio Caro.

En la expedición comandada por Sebastián Caboto, “… que partió de Sevilla 
alrededor del once de marzo de 1526… en la nao Santa María del Espinar, la portugue-
sa… Juan de Santander iba como contra maestre …” llevando por capitán a Gregorio 
Caro.(*)

Casi cinco años desconocidos de su vida hasta ahora.

(*) En las relaciones de capitanes encuentro solo a Rodrigo y Gregorio Caro. 
Este es Antonio…
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Al encontrar el investigador Tomás Mazón Serrano, en septiembre de 2020 
este dato sobre un Juan de Santander en la expedición de Caboto, me consultó “si era 
mi Juan o el otro”. Por suerte, pudimos aclararlo: el que iba embarcado era el de 
Cueto. Dada la fecha de la partida de la armada de Caboto, aún no se había re-
gistrado en la Casa de la Contratación de Sevilla el otro Juan de Santander, el de 
Estepa. Lo hizo el 30 de agosto de ese mismo año. Para esas fechas, la expedición 
de Caboto con nuestro Juan actuando como contra maestre de la “Santa María 
del Espinar” ya estaba en Brasil.

Registro de Juan de Santander, de Estepa. 30 de agosto de 1526.

Este es uno de los casos en que la suerte me ayudó: si el Juan de Santander, 
el de Estepa se hubiera registrado solo seis meses antes, no sé cómo hubiera sido 
capaz de distinguirlos… Y también por suerte, una vez que he tenido conveniente-

nuestro Juan ya no me ha estorbado este otro Juan en ningún 
episodio. Lo que sí ha retrasado el resto de mi investigación, ya con estos datos 
en la mano, ha sido la pandemia. He tardado otro año en poder viajar para hacer 
las pertinentes consultas. No todo está en Internet…

El rey Carlos tenía un interés muy especial en que esta expedición se hiciese 
a la vela inmediatamente y que regresara a La Coruña.

                                             Ref: Real Cédula de 22 de septiembre de 1525.

Pero no fue posible y la partida de las tres naos más la carabela que se unió, 
se aplazó hasta en tres ocasiones, principalmente debido a que los fondos para 
completar su dotación no acababan de llegar.

Por su parte, Sebastián Caboto tenía otros planes. Sabía lo que Díaz de Solís 
había descubierto en el Río de la Plata y su meta encubierta era explorar ese río en 
busca de metales preciosos, perlas y demás riquezas para lo que esta expedición le 

-
soluto. Por otro lado, dependía en todas sus decisiones de la voluntad de su mujer, 
Catalina de Medrano, “…è no hacía otra cosa sino lo que ella decía è mandaba…”                                             

                                             Ref: Alonso de Santa Cruz, declaraciones.
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En esa expedición también viajaban Martín Méndez y Miguel de Rodas, 
amigos de Juan desde el quinientos e diez e ocho, junto a los que había sufrido tre-

era uno de los trece que quedaron prisioneros en Cabo Verde.

El emperador y los miembros del Consejo de Indias designaban a Martín 
Méndez como teniente de capitán general pero en los “negocios” que Caboto esta-

-
guel de Rifos aparejara una carabela, la “San Gabriel” por lo que le ofreció como 
recompensa ser su teniente general.

contratados que se reunieron en el monasterio de San Pablo de Sevilla y se jura-
mentaron para ayudarse entre ellos “… que lo que al uno tocase, tocase a todos los 
demás”. Tan a disgusto estaban que tanto Martín Méndez como Miguel de Rodas, 
otro de los perjudicados, estuvieron a punto de sacar sus pertrechos de la nao y 
desembarcarse allí mismo.

…el tercer día después de Flores 
y mejor diciendo de la resurrección.” 

                                             Ref: Carta de Luis Ramírez, declaración.

Con buena mar y vientos favorables, llegaron en siete días a la isla de La Pal-
ma, fondearon en el puerto de Fayal y allí mismo empezaron los problemas: to-
dos los marineros que quisieron aprovecharon para escribir a sus familias, como 
era costumbre. Martín Méndez y Miguel de Rodas escribieron sendas cartas al 
emperador y a la Casa de la Contratación para hacer constar que Caboto tomaba 
decisiones sin previa consulta y otras anomalías con lo que incumplía lo pactado. 
Pero Caboto, enterado de ello, ordenó embarcar, encargó a Miguel de Rifos que 
se hiciera con las cartas, montó en cólera e hizo preso a los dos, trasladándoles a 
otra nao. A la de Caro, donde iba Juan.

Pusieron rumbo a Brasil, rumbo que no era el pactado y estuvieron casi 
cuatro meses en Pernambuco, enterándose bien Caboto de lo que podía conse-
guir en el Paraná y en el Rio de la Plata. Como habían seguido las diferencias con 
Francisco de Rojas, Martín Méndez y Miguel de Rodas, el día 7 de febrero de 1527 

como se hallaban y entre indios. Y siguió viaje al Paraná y al Río de la Plata, que 
en realidad era su meta. La Isla de Santa Catarina, estaba situada estratégicamen-
te a medio camino entre Rio de Janeiro y Buenos Aires.
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Isla de Santa Catarina. Anónimo siglo XVIII.

Siguieron los problemas, murieron bastantes hombres, incluso un hermano 
de Martín, Hernán Méndez, este aparentemente de enfermedad, aunque existían 
dudas de si había sido envenenado. Todo lo que sabemos es por las declaraciones 
que se conservan del juicio contra Caboto en el que intervino Juan de Santander 
como testigo casi de continuo.

Llegan las primeras noticias a la Península:

En Sevilla, en 1528, el 3 de diciembre, “… Francisco de Santa Cruz…y Francis-
co Leardo… mancomunadamente venden a Diego Rodríguez de San Román una carabela 
que ahora vino del Río de Solís donde quedó la Armada mandada por el capitán Sebastián 
Caboto, con todos sus aparejos y artillería por el precio de 115 ducados de oro”.

Con la llegada de esa carabela y sus ocupantes empezó a saberse en la Pe-
nínsula todo lo que había ocurrido durante la expedición. Inmediatamente, la 
madre de los dos Méndez fallecidos se puso a buscar testimonios y comenzó un 
proceso en 1530 que duró años. Aunque ella murió en abril en 1531 en Ocaña, 
sus hijas continuaron adelante. Todo el tiempo que duró este largo pleito encon-

hasta donde tenían lugar las diferentes fases del proceso. Incluso otros testigos le 
mencionan como parte importante.

Más adelante consta que iba como piloto. Quizá fue “ascendido” por el mismo 
Caboto al ir perdiendo gente por el camino.
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Figura como piloto en la costa brasileña… 

Como comenté en la pág. 29, en la primera parte de este trabajo, hay un 
documento notarial de 1538 en el que Juan declara “…que está casado con Francisca 
Méndez…”  He intentado probar que esta Francisca era la hermana de su amigo 
Martín Méndez, me gustaba la idea pero no lo he logrado completamente.

Efectivamente, después de fallecida Catalina Vázquez, madre de Martín, 
las dos hermanas que pleitearon por la herencia y la indemnización que las co-
rrespondía de su hermano abandonado y muerto se llamaban Isabel y Francisca. 
Bien es verdad que todos los hermanos decían apellidarse Méndez a excepción 

muy común a comienzos del siglo XVI y hasta algún tiempo después del Concilio 
de Trento, en el que en la sesión del 11 de noviembre de 1563 se ordenó que las 
parroquias llevaran al día los libros de matrimonios y además los de bautismo 
para comprobar los grados de parentesco entre los contrayentes, Bastantes pa-
rroquias ya lo hacían antes de esa fecha pero fue obligatorio a partir de una Real 
Cédula de 1564.

                                                Ref: Real Cédula de 12 de julio de 1564. 
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Parroquias de Sevilla, s. XVI. San Andrés y Santa Mª Magdalena remarcadas.

Recientemente he tratado de encontrar en Sevilla estos datos en los mag-

Magdalena y San Andrés: esta última conserva los de San Martín, que también 
me interesaban, pero faltaban precisamente los libros de las fechas que buscaba. 
Ahí la suerte me ha sido esquiva.

Por otro lado, aunque Catalina Vázquez menciona en sus reclamaciones a 
sus dos hijas como “… desvalidas mozas solteras” las he encontrado a ambas ya ca-
sadas en 1531. En las reclamaciones que ellas siguieron haciendo, Isabel Méndez 

-
na, la que nos interesa, casada con Juan Bravo de Laguna.

                                  Ref: Archivo de los Protocolos Notariales de Sevilla.

Bien es verdad que una vez fallecida Catalina Vázquez, las hermanas hicie-
ron una petición de ayuda económica a la emperatriz Isabel, entonces gobernan-
do por ausencia de Carlos V causada por su coronación en Bolonia por el Papa, 
años después del saco de Roma. La emperatriz concedió a las dos un suculento 
adelanto sobre lo que reclamaban y quizá esto las convirtió en mozas solteras de-
seables.

Por eso no me desanimo del todo a poder aclarar algún día eso del matri-
monio de Juan con Francisca. A Isabel la he hallado más adelante vuelta a casar 
con Francisco Bermúdez. A lo mejor puedo encontrar a Francisca posteriormente 
casada con Juan de Santander ya que pasan varios años entre ambos datos. Todo 
es posible…

Las reclamaciones de estas dos hermanas aclaran que no trataban solo de 
exigir las indemnizaciones debidas a sus hermanos Martín y Hernán Méndez, 
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de los que ya teníamos datos. Nos ha sorprendido que mencionan a otro herma-
no más en la expedición: Juan Méndez, fraile franciscano, del que no sabíamos 
nada y que ellas también incluyen en sus demandas. Consultado este dato con 
el Archivo de los Franciscanos me han contestado que no hallan nada sobre él, pero 
seguirán buscando.

Al regreso de esta expedición que debió de ser algún tiempo antes de 1530, 
entre declaraciones y pleitos en diferentes sitios que duraron varios años, encon-
tramos a Juan de Santander solicitando licencia en varias ocasiones para trasla-
dar unos esclavos:

En Ocaña se hallaba en 1530 Juan, declarando en el pleito promovido por 
Catalina Vázquez que falleció precisamente allí. Siguieron sus hijas pleiteando, 
la Corte itinerante se movía y Juan iba declarando al paso de todos ellos. Y ha-
ciendo solicitudes…

Dos años después, en Monzón, de Huesca, donde estaba la corte hubo un 
gran zafarrancho entre la gente del rey Carlos y los de Francisco I de Francia. 
Tanto que don Carlos se ofreció a batirse en duelo con él y zanjar así todo el pro-
blema. No parece que el rey Francisco aceptara.

Pues allí, en Monzón, es donde le conceden a Juan otra licencia:

Ambas cédulas me las envió ya hace varios años Ángel de la Colina, miem-
bro de ASCAGEN. Entonces desconocíamos todos la implicación que tuvo Juan 
de Santander en la expedición de Caboto y mantuve estos documentos en stand 
by por si pertenecían al otro Juan. Ahora sabemos que por esas mismas fechas, la 
corte itinerante del emperador o en su ausencia la emperatriz Isabel, se encontra-
ban por esos lugares y Juan aprovechó el tiempo que le dejaban libre los interro-
gatorios y declaraciones en el pleito contra Caboto.
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Conservo otro documento también enviado por Ángel de la Colina en el 

aunque tiene muchas posibilidades de serlo: la fecha es un poco tardía. Pero me 

de su galeón, el “San Juan”, unos diez años antes y que regresó del Caribe. A 

tendremos la certeza de que vivió hasta esas fechas. Trataré de aclarar también si 
él estaba en Madrid, porque la Corte ya estaba allí establecida en esa fecha.

En cuanto a los permisos para trasladar esclavos, por esas mismas fechas 
tengo varios protocolos notariales de venta de indios y negros por parte de la es-
posa de Caboto, Catalina de Medrano, y también escritos de la emperatriz Isabel 

habitual y bastante rentable.

Y esto es lo que puedo añadir a la primitiva historia que publiqué ahora 
hace dos años. No descarto encontrar más datos en un futuro, pero de momento, 
esto es todo.

Además de los ya mencionados en el texto, Ángel de la Colina y Tomás Ma-
zón, quiero expresar un agradecimiento muy especial a Javier Polanco por ayu-
darme en las transcripciones. A Joaquín Polo Lagos por estar siempre pendiente 
de lo que aparece y me puede interesar. Y a Manuel Prieto Gil por colaborar 
permanentemente conmigo en la presentación de este trabajo.

                                             

                                             ELISA GÓMEZ PEDRAJA

                                             En Santander y diciembre de 2021,

                                             2º invierno de la Gran Pandemia.
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EXTRACTOS GENEALÓGICOS DE LOS 
TESTAMENTOS DE LOS PROTOCOLOS 

NOTARIALES DE REINOSA  
Y LA MERINDAD DE CAMPOO

11.- BERNARDO DE MIER RÍOS Y TERÁN
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE CANTABRIA 

LEGAJOS 3.983 A 3.991 Y 4.385 

(1717, 1719, 1721-1744)

Alfonso J. Muñoz Bueno 
almubu@gmail.com

Bernardo Lorenzo de Mier Ríos y Therán, escribano del número y audiencia 
de Reinosa, nació en dicha villa el 20 de agosto de 1683. Fue hijo de Francisco de 
Mier Ríos y Therán, mayor en días, y de Isabel Ana García de Arce y Bustamante. 
Nieto por línea paterna del procurador Roque de Mier Ríos y Therán y de Anto-
nia Díez de la Torre, y por la materna, de Bartolomé García de Arce y de Clara 
de Villegas, todos vecinos que fueron de Reinosa. Dicho escribano tuvo por her-
manos, entre otros, al licenciado y Abogado de los Reales Consejos Diego Roque, 
nacido el 19 de abril de 1668, y a los escribanos del número de Reinosa, Francisco, 
nacido en Reinosa el 6 de mayo de 1671 (Extractos de los testamentos de sus Pro-
tocolos Notariales, Revista Ascagen número 22) y Sebastián, nacido también en 
Reinosa el 2 de febrero de 1675 (Extractos de los testamentos de sus Protocolos 
Notariales, Revista Ascagen número 23). 

Bernardo de Mier murió en Reinosa el 10 de agosto de 1744 habiendo testa-
do el 19 de junio y hecho codicilo el 4 de julio de ese mismo año ante su sobrino 
Pedro Joseph de Mier Ríos y Therán (Extractos de los testamentos de sus Proto-
colos Notariales, Revista Ascagen número 21), escribano así mismo que fue de 
Reinosa.

El Archivo Histórico Provincial de Cantabria custodia los protocolos nota-
riales de dicho escribano que, por contener un elevado número de testamentos 
y codicilos, sus extractos genealógicos serán publicados en varios números con-
secutivos de la revista Ascagen. Esta primera parte comprende los primeros 66 
testamentos/codicilos.
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EXTRACTOS GENEALÓGICOS DE LOS 
TESTAMENTOS DEL ESCRIBANO DE REINOSA, 

BERNARDO DE MIER RÍOS Y TERÁN
PRIMERA PARTE (Legajos 3983A y 3983B)

ÁNGELA DE OLEA TORRE
Legajo: 3983A-1 Página: 1 Año: 1719
Estado Civil: soltera  (mayor de 25 años) 
Vecindad: Celada de los Calderones
Padres: Francisco de Olea Torre y Clara Mantilla, difuntos, vecinos que fue-
ron de Celada de los Calderones
Hermanos: Francisco de Olea Torre (difunto, vecino que fue de este lugar); 
Juan de Olea (marido que fue de Micaela Rodríguez Olea, ambos difuntos)
Sobrinos: Francisco de Olea Torre (Provisor y vicario en el obispado de 
Osma); Teresa de Olea Torre (mujer de Manuel de la Mata Ceballos, vecinos 
de Aguilar); Mateo y Gabriel Mantilla de Olea (sobrinos carnales vecinos 
de Ormas, hijos de Pedro Mantilla de los Ríos y María de Olea, vecinos de 
Ormas); Manuela de Olea (difunta, mujer que fue de Bernardo Ramírez de 
Cossío, padres de Ignacio, Francisco, Teresa, Clara y Ángela Ramírez de 
Cossío y Olea, vecinos de Las Quintanillas)
Fecha del testamento: 27 de abril de 1719

MARCOS MUÑOZ
Legajo: 3983A-1 Página: 15 Año: 1719
Estado Civil: casado Vecindad: Cañeda
Padres: Pedro Muñoz y Pasqua de Quevedo, difuntos, vecinos que fueron 
de Cañeda
1ª Cónyuge: María Muñoz García Cabanzón, hija de Isabel García, ya difunta
Hijos de 1º matrimonio: Joseph y Manuel Muñoz
2ª Cónyuge: Antonia Morante de Lamadrid
Hija de 2º matrimonio: Manuela Muñoz
Curadurías y tutela: páginas 21 y 22
Fecha del testamento: 12 de junio de 1719

DOMINGO SAIZ
Legajo: 3983A-1 Página: 30 Año: 1719
Estado Civil: casado Vecindad: Villanueva de Valdearroyo
Cónyuge: Ana Gutiérrez de Therán
Hijas: Francisca; Antonia y María Saiz
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Cuñado: Licenciado Francisco Gutiérrez de Therán, canónigo en la iglesia 
de San Pedro de Cervatos
Curadurías: página 51
Fecha del testamento: 2 de septiembre de 1719

JUAN GARCÍA DE HORNA VILLEGAS y ÁNGELA DE ¿?
Legajo: 3983A-1 Página: 34 Año: 1719
Estado Civil: marido y mujer Vecindad: Reinosa
Madre/suegra: María/Marina García de la Mata, difunta
Hijos: Francisco García de Horna, difunto, y Águeda García de Horna (mujer 
de Antonio Ventura Macho y padres de Ángela María, vecinos de Reinosa)
Abuela del testador: María Fernández Fontecha
Fecha del testamento: 4 de septiembre de 1719

BARTOLOMÉ RUIZ
Legajo: 3983A-1 Página: 39 Año: 1719
Estado Civil: viudo Vecindad: Matamorosa
Cónyuge: Ana de Arce
Hijas: María y Josepha Ruiz y Arce
Cuñado: Toribio de Hoyos, vecino de Reinosa
Fecha del testamento: 9 de septiembre de 1719

CATALINA DE RÁBAGO
Legajo: 3983A-1 Página: 48 Año: 1719
Estado Civil: casada Vecindad: Reinosa
Cónyuge: Thoribio Gutiérrez
Alnado: Josephe Gutiérrez, difunto
Fecha del testamento: 4 de octubre de 1719

MANUEL GUTIÉRREZ DE LOS RÍOS
Legajo: 3983A-1 Página: 55 Año: 1719
Estado Civil: casado Vecindad: Matamorosa
Cónyuge: Ana Macho de Quevedo
Padres: Juan Gutiérrez de los Ríos y Felipa Gómez, ella ya difunta, vecinos 
de Villaescusa
Suegro: Francisco Macho de Quevedo, difunto
Hijos: Francisco; Pedro; Manuela y María Gutiérrez de los Ríos, menores de 
edad
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Hermano: Toribio Gutiérrez de los Ríos, vecino de Villaescusa
Fecha del testamento: 17 de octubre de 1719

JUAN DE OBREGÓN CASTAÑEDA; licenciado; memoria de testa-
mento

Legajo: 3983A-1 Página: 75 Año: 1719
Vecindad: San Miguel de Aguayo
Hermanos: Licenciado Diego de Obregón Castañeda, vecino de este par-
tido; Fernando de Obregón Castañeda (casado con Clara Baraona, vecino 
de este lugar, y padres de Fernando de Obregón Castañeda); Agustina de 
Obregón
Sobrinos: Ángela y Cecilia (hijas de Antonio de Salazar, vecino de Reinosa)
Autorización memoria de testamento: página 78
Fecha del testamento: 12 de febrero de 1717

ÁNGELA MARTÍNEZ
Legajo: 3983A-2 Página: 20 Año: 1721
Estado Civil: viuda Vecindad: Villacantid
Cónyuge: Juan de los Ríos
Hijos: Juan; Francisco; Manuel; María (casada con Ángelo de Salces, vecino 
de Salces); Ana (casada con Santiago Gutiérrez de Celis, vecino de este lu-
gar) y Ángela de los Ríos Martínez
Hermano: Juan Martínez, vecino de este lugar
Curaduría: página 48
Fecha del testamento: 24 de enero de 1721

JUAN DÍEZ DE VILLEGAS
Legajo: 3983A-2 Página: 33 Año: 1721
Estado Civil: viudo Vecindad: Lantueno
Cónyuge: Feliciana de Tagle
Hijos: Licenciado Manuel de Quevedo Villegas (ya difunto, cura que fue 
de Lantueno. Testó ante Joseph de Castañeda, escribano de Reinosa); Juan 
Díez de Villegas Quevedo (marido de Clara de Quevedo, vecino de la villa 
de Pie de Concha); Ángela de Villegas (casada con Juan García, vecinos de 
este lugar); Ana y Clara de Villegas y Quevedo, solteras
Sobrino: Francisco de Villegas, vecino de Pie de Concha
Nota: Fue también vecino de Bárcena de Pie de Concha
Fecha del testamento: 9/19 de marzo de 1721
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JUAN FERNÁNDEZ
Legajo: 3983A-2 Página: 58 Año: 1721
Estado Civil: viudo Vecindad: Lantueno
Vecindad y naturaleza: Aroco
Padres: Andrés Fernández y Catalina Díez, él ya difunto y vecinos de Aroco
Fecha del testamento: 30 de mayo de 1721

DIEGO FERNÁNDEZ DE IGLESIA
Legajo: 3983A-2 Página: 71 Año: 1721
Estado Civil: casado Vecindad: Monegro
Cónyuge: Catalina Fernández
Padre: Juan Fernández de Iglesia, difunto
Hija: María Santos Fernández (casada con Francisco López, vecinos de este 
lugar y padres de Francisco y Juan López Fernández)
Abuela: Casilda López
Sobrino: Licenciado Juan Fernández de Iglesia, capellán en Quintana
Primo: Diego Fernández de Iglesia, vecino de Quintana
Fecha del testamento: 2 de septiembre de 1721

CATHALINA GUTIÉRREZ DE ORTEGA
Legajo: 3983A-2 Página: 80 Año: 1721
Estado Civil: viuda Vecindad: Villasuso
Cónyuge: Juan López
Padres: Gonzalo Gutiérrez y Bautista López, difuntos y vecinos de este lugar
Hijos: Juan López (casado con Antonia Ruiz) y Juana López (casada con 
Andrés López y padres de Francisco López) 
Fecha del testamento: 29 de septiembre de 1721

MANUEL DE QUEVEDO; memoria de testamento
Legajo: 3983A-2 Página: 92 Año: 1721
Estado Civil: casado Vecindad: Lantueno
Cónyuge: Antonia Sainz de Quevedo
Padres: Marcos de Quevedo y Francisca de Argüeso, vecinos de este lugar
Hijos: Juan Manuel y Marcos de Quevedo, en edad pupilar
Suegro: Juan Sainz de Quevedo, vecino de Pesquera
Cuñado: Gabriel de las Cuevas, vecino de Rioseco
Tutelas: página 100 
Fecha de la memoria de testamento: 22 de febrero de 1720
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DIEGO GONZÁLEZ DE CUETO
Legajo: 3983A-2 Página: 118  Año: 1721
Estado Civil: viudo desde hace 11 años                              Vecindad: Lantueno
Cónyuge: María González de la Peña
Hijos: Juan (hijo varón mayor, vecino de Bárcena de Pie de Concha); Ángela 
(mujer de Francisco de Hoyos, vecino de Somballe); Antonio (asistente en 
Covarrubias) y Cathalina González de Cueto (madre de Juan González)
Fecha del testamento: 18 de noviembre de 1721

FRANCISCO GÓMEZ DEL OLMO; escribano de Reinosa
Legajo: 3983A-2 Página: 121 Año: 1721
Estado Civil: casado Vecindad: Reinosa
Naturaleza: Salces
Padres: Miguel Gómez y Ana Gómez del Olmo, difuntos, vecinos que fue-
ron de Salces
1ª Cónyuge: Ana de los Ríos Enríquez, natural de Reinosa. Hija de María 
Gutiérrez Noriega. Ana murió el 2 de noviembre de 1707
Hermanas de su 1ª cónyuge: María de los Ríos Enríquez (soltera) y Jacinta 
de los Ríos Enríquez (casada con Andrés González de Castañeda, difunto, 
natural que fue de Bolmir, y padres de Josepha González de los Ríos casada 
en 1692-1693 con Francisco de Mier y Therán, difunto, natural que fue de 
Reinosa)
Hermanas; Ana Gómez del Olmo (soltera, difunta, testó ante Thoribio An-
tonio de Pernía, escribano de Reinosa); Cathalina Gómez del Olmo (casada 
con Sebastián García del Barrio, vecino de La Miña) y María Gómez del 
Olmo (vecina en la actualidad en Salces, viuda de Francisco Gutiérrez Ca-
ñas, vecino que fue de Izara, y padres de Juan Gutiérrez Cañas, vecino de 
Izara y de María Gutiérrez Gómez, que en 1702 se capituló de casar ante 
Thorribio de Pernía con Francisco Mantilla de los Ríos, natural de San Mi-
guel de Aguayo, e hijo de Diego Mantilla de los Ríos y de Magdalena de 
Celis Guerra, difuntos, vecinos que fueron de San Miguel de Aguayo).
2ª Cónyuge: Josepha Marina Gutiérrez, hija de Benito Marina y de María 
Cruz Gutiérrez Rodríguez
Hijos: Francisco Antonio (de 3 años) y María Bentura Gómez del Olmo (de 
7 años)
Cuñado: Licenciado Joseph Marina Gutiérrez, colegial en el de Santa Cruz 
de Cañizares de la ciudad de Salamanca y cura en la parroquia de la villa de 
San Martín de Hoyos
Fecha del testamento: 20 de noviembre de 1721
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MARIANA ÁLVAREZ; memoria de testamento
Legajo: 3983A-3 Página: 37 Año: 1722
Estado Civil: casada Vecindad: Bustasur
Cónyuge: Nicolás Pérez (sin herederos forzosos)
Fecha de defunción: 7 de noviembre de 1721
Fecha de la memoria de testamento: 5 de noviembre de 1721

CATHALINA GONZÁLEZ
Legajo: 3983A-3 Página: 67 Año: 1722
Estado Civil: viuda Vecindad: Llano
Cónyuge: Francisco Saiz de Villegas
Hijos: Francisco; Juan; Pedro; Diego y Bautista Saiz de Villegas, primos de 
Juan Fernández, vecino de Renedo
Primo: Miguel González, vecino de La Riva
Fecha del testamento: 24 de abril de 1722

DIEGO FERNÁNDEZ CABANZÓN; memoria de testamento
Legajo: 3983A-3 Página: 69 Año: 1722
Estado Civil: casado Vecindad: Fontecha
1ª Cónyuge: María Fernández, natural de Argüeso
Hijo único: Ángelo Fernández, vecino de este lugar
2ª Cónyuge: Ana Camino Fernández, casados hace aproximadamente 30 
años. Natural de Proañejo, hija de Thoribio Camino y María Fernández, 
difuntos, vecinos que fueron de Proañejo
Hijas: María Fernández (de unos 24 años) y Ana María Fernández (de unos 
18 años)
Sobrinos: Antonio y ventura (hijos de Pedro Fernández y de Josepha de 
Celis, difuntos, vecinos que fueron de este lugar)
Autorización memoria de testamento: página 73
Fecha de defunción: 16 de diciembre de 1721
Fecha de la memoria de testamento: 16 de noviembre de 1721

BERNARDO CALDERÓN COSSÍO; memoria de testamento
Legajo: 3983A-3 Página: 84 Año: 1722
Estado Civil: viudo Vecindad: Las Quintanillas de las Henes-
trosas
Cónyuge: María del Río (difunta hace unos pocos días)
Hijos: Francisco; Juliana y Luisa María Calderón Cossío
Tutelas: página 101
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Tío: Licenciado Thomás Calderón, difunto, cura que fue de este lugar
Autorización memoria: página 87
Fecha de la memoria de testamento: 12 de octubre de 1721

FRANCISCO DE MESONES CASTAÑEDA e INÉS MANTILLA DE 
LOS RÍOS

Legajo: 3983A-3 Página: 102 Año: 1722
Estado Civil: marido y mujer Vecindad: San Miguel de Aguayo
Madre de ella: Francisca Rodríguez de los Ríos
Fecha del testamento: 6 de junio de 1722

ANTONIO SAIZ ALONSO
Legajo: 3983A-3 Página: 132 Año: 1722
Estado Civil: casado Vecindad: La Riva
1ª Cónyuge: Ángela de Castañeda (hija de Phelipe de Castañeda y de Ca-
thalina Ruiz, difuntos, vecinos que fueron de este lugar)
Hijos vivos: Francisco (casado); Cathalina y Juan Saiz
2ª Cónyuge: Antonia Saiz
Hijos: Antonio; Juana; María; Clara y Ángela Saiz Alonso
Fecha del testamento: 11 de agosto de 1722

ANA GONZÁLEZ DE SOMAVILLA
Legajo: 3983A-3 Página: 135 Año: 1722
Estado Civil: viuda Vecindad y naturaleza: La Población de Yuso
Padres: Juan González de Somavilla y Brígida López, difuntos, vecinos de 
dicho lugar
Cónyuge: Francisco Gutiérrez Sigler
Hijo: Francisco Gutiérrez Sigler
Sobrinos: Antonio González de Somavilla, difunto; Antonia y Phelipa Fer-
nández, naturales de Villasuso 
Hermano: Juan González de Somavilla (mayorazgo, vecino de este lugar 
y padre de Ana y Lorenzo González de Somavilla, este último estudiante)
Fecha del testamento: 25 de agosto de 1722

JUAN GUTIÉRREZ DEL BARRIO y CASILDA DE LA PEÑA
Legajo: 3983A-3 Página: 138 Año: 1722
Estado Civil: marido y mujer Vecindad: La Población de Yuso
Padre: Antonio Gutiérrez, difunto
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Hijos: Juan (viudo de Theresa de Bustamante); Francisco; Antonio y María 
Gutiérrez del Barrio
Fecha del testamento: 25 de agosto de 1722

ANA DE ARGÜESO
Legajo: 3983A-3 Página: 140 Año: 1722
Estado Civil: viuda Vecindad: La Magdalena
1º Cónyuge: Juan Ruiz, vecino de este lugar
Hijo: Juan Ruiz, de unos 26 años
Cuñados: Antonio y Ángelo Ruiz, vecinos de este lugar y de Medianedo
2º Cónyuge: Pedro Díez de Celis, fallecido hace 3 años aproximadamente
Hijos: Pedro; Joseph; María; Ana; Manuela y Ana Díez de Celis
Fecha del testamento: 30 de agosto de 1722

ANDRÉS DE LA PEDRIZA
Legajo: 3983A-3 Página: 144 Año: 1722
Estado Civil: viudo Vecindad: Loredo
Cónyuge: María de la Colina
Hijas: Isabel; Antonia; Manuela y Josepha de la Pedriza
Cuñado: Juan de la Llama, soltero y vecino
Fecha del testamento: 17 de septiembre de 1722

ALONSO FERNÁNDEZ FONTECHA
Legajo: 3983A-3 Página: 148 Año: 1722
Estado Civil: casado Vecindad: Rebolledo de Camesa
Padres: Pedro Fernández Fontecha y de Mariana López
1ª Cónyuge: Ana González López
Hijos: Juan Antonio (casado con María González de Estrada); Alfonso; Pe-
dro; Andrés y María Fernández Fontecha
Cuñado: Licenciado Bartolomé González López, capellán y vecino que fue 
de Matarrepudio
2ª Cónyuge: María Rodríguez del Dosal
Hija: Ana María Fernández Fontecha
Cuñado: Pedro Rodríguez del Dosal
Fecha del testamento: 19 de septiembre de 1722

JUAN GARCÍA DEL BARRIO; licenciado
Legajo: 3983A-3 Página: 188 Año: 1722
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Vecindad: Camino
Hermano: Sebastián García del Barrio, vecino de La Miña
Sobrinos: Licenciado Marcos de Salces, presbítero cura de Morancas y ca-

Fecha del testamento: 30 de septiembre de 1722

ANA DE UDÍAS; memoria de testamento
Legajo: 3983A-3 Página: 193 Año: 1722
Estado Civil: casada Vecindad: Bustamante
Cónyuge: Pedro Alonso
Hermano: Francisco de Udías, vecino de este lugar
Sobrinos: Juan Gutiérrez y Antonia Gutiérrez (mujer de Bernardo de Casta-
ñeda), los dos vecinos de este lugar
Fecha de la memoria de testamento: 6 de septiembre de 1722

ÁNGELO DE MIER; memoria de testamento
Legajo: 3983A-3 Página: 208 Año: 1722
Estado Civil: casado Vecindad: Orzales
Cónyuge: Ana de Hoyos
Hijos: Ángela; Juana; Fernando; Manuel y Bernardo
Hermano: Francisco de Mier
Tutelas: página 213
Fecha de la memoria de testamento: 11 de diciembre de 1722

MIGUEL RUIZ
Legajo: 3983A-4 Página: 1 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Villasuso
Cónyuge: Isabel Gutiérrez
Hijos: Miguel; María e Isabel Ruiz
Hermana: Clara Ruiz, difunta
Fecha del testamento: 4 de enero de 1723

MANUEL RUIZ; memoria de testamento
Legajo: 3983A-4 Página: 3 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Servillas
Cónyuge: Marina González
Hijos: Ana María; Rosa María; Andrés; Francisco; Manuela Victoria + pós-
tumo/a
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Cuñado: Joseph González, vecino de Renedo
Fecha de la memoria de testamento: 21 noviembre de 1722

FRANCISCO GUTIÉRREZ DEL DOSAL
Legajo: 3983A-4 Página: 36 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Fontecha
Padres: Francisco Gutiérrez del Dosal y de Ana de Villegas, su primera mujer
Madrastra: Antonia de Celis
1ª Cónyuge: María Díez de Bedoya (hija de Pedro Díez de Bedoya y de Ca-
thalina de Celis, difuntos, vecinos que fueron de este lugar)
Hijos: Francisco y María Gutiérrez del Dosal
Hermana de su suegra de 1º matrimonio: Antonia de Celis
2ª Cónyuge: María Rodríguez, viuda (casados desde hace 5 años y medio)
Primo: Manuel de Villegas, vecino de Requejo
Fecha del testamento: 16 de febrero de 1723

FERNANDO DE MIER RÍOS Y THERÁN; licenciado clérigo de 
menores órdenes

Legajo: 3983A-4 Página: 112 Año: 1723
Vecindad: Requejo
Hermanos: Pedro y Clara de Mier Ríos y Therán (casada con Francisco de la 
Peña Calderón, vecinos de este lugar)
Tío: Fernando de Polanco
Fecha del testamento: 8 de julio de 1723

JUAN MARTÍNEZ PÉREZ; memoria de testamento
Legajo: 3983A-4 Página: 122 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Villacantid
Cónyuge: María Carrera
Hijos: María; Juan; Francisco; Thoribio; Ana; Manuela; Cathalina y Manuel 
Martínez Pérez
Fecha de la memoria de testamento: 20 de diciembre de 1722

JUAN LÓPEZ BRAVO; memoria de testamento
Legajo: 3983A-4 Página: 128 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Villasuso
Cónyuge: María López de Ortega
Madre: Cathalina López de Ortega, difunta
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Hijos: Manuel Bentura; Francisco Matías y María Rosa López Bravo
Hermano: Pedro López Bravo
Tía: María López Bravo, difunta, natural de Quintanilla de Bustamante
Fecha de la memoria de testamento: 12 noviembre de 1722

MARÍA MARTÍNEZ DE QUEVEDO
Legajo: 3983A-4 Página: 153 Año: 1723
Vecindad: Retortillo
Padre: Francisco Martínez de Quevedo, difunto
Hermanos: Juan Baptista y Damián Martínez de Quevedo, este último, ve-
cino de Matamorosa
Fecha del testamento: 29 de agosto de 1723

JUAN DE HOYOS VILLEGAS
Legajo: 3983A-4 Página: 186 Año: 1723
Estado Civil: casado Vecindad: Reinosa
Cónyuge: Isabel Rodríguez de los Ríos
Sobrinos: Alfonsa García (difunta, mujer que fue de Manuel Gutiérrez Man-
tilla y padres de Josepha, Manuela y María Gutiérrez Mantilla); Josepha de 
Hoyos Villegas (hija de Bartolomé de Hoyos Villegas, difunto y de María de 
Viaña Villegas, su segunda mujer, vecinos de Cañeda); Santiago de Hoyos Vi-
llegas (vecino de Cañeda) y Cathalina de Hoyos Villegas (prima del anterior)
Fecha del testamento: 6 de octubre de 1723

ANDRÉS GONZÁLEZ
Legajo: 3983A-4 Página: 231 y 235 Año: 1723
Estado Civil: viudo Vecindad: Villasuso
Padres: Juan González y Ana Gutiérrez, difuntos, vecinos de este lugar
Cónyuge: Francisca Montes, hija de Francisca López, viuda, vecina de este 
lugar
Hijo único: Pedro González
Tío de la cónyuge: Francisco López Ortega, difunto
Prima: Cathalina López (hija de Sebastián López y de Cathalina Gutiérrez, 
difuntos, vecinos de este lugar)
Fecha del testamento: 19 de diciembre de 1723

MARÍA MANTILLA
Legajo: 3983A-4 Página: 241 Año: 1723
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Estado Civil: viuda Vecindad: Reinosa
Fecha del testamento: 27 de diciembre de 1723

MARINA DE ARGÜESO
Legajo: 3983B-1 Página: 14 Año: 1724
Estado Civil: viuda Vecindad: Las Rozas de Valdearroyo
Cónyuge: Francisco Landeras (casado en primeras nupcias con Casilda Gu-
tiérrez y padres de Juan y Francisco Landeras, este último ya difunto)
Hijos: Pedro; Alonso; María y Marina Landeras
Sobrino: Juan Landeras, vecino de Medianedo
Primo: Juan Ruiz de Castañeda, vecino de Llano
Fecha del testamento: 19 de enero de 1724

JUAN GUTIÉRREZ DE QUEVEDO; memoria de testamento
Legajo: 3983B-1 Página: 57 Año: 1724
Estado Civil: casado Vecindad: Santa María de Aguayo
Cónyuge: Cathalina González de Cos
Hijos: Juan y María Rosa Gutiérrez de Quevedo
Autorización memoria de testamento: página 60
Fecha de la memoria de testamento: 3 de marzo de 1724

ÁNGELO GUTIÉRREZ GARCÍA y ANA MARÍA GUTIÉRREZ DE 
LANZAS

Legajo: 3983B-1 Página: 68 Año: 1724
Estado Civil: marido y mujer Vecindad: Reinosa
Padres: Domingo Gutiérrez de Lanzas y Josepha de la Mora
Hija única: Ana María Gutiérrez García (difunta, mujer que fue de Antonio 
Fernández Navamuel, vecino de Reinosa. Fueron padres de Francisco An-
tonio y Josepha Antonia Fernández de Navamuel)
Fecha del testamento: 4 de diciembre de 1723

FRANCISCA MUÑOZ LUCAS; memoria de testamento
Legajo: 3983B-1 Página: 83 Año: 1724
Vecindad: Hormiguera
Hermanos: Manuel y Bartolomé Muñoz, difuntos, y María Muñoz (mujer 
de Thomás Gómez, vecinos de Valdeprado).
Tíos: Andrés López (vecino de Mataporquera) y Francisco Muñoz
Primo: Licenciado Manuel Díez, cura de Valdeprado
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Autorización memoria de testamento: página 87
Fecha de la memoria de testamento: 9 de agosto de 1723

ANDRÉS GARCÍA DEL BARRIO; mayor en días
Legajo: 3983B-1 Página: 96 Año: 1724
Estado civil: casado Vecindad: Fontecha
1ª Cónyuge: Lucía Fernández Cabanzón (hija de Juan Fernández y de María 
Cabanzón)
Hijos: Manuela (difunta); Andrés (casado) y Juan García
Cuñada: María Fernández, difunta
2ª Cónyuge: María Gutiérrez
Hijos: Manuel; Antonio; Phelipe; Sebastián; Francisco; Francisca; Agustina; 
María y Manuela García
Fecha del testamento: 19 de marzo de 1724

ANTONIO DE QUEVEDO BUSTAMANTE
Legajo: 3983B-1 Página: 108 Año: 1724
Estado civil: casado Vecindad: Orzales
Padres: Juan de Quevedo Bustamante y María González, difuntos
Cónyuge: Clara López
Hijos: Juan Antonio; Nicolás; Clara (casada con Santiago Macho de Queve-
do, vecinos de este lugar); Antonia y María de Quevedo Bustamante
Primos: Juan Macho de Rábago y Ángela Macho de Rábago (casada con 
Bernardo de Argüeso, vecinos de Villapaderne)
Abuelos de unos y otros: Juan Macho de Rábago
Sobrino: Joseph de Quevedo, vecino
Fecha del testamento: 23 de marzo de 1724

SANTIAGO MACHO
Legajo: 3983B-1 Página: 112 Año: 1724
Vecindad y naturaleza: Fresno del Río
Sobrinas: María Fernández (mujer de Thoribio de Hoyos, vecino de Reino-
sa) y Águeda Mantilla (natural de Fresno e hija de Antonio Mantilla, difun-
to, vecino que fue de Fresno)
Prima: Ana María Fernández
Fecha del testamento: 17 de mayo de 1724
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LUISA LÓPEZ DE BUSTAMANTE; memoria de testamento
Legajo: 3983B-1 Página: 131 Año: 1724
Estado civil: viuda Vecindad: Santa María de Aguayo
Padre: Juan Díez de Bustamante, difunto
Cónyuge: Santiago de Mesones Gómez
Hijos: Santiago; María y Ana de Mesones Bustamante (ésta, casada con 
Joseph González Alonso y padres de Manuel González Alonso)
Fecha de la memoria de testamento: 3 de octubre de 1722

PEDRO DE HOYOS COSSÍO; memoria de testamento
Legajo: 3983B-1 Página: 140 Año: 1724
Estado civil: soltero Vecindad: Las Quintanillas
Hermanos: Ángela de Hoyos Cossío (residente en Olea en 1724); Josepha 
de Hoyos (viuda de Antonio Ventura de la Lastra, vecino que fue de Olea); 
Gaspar de Hoyos Cossío (muerto entre 1719-17224, marido de Bernarda 
Calderón Cossío, vecino de Las Quintanillas y padres de Manuel de Hoyos 
Calderón)
Abuela: Catalina Rodríguez ¿?, vecina que fue de este lugar
Primo: Fray Juan Bautista Rodríguez Terán y Ríos, prior y vecino de Came-
sa y Caballero del hábito de San Juan
Fecha de la memoria de testamento: 18 de abril de 1719

PHELIPE DE COS Y NAVAMUEL; licenciado
Legajo: 3983B-1 Página: 162 Año: 1724
Vecindad: Cuena
Hermano: Bartolomé de Cos y Navamuel (marido de Josepha de Álava y 
Rebolledo, padres de Pedro Joseph de Cos Navamuel, estudiante, menor de 
25 años y Manuela de Cos y Rebolledo) 
Tío: Juan García (fundó vínculo y mayorazgo)
Nota: fue cura de Cuena y de Barriopalacio
Fecha del testamento: 10 de agosto de 1724

ISABEL RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS
Legajo: 3983B-1 Página: 166 Año: 1724
Estado civil: viuda Vecindad: Reinosa
Cónyuge: Juan de Hoyos Villegas
Fecha del testamento: 12 de agosto de 1724
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BERNARDO LUCIO DE VILLEGAS y ÁNGELA GUTIÉRREZ 
SIGLER

Legajo: 3983B-1 Página: 171 Año: 1724
Estado civil: marido y mujer (casados durante más de 10 años, sin sucesión)
Vecindad: Lanchares
Hermano: Francisco Gutiérrez Sigler, y vecino
Cuñada de ella: Ana Gutiérrez de Olea
1ª Cónyuge de él: Petronila de Bujedo

Joseph y Juan Francisco Lucio de Villegas y Bujedo
Cuñados: Phelipe y Pedro de Bujedo, presbíteros curas y vecinos en la villa 
de Pesquera de Turzo
1º Cónyuge de ella: Francisco Fernández de Ceballos (fue viuda 16 años)
Hijo: Joseph Fernández de Ceballos 
Fecha del testamento: 5 de septiembre de 1724

JUAN RUIZ DE CASTAÑEDA y MARÍA GONZÁLEZ DE 
CASTAÑEDA 

Legajo: 3983B-1 Página: 181 Año: 1724
Estado civil: marido y mujer Vecindad: Llano
Hijos: Padre Fray Manuel (religioso profeso de la orden de predicadores de 
Nuestro Padre Santo Domingo en el convento de Nuestra Señora de Mon-
tesclaros); Juan (marido de Agustina Fernández de Villegas y padres de 
Theresa Ruiz de Castañeda, vecinos de este lugar) y María Ruiz de Castañe-
da (difunta, mujer que fue de Juan, sin sucesión)
Hermano/cuñado: Licenciado Bernardo Ruiz de Castañeda, difunto, cura 
que fue de este lugar
Fecha del testamento: 24 de septiembre de 1724

ISABEL/LUISA DE SOLÓRZANO BRAVO Y CASTILLO 
Legajo: 3983B-1 Página: 192 Año: 1724
Estado civil: soltera Vecindad: Nestares
Padres: Mathías de Solórzano y Antonia Bravo Rebolledo, difuntos, vecinos 
que fueron de Nestares
Hermano: Manuel de Solórzano Bravo (vecino de Nestares y casado con 
Ana María de Quevedo Alvarado, difunta, y padres de María Josepha de 
Solórzano)
Sobrinos: Licenciado Alejandro de Bustamante, vecino de Reinosa y primo 
de María Josepha de Solórzano; Ana de Bustamante Solórzano
Fecha del testamento: 18 de octubre de 1724
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ANA MARÍA DÍEZ RODRÍGUEZ
Legajo: 3983B-1 Página: 194 Año: 1724
Estado civil: soltera Vecindad: Requejo
Padres: Pedro Díez Rodríguez y Magdalena García de Barreda, difuntos, 
vecinos que fueron de Requejo
Hermano: Pedro Díez Rodríguez (casado con María Rodríguez de los Ríos y 
padres de Francisco, Juan Manuel y Pedro Joseph Díaz Rodríguez)
Otros sobrinos: Manuel Gutiérrez del Olmo (vecino de este lugar y padre de 
Theresa y Phelipa Gutiérrez del Olmo); María Gutiérrez de los Ríos (mujer 
de Francisco Díez de Bedoya, vecinos de Naveda); María Josepha García 
del Barrio (hija de Gaspar García del Barrio y de Inés Fernández Fontecha, 
vecinos de La Miña)
Heredera: María Gutiérrez del Olmo (viuda de Juan Macho Villegas, veci-
nos de Fresno)
Fecha del testamento: 24 de octubre de 1724

ANTONIA GUTIÉRREZ
Legajo: 3983B-1 Página: 204 Año: 1724
Estado civil: viuda Vecindad: Medianedo
Cónyuge: Juan Ruiz de Argüeso (difunto hace 15-16 años quien estuvo ca-
sado en primeras nupcias con María Landeras siendo padres de María Ruiz 
de Argüeso, mujer de Esteban González, vecino de este lugar)
Hijos: Juan (difunto, marido que fue de María González, hija de Simón Gon-
zález, difunto, y de María Díez, vecinos de dicho lugar siendo padres de 
María Ruiz de Argüeso); Manuel y Francisco Ruiz de Argüeso
Sobrino: Licenciado Pedro de Argüeso
Fecha del testamento: 9 de diciembre de 1724

ANTONIO RUIZ DEL OTERO; mayor en días; memoria de testa-
mento y codicilo

Legajo: 3983B-1 Página: 211 y 215 Año: 1724
Estado civil: casado Vecindad: Santa María de Aguayo
1ª Cónyuge: Ana Seco de las Cuevas
Hijos: Juan y María Ruiz de Otero (casada con Pedro Guazo)
2ª Cónyuge: Catalina de Cieza
Hijos: Antonio; Domingo Manuel; Ana y Josepha Ruiz del Otero
Tutelas: página 222
Fecha de la memoria de testamento: 14 de enero de 1724
Fecha del codicilo: 21 de octubre de 1724
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FRANCISCO DÍEZ
Legajo: 3983B-1 Página: 224 Año: 1724
Estado civil: viudo Habitante en La Riva
Cónyuge: Cathalina López
Sobrinas: María y Ángela de Castañeda (hijas de Thomás de Castañeda, 
sobrino del testador y vecino de este lugar, y de Clara Díez)
Fecha del testamento: 18 de diciembre de 1724

MARÍA GUTIÉRREZ DE ORTEGA; memoria de testamento
Legajo: 3983B-2 Página: 1 Año: 1722
Vecindad y naturaleza: Villasuso
Tíos: María Gutiérrez de Ortega y Antonio López Seco
Heredero: Bernardo Gutiérrez de Ortega
Fecha de la memoria de testamento: 12 de octubre de 1722

FRANCISCA DE LANTARÓN VILLEGAS; memoria de testamento
Legajo: 3983B-2 Página: 6 Año: 1723
Estado civil: viuda Vecindad: Renedo de Valdearroyo
Cónyuge: Francisco Fernández Bravo
Hijos: Juan; Francisco; Clara y María Fernández Bravo
Información memoria de testamento: 8 de abril de 1723
Memoria de testamento: 31 de marzo de 1723

FRANCISCO LÓPEZ y FELIPA SAIZ
Legajo: 3983B-2 Página: 24 Año: 1683
Estado civil: marido y mujer Vecindad: Quintanilla de Bustamante
Hijos: Pedro (tuvo un hijo natural llamado Andrés López en Ana González, 
ambos solteros); Francisco; Clemente y María López
Fecha del testamento: 1 de abril de 1683

ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ DEL OLMO; memoria de testamento
Legajo: 3983B-2 Página: 29 Año: 1730
Estado civil: casada Vecindad: Camesa
Cónyuge: Joachin Díaz
Hermano: Juan Baptista Fernández del Olmo
Fecha de la memoria de testamento: 23 de septiembre de 1730
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MANUELA GARCÍA RODRÍGUEZ DE THERÁN; memoria de tes-
tamento

Legajo: 3983B-2 Página: 34 Año: 1730
Estado civil: casada Vecindad: Las Henestrosas
Cónyuge: Alonso Fernández Fontecha
Cuñado: Andrés Fernández
Fecha de la memoria de testamento: 19 de octubre de 1730

GREGORIO DE VILLAVERDE MANTILLA
Legajo: 3983B-2 Página: 40 Año: 1732
Estado civil: casado Vecindad: Reinosa
Padres: Licenciado Juan de Villaverde Mantilla, abogado de los Reales Con-
sejos y Phelipa Macho de Quevedo, su segunda mujer, difuntos, vecinos 
que fueron de Reinosa
Cónyuge: Ana María Díez de Celis
Hijos: Francisco; Juan y Rosa de Villaverde Mantilla
Tutelas: página 62
Hermanos: Juan Antonio y Esteban Antonio de Villaverde Mantilla
Fecha de defunción: 26 de marzo de 1732
Fecha del testamento: 25 de marzo de 1732

DIEGO LÓPEZ DE BUSTAMANTE; licenciado; memoria de testa-
mento

Legajo: 3983B-2 Página: 63 Año: 1732

Hermanos: Antonio; Juana y Antonia López (esta última viuda de Francisco 
Landeras, vecino de Las Rozas y ella vecina de Villanueva en 1735)
Primo: Alonso López de Bustamante, vecino de Villanueva
Sobrino: Francisco
Fecha de la memoria de testamento: 22 de junio de 1732
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NORMAS DE PUBLICACIÓN 
DE LA REVISTA ASCAGEN 

PRESENTACIÓN DE LOS ORIGINALES 
Los originales deberán ser inéditos y no estar aprobados para su publica-

ción en ninguna otra entidad. El contenido puede ser recensiones o ediciones 
críticas. 

La publicación de artículos en la revista ASCAGEN no implica remunera-
ción alguna. Los artículos son propiedad de los autores, quienes autorizan su 
publicación en la revista. 

Los contenidos de los trabajos publicados son responsabilidad exclusiva del 
autor. 

Tanto la revista como los artículos podrán ser puestos a Disposición de 

en ciencias humanas y sociales de acceso libre, creado por la Universidad de La 
Rioja; u otro portal similar. 

Los originales se enviarán a la dirección: ascagen@ascagen.es en un do-
cumento de texto, Microsoft Word o en procesadores de texto compatibles, en 
el que conste título del artículo y el nombre del autor o autores, así como una 
dirección de contacto. 

FORMATO DE PRESENTACIÓN 

Se presentará en tamaño DIN – A4. Los márgenes de las páginas serán de 3 cm., 
tanto el superior, como el inferior, como el izquierdo y como derecho. 
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Título del artículo. Mayúsculas. Tamaño 18. Interlineado de 1,15. Auto. 18. 
Centrado. 

Autor. Tamaño 14. Interlineado 1,15. Auto. 48. Centrado. 

Título de capítulo. Mayúsculas. 14. Interlineado de 1,15. 36. 12. Alineación 
izquierda.

El conjunto del texto será presentado con el tipo de letra Times New Roman 

Los diferentes apartados se regirán por las siguientes normas:

- Los de primer nivel se escribirán en versalita.

- Los de segundo nivel en cursiva

- Los de tercer nivel en redonda.

Las imágenes intercaladas en el texto deberán llevar una numeración corre-
lativa y pie de foto en Times New Roman 10 en cursiva (Ej.: Fig. 1. Casa típica). 

que 3 MP.

Las citas se podrán hacer con el sistema americano, citas incluidas en el texto 
(Ej.: PEREZ, 2005: 24-25), con el nombre del autor en mayúsculas, o en notas a 

del texto, numeradas correlativamente y en tipo de letra Times New Roman 10 e 
interlineado sencillo. Su formato será igual al de la bibliografía, pero incluyendo 
las páginas afectadas.

interlineado sencillo. Se relacionará siguiendo el orden alfabético de apellidos, 
con los siguientes formatos:

libros: APELLIDOS, N. (Año edición): Título de la obra, Colección, Edito-
rial, Ciudad de edición.

revistas: APELLIDOS, N. (Año edición): “Título del artículo”, Nombre de la 
revista Núm, pp. 23-40.

Obras colectivas, actas y congresos:

APELLIDOS, N. (Año edición): “Título del capítulo o ponencia”, en N. 
Apellidos (ed.): Título de la Obra o Congreso, Ciudad de edición, pp. 23-40.

d) publicaciones electrónicas:

APELLIDOS, N. (Año edición): “Título de la publicación”, Título de la 
página web, http://www.xxxxxxxxxxxxxxxxxx.html (22 de noviembre de 2010). 
La fecha entre paréntesis sería la de la última visita a la página.
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TAMAÑO DE LOS ARTÍCULOS 
Una vez maquetados según las normas de presentación de los origina-

les, los artículos podrán oscilar entre las 8 las 40 páginas, incluidas imágenes, 
notas y bibliografía. Excepcionalmente el Equipo de Redacción podrá admitir 
otros tamaños. En ningún caso podrá superar las 120 páginas, salvo que pueda 
descomponerse en dos o más partes que se puedan publicar en números inme-
diatamente sucesivos. 

PROTOCOLO DE RECEPCIÓN 
Los artículos, tanto los recibidos por correo electrónico, postal, o en mano, 

deberán ser remitidos al Equipo de Redacción de la revista. 

Los autores se comprometen a corregir las pruebas en un plazo máximo de 
diez días desde la entrega de las mismas. En caso de no recibir las correcciones en 
ese plazo se entenderá que el autor está conforme con las mismas. 

del texto salvo simples y elementales correcciones gramaticales debidas a distrac-
ción del redactor. 

En caso de ser admitido el artículo pasará al fondo publicable, asignándole 
un número de revista provisional en el que podría ser publicado. 

En caso de no ser admitido, se comunicará al autor y se le devolverán los 
documentos originales si éstos estuvieran en soporte físico.
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